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 I -  CONDI CIONES GENERALES 
 
 

CAPITULO 1 
 
 

                            OBJETO DE L A LICITACI ÓN Y M ARCO LEGAL 
 
1.1.Antecedentes de l a Li citación 
 
La Legislatura de la Provincia de Santa Fe sancionó l a Ley N° 11.998 por l a que se autoriza al 
Poder Ejecutivo de l a Provincia de Santa Fe (en adelante el PEPSF) a di sponer la instalación de 
Casinos y Bingos , así como conceder la explotación, en el territorio provincial, uno de ellos en 
la Ciudad de Santa Fe, objeto de la presente Li citación. En di cha norma se determina que l a Caja 
de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe (en adelante CAS) será la autori dad de apli cación de 
la misma, como así también que la Concesión para l a explotación de Casinos y Bingos se 
reali zará por el procedimiento de Licitación Pública Nacional e Internacional en un proceso de 
etapa múltiple. 
 
M ediante Decreto N° 3.897/02 el PEPSF reglamentó la citada ley. 
 
Los objetivos perseguidos por esta Ley en el otorgamiento de una Concesión para explotar un 
Casino en la ciudad de Santa Fe son los siguientes: 
 

a) Fomentar el desarrol lo de medidas de promoción t urísticas y cult urales en general. 
 
b)  Dotar a la ciudad de Santa Fe de una sala de entretenimientos análoga a las que cuentan 

muchas ciudades del resto de l as provincias argentinas. 
 

c) Aumentar los recursos provenientes de los j uegos de azar para dedicar los a fines sociales. 
 

d)  Incorporar a la ciudad de Santa Fe un hotel-casino de nivel internacional con sala de 
convenciones o alternativamente un casino y  un centro de exposi ciones  y convenciones 
que integre la infraestructura destinada a activi dades turísticas y comerciales. 

 
e) Incorporar a la oferta oficial de juego, modali dades ya impuestas socialmente, tendientes 

a combatir el juego clandestino. 
 
 
Cabe destacar que la mencionada ley 11.998, en su art. 12 dispone: “ Previo al ll amado a 
licitación de las salas que por esta ley se autorizan, la autori dad de apli cación deberá contar con 
la conformidad de las M unicipal i dades y Com unas donde se pretendan radicar los 
emprendimientos, conformidad que deberá expresarse mediante el dictado de una ordenanza 
específi ca. En las normas aludidas deberá especificarse: a) l a zona donde se autoriza l a 
radicación de la actividad. En todos los casos deberá contemplarse que el f uncionamiento de las 
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salas no impacte negativamente en el medio ambiente; b) Los días y horarios de funcionamiento 
de las salas habilitadas, los que podrán ser distintos para cada modali dad de j uego, incluso en 
aquellos supuestos que se los autorice en di stintas salas de un mismo edifi cio” . 
En el  caso de la M UNICIPALI DAD DE SANTA FE, tal autorización ha sido concedida 
mediante Ordenanza nº  10.943   (modif. por Ordenanzas M unicipales Nros 10.947, 11.091, y 
11.129) que se agregan y forman parte de este pli ego, la que –por otro lado- se expide con 
relación a las zonas de posible instalación, horarios, y  otros requi sitos y  condiciones, todos ellos 
de obligatorio acatamiento por el oferente y el futuro concesionario. Sobre el particular debe 
tenerse presente que las inversiones exigidas en la Ordenanza municipal  citada resultan 
independientes de la inversión mínima total exigida en el presente Pli ego. 
 
1.2. Ente Licitante 
 
El ente li citante  es la CAS, organismo descentrali zado dependiente del M ini sterio de Hacienda y 
Finanzas de l a Provincia de Santa Fe, Repúbl ica Argentina. 
 
1.3 Objeto y llamado a li citación 
 
Se ll ama a Licitación Pública Nacional  e Internacional para l a concesión de la instalación y 
explotación  de un (1) Casino en la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, República 
Argentina, en el  marco de un proyecto integral que contemple la construcción de un Hotel-
Casino de Nivel  Internacional con una Sala de Convenciones  con capacidad para mas de mil 
(1.000) asistentes o de un Casino con un centro de exposiciones y convenciones con capacidad 
para mas de dos mil (2.000) asi stentes. Todo esto de conformidad con lo di spuesto por la Ley N° 
11.998 y su Decreto Reglamentario N° 3.897/02, y la Ordenanza de la M unicipali dad de l a 
ciudad de Santa Fe  Nro 10.943 y sus modificatorias. 
En el casino deberá f uncionar una sala de bingos y una de máquinas de azar automáticas. 
 
1.4 Normas aplicables 
 
Las normas apl icables a la Concesión serán, en el orden de prelación en que se indica: a) L a l ey 
N° 11.998;  b)  Ley N° 19.550 y normas nacionales en cuanto fueren aplicables;  c)   decreto 
N° 3897/02; d) Este Pli ego y en su caso, sus modificaciones, sus anexos, las resoluciones y 
circulares; e)  La Ordenanza de la Municipali dad de  l a ciudad de Santa Fe  N° 10.943 (modif. 
por Ordenanzas M unicipales Nros 10.947, 11.091, y  11.129); f) la oferta; g)  El  contrato de 
concesión y h) l as normas que di cte la Administración en ejercicio de potestad normativa. 
 
Regirán supletoriamente el Decreto-Ley de Contabili dad N° 1.757/56 y sus modificatorias y 
complementarias, o la norma legal que lo reemplace en el f uturo y  el  Decreto Nro. 2809/79 – 
Pliego General de Bases y Condiciones, en lo que no se contrapone con el presente. 
 
Todo aquello no previsto en la normativa apl icable y en el Pliego, será resuelto de acuerdo con 
los principios generales del Derecho Administrativo de l a Provincia de Santa Fe, en l a forma mas 
favorable a la CAS. 
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1.5.Normas interpretativas generales. 
 
1.5.1. Este Pliego debe ser interpretado en forma armónica y sistemática. 

1.5.2. Todos los plazos establecidos en el Pli ego se computan por días corri dos salvo que 
expresamente se indique lo contrario. Con excepción de este último supuesto, cuando el 
vencimiento de un término ocurr iera un día inhábi l, se entenderá adecuadamente 
cumplido el acto si se real izare el primer día hábi l inmediato siguiente a la fecha de 
vencimiento. En tal  caso, la realización del acto en el día hábil  inmediato siguiente no 
implicará la modificación ni la prórroga de los plazos subsiguientes. 

 
1.5.3. Toda mención a capítulos, numerales, puntos y anexos, se entenderá ref eri da a capít ulos, 
numerales, puntos y anexos, respectivamente de este Pliego, a menos que expresamente se 
indique lo contrario. 
 
1.5.4. Los títulos utilizados en este Pliego sirven solo para su referencia y no afectarán l a 
interpretación de su texto. 
 
El orden  de los capítulos y cláusulas del pl iego no debe ser interpretado como un orden de 
prelación entre los mismos, salvo cuando expresamente se indique lo contrario. 
 
1.5.5. Todos los documentos emitidos en moneda extranjera que se presenten en los sobres de l a 
Licitación deberán ser converti dos a pesos según la cotización compradora para divisas del 
BANCO DE L A NACI ÓN - REPÚBLI CA ARGENTINA, a la fecha que seguidamente se 
consigna: el  por este pl iego denominado –en el punto 1.7.1. ultimo párrafo de este Pli ego- “ DI A 
1”  es decir el primer día en que se publi que la l icitación en un diario internacional, fecha ésta que 
–para mayor precisión- les será informada a los interesados en oportunidad de adquirir el Pliego 
de Bases y Condiciones. 
 
1.5.6. Un oferente puede participar en   otras li citaciones  correspondientes a otros casinos 
autorizados por l a Ley 11.998. Para resultar adjudicatario de mas de una, tal oferente deberá 
cumplir con las exigencias del  numeral 7.2.1.2  respecto de todas  y cada una de ellas, si endo 
insufi ciente la capacidad patrimonial  que le permita participar en una licitación, subsumir l a 
exigencia de otra. En el supuesto de  que su capacidad patrimonial no le permita cumplir con los 
requisitos exigidos en l as licitaciones a las que se presenta, previo a la adjudi cación de 
cualquiera de las concesiones, el Oferente deberá optar hasta donde la capacidad patrimonial sea 
suficiente para que se le adjudiquen la ó las concesiones. 
 
1.6.Definiciones 
 
A los ef ectos de este Pliego y demás documentación contract ual, las palabras y expresiones que 
mas abajo se citan tienen el siguiente signif icado, ya sea que f i guren en singular como en plural: 
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A los ef ectos de este Pliego y demás documentación contract ual, las palabras y expresiones que 
mas abajo se citan tienen el siguiente signif icado, ya sea que f i guren en singular como en plural: 
 
Acto licitatorio: Es el  acto de apertura de l as of ertas. 
 
Adjudicación:  Acto administrativo del procedimiento de selección por el que l a Caja de 
Asistencia Social- Lotería de Santa Fe determina la oferta mas conveniente a los fines de l a 
suscripción del contrato de concesión, que se perfecciona con la aprobación del mismo por parte 
del Poder Ejecutivo. 
 
Adjudicatario: Oferente cuya oferta ha sido seleccionada a los fines de la suscripción del 
contrato con la autoridad de aplicación. 
 
Adquirente: Es la persona f ísica o j urídi ca que haya adquirido este Pliego. 
 
Anexos: Son cada uno de los Anexos al Pl iego. 
 
Area de Explotación: Es la zona de exclusividad  para la activi dad objeto de esta l icitación , y 
comprenderá un radio de  60 km (sesenta kilómetros) desde el límite urbano de la ciudad de 
Santa Fe, dentro de l a Provincia de Santa Fe. En el Area de Explotación no se autorizarán –en el 
plazo de la concesión- la instalación de nuevos casinos y  maquinas tragamonedas, sin perj uicio 
de los que  se li citan conjuntamente con este procedimiento licitatorio en las otras ciudades 
autorizadas por la Ley 11.998. 
 
Autoridad de Aplicación: Es la CAS - Caja de Asi stencia Social- Lotería de Santa Fe – a la cual 
le corresponde el impulso del procedimiento de selección y el dictado de los actos 
administrativos tendentes a l a perf ección del contrato de concesión y, asimismo el  despliegue de 
las activi dades de control y poli cía administrativa vinculadas a la ejecución del contrato. 
 
  
Bingo: Sala donde se desarroll a el juego del mismo nombre  que consiste en la participación 
directa del público adquirente de cartones impresos, con una cantidad determinada de números 
en los que el participante vuel ca por sí la jugada, en un sorteo por el sistema de extracción de 
bolill as. Esta caracterización del juego puede instrumentarse bajo diferentes modali dades 
electrónicas, en tanto no sean Máquinas Tragamonedas, sino que debe entenderse refer i da al 
juego de Bingo. 
 
C.A.S.: Es l a Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe, organismo descentralizado 
perteneciente a la órbita del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
 
 
Canon: Es el conjunto de las obligaciones de pago que asumirá el Concesionario por el 
otorgamiento de la Concesión, conforme se establece en el Capítulo 20 del   Pliego. El Canon 
tendrá tres componentes: (i) Fijo: un monto mensual por mesa de j uego; (i i) Porcentual 
(Indi stintamente denominado “ Variable” e identificado como CP ó CV): un porcentaje sobre el 
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resultado bruto mensual de las Máquinas Tragamonedas; y (iii) Bingo: un porcentaje sobre el 
resultado bruto mensual del Bingo. 
 
Casino:  Local o establecimiento debidamente autorizado por la Autori dad de Apli cación donde 
se desarroll an en forma exclusiva y simultánea j uegos de ruleta, carteados, de dados y con 
máquinas de azar automáticas, donde los participantes juegan contra la banca que ejerce el 
explotador del j uego. 
  
Circulares: Son  el medio por el  cual l a CAS comunicará las aclaraciones y/o interpretaciones de  
cualquier aspecto relacionado con la Licitación, ya sea como consecuencia de consulta 
formulada por algún oferente, o por deci sión propia. 
 
Comisión:  Es la Comisión Técnica de Análisis de las Of ertas a quien le corresponde la emisión 
de los actos admini strativos inherentes a la evaluación de la propuesta del sobre 1 
(Antecedentes), sobre 2 (propuesta técnica) y sobre 3 (propuesta económica), con determinación 
del orden de mérito de las of ertas por medio de la preadjudicación respectiva tendente a l a 
adjudicación. 
 
 
Concedente: Es la Provincia de Santa Fe por conducto del Poder Ejecutivo mediante el dictado 
de los decretos que aprueben el acto de adjudi cación y el contrato suscr iptos por la Autori dad de 
Apli cación. 
 
Concesión: Facultad cuyo ejercicio se habilita por conducto del contrato de concesión y se 
refleja en el conjunto de derechos y deberes del concedente y del concesionario a ella inherente 
según lo previ sto en la l ey 11.998, el pliego, la oferta y actos y normas aplicables. 
 
Concesionario: Persona jur ídica o Unión Transitoria de Empresas que se constituya en parte 
contractual al perfeccionarse el contrato de concesión. 
  
Contrato de Concesión (en adelante el Contrato): Acuerdo de voluntades opuestas regulado por 
la normativa apli cable establecida en estos Pl iegos, que se perfecciona con el dictado  del decreto 
del Poder Ejecutivo de aprobación del mismo. 
  
Fecha Ef ectiva: Es el momento en que comienza la faz de ejecución del  contrato, es decir, el día 
siguiente a aquel  en que se notifique al cocontratante el decreto del Poder  Ejecutivo que aprueba 
el contrato suscripto por la Autoridad de Apli cación. 
 
Formulario de Oferta Económica: Es el formulario para la presentación de Ofertas Económicas 
que se adjunta como Anexo III al presente. 
 
Impugnación: Instancia particular presentada por los participantes de la l icitación que se dirigen 
contra los actos de apert ura de sobres, contra las of ertas presentadas, contra los actos emitidos 
por la Comisión con fines de evaluación y preadjudicación o contra el acto de adjudicación por 
parte de la Autoridad de Apli cación.  
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Integrante: Es cada una de las personas físicas o jurídicas que tienen una participación en un 
oferente.  
 
Licitación: Es el procedimiento  administrativo tendente a la selección del concesionario, que se 
desarrolla por el si stema de triple sobre, que incluye una etapa de precal ificación de los 
antecedentes, una de evaluación de propuestas técnicas, otra de  evaluación de la oferta 
económica, y determinación del orden de mérito de las ofertas por medio de l a preadjudicación. 
 
M áquinas Tragamonedas: Son l as máquinas de azar automáticas monoposición o multiposición 
que reúnen las condiciones requeridas en el Reglamento de Explotación de Casinos que se 
incluye como Anexo I, ya sea que operen mediante fichas, cospeles, monedas, tarjetas ópticas o 
magnéticas, pulsos y/o puntos u otros autorizados por la CAS que pueden otorgar premios en 
dineros, especie o crédito der ivados de premios, canjeables por dinero o especies. 
 
Observaciones de Colaboración: Son las presentaciones y/o manifestaciones, no vinculantes, que 
reali cen los oferentes por las cuales se pongan en conocimiento de la Comisión de Evaluación 
y/o la CAS defi ciencias del proceso de la licitación, de alguna oferta o de algún oferente. A 
dif erencia de la impugnación, cuyo trámite se regula en el numeral 7.6. de este Pliego, las 
observaciones de colaboración no ex igen deposito de garantía previo y se efect úan en forma 
previa a cualquier deci sión del organismo de aplicación. Las observaciones de colaboración 
pueden presentarse dentro de los 5 (cinco) días hábiles de real izados los actos de apertura de 
cada sobre.  
 
Oferente (o participante): Es la persona físi ca o j urídica o la Unión Transitoria de Empresas, en 
adelante U.T.E., que presenta una oferta. 
 
Oferta: Propuesta de los of erentes presentada en las condiciones establecidas en este Pl iego, que 
comprende las presentaciones de los sobres 1, 2 y 3.  
 
Oferta Económica: Declaración uni lateral irrevocable y recepticia contenida en el Sobre Nº 3  
según lo dispuesto en el Pliego. 
 
Oferta Técnica: Declaración de voluntad   irrevocable  y recepticia contenida en el Sobre Nº 2 
según lo dispuesto en el Pliego, relativa al  proyecto ejecutivo de Hotel Casino con Sala de 
Convenciones  o un Casino con un  Centro de Exposiciones y Convenciones , infraestructura 
turística y de entretenimiento y cultural que tendrán carácter  de compromiso contractual en caso 
de perfección del mismo. 
  
 
Pliego: Es este Pliego de Bases y Condiciones con sus respectivos Anexos y Sub-Anexos. 
 
Poder Ejecutivo Provincial :  Es el Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe (PEPSF). 
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Preadjudicación: Acto por  el cual la Comisión, con posterior idad a la evaluación de las ofertas, 
determina el orden de mérito de las ofertas y aconseja sobre l a oferta que estima mas 
conveniente. 
 
Preadjudicatario: Es el Oferente cuya Oferta ha sido Preadjudi cada. 
 
 
Recaudación: Es el  ingreso bruto de las activi dades l údicas en un período de tiempo 
determinado. 
 
Reglamento: Es el Reglamento para la Explotación de Casinos que se acompaña como Anexo I.  
 
Resultado bruto: Es el monto que surge de detraer a l a recaudación la suma total de premios 
pagados en un período de tiempo. 
 
Sobre 1: Es el Sobre que contiene l a presentación de la documentación de admisión y los 
antecedentes técnicos y económico - f inancieros del Oferente. 
 
Sobre 2: Es el Sobre que contiene l a Of erta Técnica. 
 
Sobre 3: Es el Sobre que contiene l a Of erta Económica.. 
 
1.7. Del llamado a Licitación y su cronograma 
 
1.7.1. Publi ci dad: El ll amado a Li citación y su publicidad se efect uará por medio de  anuncios   
en el Boletín Of ici al de la Provincia de Santa Fe (no menos de tres veces) , en un diario de l a 
Provincia de Santa Fe (no menos de dos veces), en dos diarios de amplia circulación nacional y 
en más de un diar io de circulación internacional durante dos días. La Comisión podrá dar mayor 
dif usión al l lamado a Licitación por otros medios nacionales y del exterior.  
 
Los l lamados especif icarán: 
 

a) El objeto y el alcance del l lamado a Licitación. 
b)  El ente li citante. 
c) La aclaración que la Licitación se realiza en una presentación con tres sobres. 
d)  Lugar(es) en que podrá obtenerse y adquirirse el Pliego y su precio. Así como el día hasta 

que los interesados pueden adquirir el Pliego. 
e) Lugar, día y hora de l a presentación de las Ofertas. 
f) Lugares, días y horas de las aperturas de los Sobres 1. 
 

El día de inicio de las publi caciones en los diarios internacionales se considera como el día 1 a 
los fines indicados en el numeral 1.7.3. Esta publicación será sim ultánea o posterior a la del 
Boletín Oficial de l a provincia de Santa Fe. 
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1.7.2. Pliego: Los interesados podrán acceder al pliego en el sitio de internet  
www.loteriasantafe.gov.ar y adquirir el mismo en la sede de la CAS, sita en la call e 
Primera Junta 2724, 3er piso (3000) Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, 
República Argentina, de l unes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas a partir del día en que 
comience la publicación de los anuncios prev istos en el numeral 1.7.1.El Pliego podrá 
adquirirse hasta 48 horas  antes del acto de apertura. Al momento de l a adquisi ción,  el 
adquirente tendrá derecho a requerir que conjuntamente con el pli ego se le entreguen 
todas las circulares que se hubieren emitido. 

 
El precio del  Pliego se establece en l a suma de pesos veinti dós mil ($ 22.000). Su importe deberá 
depositarse en la Cuenta Corri ente n° 9310/02 de la Caja de Asistencia Social –Lotería de Santa 
Fe, del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. o depositarse en ef ectivo en l a sede de la CAS. 
 
 
1.7.3.- Cronograma: Se estima que l a Licitación se desarroll ará conforme al cronograma 
detal lado mas abajo. Los cambios del cronograma se informarán por Circular. 
 
1.7.3.1.Día 3: Día de inicio del período de consultas. 
 
1.7.3.2.Día 30: Cierre del plazo para ef ectuar las consultas. 
 
1.7.3.3. Día 45: Cierre del plazo para contestar l as consultas efectuadas y para ef ectuar 
aclaraciones mediante circulares emiti das de ofi cio. 
. 
 
1.7.3.4. Día 90: A l as 10 (diez) horas, cierre del plazo para la recepción de l as ofertas. A las 11 
horas de dicho día se realizará el acto de apertura de los Sobres 1. 
Razones de organización pueden motivar que el organismo de aplicación fije otro día o lugar de 
recepción  y/o  apertura de las ofertas. En tal caso se notifi cara mediante circular. 
 
 
 
1.7.4-. Di sposiciones adicionales a ser observadas durante el procedimiento licitatorio 
 
1.7.4.1. El Poder  Ejecutivo podrá di sponer modifi caciones de este Pliego, previa intervención de 
la Autori dad de Apli cación y con intervención formal de la Comisión de Seguimiento mediante 
decretos que serán publi cados y debidamente notificados a los adquirentes del Pliego. 
 
1.7.4.2. Desde el momento de apert ura de los Sobres hasta la firma del Contrato de Concesión, 
cualquier tipo de comunicación entre los Oferentes, según sea el caso, con la CAS  o con 
cualquier otra agencia provincial en relación con algún asunto pertinente a su propuesta, deberá 
hacerla por escrito a l a dirección indicada en el Pli ego. Asimismo, será de apl icación lo dispuesto 
por el artículo 5° acápite 7 del Decreto N° 3897/02 . 
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CAPITULO 2 
 

COM PROM ISOS QUE ASUM E EL OFERENTE 
 

2.1. La presentación de Ofertas implicará: 
 

a) El conocimiento y aceptación de l a documentación y de las reglas y requisitos que rigen 
la Licitación, especialmente, y sin carácter limitativo, de: ( i) el Pl iego, el  Decreto 
3897/02 y la Ley 11998; y (i i) los derechos y las obli gaciones emergentes del Contrato. 

b)  La renuncia a formular objeción o reclamo en caso de que se  declare desierta l a 
Licitación, se rechacen todas las of ertas por inconvenientes o bien se deje sin efecto el 
procedimiento por cualquier causa.  

c) El reconocimiento de la facultad del PEPSF, l a CAS, o la Comisión de soli citar 
información adi cional a los Oferentes, efectuar aclaraciones y/o prórrogas de plazos. 

d)  El conocimiento y aceptación de l a Ordenanza n° 10.943 de l a Municipali dad de Santa Fe 
y sus modifi catorias, así como la Ordenanza Nº 7.279 (Reglamento de Edifi cación) y 
demás normas municipales en particular l as que regulan la habilitación de actividades y 
negocios. 

e) Actuar con probidad y  buena fe, en todas las instancias del proceso licitatorio y durante 
la vigencia de la Concesión a f in de evitar conductas omisivas o conf usas que generen 
dudas en el comportamiento a seguir por la Administración tanto en l a etapa de selección 
del oferente como en la de ejecución contract ual. 

 
 
2.2. Todos los Integrantes de un Oferentes, serán sol i dariamente y mancomunadamente 
responsables por las obligaciones emergentes de su Of erta, hasta la Fecha efectiva. Todos los 
Integrantes del Adjudicatario firmarán el Contrato. 
 

CAPITULO 3 
 

OFERENTES Y OTROS REQUERIMIENTOS 
 

3.1 Oferentes:  
 
Podrán presentar Ofertas en esta Licitación quienes hayan adquiri do el Pliego y reúnan las 
condiciones que en él se exigen. No se admitirán presentaciones u Of ertas ef ectuadas por 
organismos de l a Admini stración Pública Nacional, Provincial o M unicipal centralizada o 
descentralizada, entidades autárquicas, empresas del estado, sociedades del Estado, sociedades 
anónimas con participación estatal mayoritaria ni  sociedades de economía mixta de l a República 
Argentina o del extranjero. 
 
Cuando el Oferente esté integrado por dos o más Integrantes es suf iciente con que adquieran un 
ejemplar del Pl iego. En dicho caso el Integrante que adquiera el Pl iego deberá solicitar que el 
correspondiente recibo se extienda a su nombre y que se agregue el aditamento “ y otros” . Los 
recibos que no posean tal aditamento de i gual modo serán váli dos si el adquirente –luego de l a 
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adquisición- decide efectuar of erta con otro u otros Oferentes. En tal caso deberá anotici ar a l a 
CAS a fin que esta extienda una aclaración del recibo ori ginal. 
 
3.1.1. En el momento de adquisición del Pl iego, el Adquirente deberá i dentificarse y deberá 
indicar si lo hace en nombre de terceros, en cuyo caso los deberá nominar. Deberá asimismo 
declarar un domicilio especial  en la ciudad de Santa Fe,  Provincia de Santa Fe, República 
Argentina. 
 
3.1.2. Sólo los Adquirentes podrán efectuar  consultas y pedidos de aclaración sobre el contenido 
del presente Pliego. Las consultas o pedidos de aclaración podrán efectuarse en los plazos 
previstos en el numeral 1.7.3.4. Las respuestas y circulares que emita de ofi cio, serán ef ectuadas 
por la  CAS en los plazos del aludido numeral, mediante Circulares que se comunicarán 
fehacientemente a todos los Adquirentes. 
 
3.1.3. Una vez presentada l a Of erta, su retiro acarreará l a pérdida del importe de l a Garantía de 
M antenimiento de Of erta. 
 
 

CAPITULO 4 
 
  

PRESENTACIÓN DE OFERTAS –APERTURA - CONSULTAS - NOTIFI CACI ONES 
 
4.1. Lugar:  
 
La presentación de l as Ofertas deberá efectuarse en la Sede de Gobierno de la Provincia sita en 
calle 3 de febrero 2649 de l a ciudad de Santa Fe , Provincia de Santa Fe, República Argentina 
hasta las 10 horas del día designado para l a apertura de las Of ertas presentadas. Mediante 
circular la CAS podrá disponer un lugar di stinto para presentación y apert ura de ofertas En tal 
ocasión se labrará acta por ante el Escr ibano General de Gobierno de la Provincia de Santa Fe, 
donde constarán solo las observaciones que formulen los Oferentes respecto del acto licitatorio 
en si mismo, pues l as observaciones a otros oferentes deberán efectuarse por escrito dentro del 
plazo que prevé este Pli ego. El acta será además f irmada por el f uncionar io que presida el acto y 
por los Oferentes que -en su caso- formulen las observaciones ya refer idas, así como también por 
todos los participantes y   asistentes que deseen hacer lo. Presidirá el acto el Funcionario que l a  
CAS designe. Asimismo en el acta se hará constar el contenido de los Sobres recibidos, se 
asignará a cada Oferta un número de orden y se dejará constancia de las garantías que se 
acompañen. También se dejará constancia de las observaciones de colaboración que efectúen los 
Oferentes en di cho acto. No procederá –en el mismo acto de apertura- el rechazo ó l a 
desestimación de las presentaciones que efectúen los participantes. 
El incumplimiento de la presentación de cualquiera de los sobres que debe contener el “ sobre 
envoltorio”, ó de la documentación –respecto del Sobre 1- exigida en los numerales 4.5.1.1. 
(Soli citud de admisión) y 4.5.1.6. (Garantía de oferta), en modo alguno podrá ser enmendado por 
el oferente con posteriori dad. La omisión de presentación de cualquier otra documentación 
exigida en el Sobre nro. 1 podrá ser supl i da dentro de l as 48 horas de clausurado el acto. El 
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incumplimiento de lo expuesto será causal de rechazo de la propuesta. Los oferentes asumen 
total responsabi li dad por l a correcta presentación de l as ofertas. El hecho de que –por cualquier 
circunstancia-  no se deje constancia en el acto de apertura de la falta de presentación de algún 
documento ó requi sito, no lo li bera de las consecuencias de tal omisión, sin que sea obli gación 
para el organismo licitante ú otra oficina gubernamental, de notificar respecto de tales falencias, 
omisiones ó incumplimientos. 
 
En ningún caso se aceptarán Ofertas por correspondencia o medios electrónicos.  
 
A los efectos de que puedan formular observaciones de colaboración, se dará vi sta –en modo y 
lugar que determine la CAS- a los Oferentes en cada acto de apertura, de los Sobres 1 y 2 
presentados por los demás Oferentes. Las observaciones que los mismos quieran ef ectuar se 
reali zarán por escrito. 
La Comisión podrá requerir aclaraciones a los Of erentes en relación con las eventuales 
observaciones de colaboración recibidas. También deberá comunicarse a los Oferentes  l a 
calif icación y punt uación otorgada a cada Oferente con respecto a los Sobres 1 y 
2,respectivamente,  entregándoles a los mismos copia de la gr ill a de evaluación correspondiente, 
para el caso del Sobre 2.  
 
4.2.- Notificaciones:   
 
Serán válidas l as notificaciones efectuadas en forma personal o mediante cédula, carta 
documento, telegrama colacionado u otro medio de comunicación fehaciente, dil igenciada por l a 
Comisión o la CAS, en el  domicil io especial en la ciudad de Santa Fe, denunciado por los 
adquirentes del pl iego al momento de su adquisición o en su of erta según el numeral 4.5.1.1.2. 
 
4.3. Idioma: 
 
El idioma de la Licitación es el  nacional. Las Ofertas, así como toda solicitud o presentación, 
deberán estar impresas, salvándose toda testadura, enmienda o palabra interl ineada. 
 
La documentación complementaria extranjera podrá estar redactada en i dioma extranjero, 
siempre que se adjunte la correspondiente traducción al  castellano efectuada por traductor 
públ ico nacional matriculado. Tal documentación deberá estar certif icada por Escri bano Públi co 
y/o funcionar io o autori dad equivalente, l egal izada y consularizada, o legalizada mediante el 
procedimiento de Apostilla de la Convención de La Haya. En caso de adjuntarse folletos o 
catálogos para una mejor i l ustración o comprensión de la oferta, estos podrán estar redactados en 
el idioma del país de origen en cuyo caso los oferentes deberán presentar la correspondiente 
traducción al idioma español, si así lo requiriese la Comisión.. 
 
 
4.4. Canti dad de ejemplares – Formali dades:  
 
La documentación a incluir en los Sobres 1 , 2 y 3  se emitirá por duplicado, marcando con 
clari dad “ ori ginal” y “copia” . En caso de duda o di screpancia, el texto ori ginal prevalecerá sobre 
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el de las copias. La totalidad de las hojas de la Of erta y sus copias, deberán estar firmadas y 
foliadas correlativamente en el ángulo super ior derecho. 
 
La presentación deberá ser real izada en un solo envoltorio o contenedor, en el domicilio y con l a 
inscr ipción que a continuación se indica: 
 

CAJA DE ASI STENCI A SOCIAL – LOTERÍ A DE SANTA FE 
Primera Junta 2724 – 3er pi so-  (3000) Ciudad de Santa Fe  

Provincia de Santa Fe – República Argentina 
LICITACI ÓN PUBLI CA NACIONAL E INTERNACIONAL N° . . . . .  

Concesión para la instalación y explotación   de un Casino en l a Ciudad de Santa Fe  
Fecha de apertura:  ..... de ........................... de . . . . . . ., hora:  . . . 

 
Los sobres interiores deberán estar i dentificados como “ Sobre 1”  (Antecedentes), “ Sobre 2”  
(Oferta Técni ca) y “ Sobre 3” , (Oferta Económica) y además de lo descrito anteriormente, 
indicarán el nom bre, denominación o razón social y dirección del Oferente. 
 
La Of erta deberá ser firmada por el o los representantes legales o apoderados de los Oferentes. 
Las Ofertas incluirán un índice con indicación de los folios en que se desarrolla la misma y un 
único domicilio constituido, fax y teléfono designados para notificaciones en la ciudad de Santa 
Fe, Provincia de Santa Fe, República Argentina. 
 
 
4.5. Sobres 1, 2 y 3 – Contenido:  
 
4.5.1. Sobre 1. Antecedentes. 
 
El Sobre 1, además de cumplir con los requisitos formales establecidos en los Capít ulos 3 y 4 del 
Pliego, deberán incluir lo siguiente: 
 
4.5.1.1. Solicitud de admisión: deberá ser una nota de presentación, firmada por el oferente, sus 
integrantes o persona que designe al efecto, por la que se sol icite ser admiti do en la L icitación, 
de conformidad al Anexo II y en la que se deberá detall ar lo siguiente: 
 
4.5.1.1.1.  Nombre y domici lio del  Of erente, que deberá cumplir en un todo con lo que 
establecen l as Condiciones Especiales del Pliego que forman parte de las Bases de la misma. 
4.5.1.1.2. Domicilio especial constituido dentro de l a ciudad de Santa Fe, a todos los efectos de 
la Li citación. 
4.5.1.1.3. Individual ización de los Integrantes del Participante. 
4.5.1.1.4. Carácter de los firmantes, que deberán acreditar. 
4.5.1.2. Recibo de adquisición del Pl iego. 
 
4.5.1.3. Pliego (incluidos los Anexos y Sub-Anexos) firmado en todas sus páginas por el of erente 
(todos sus integrantes), o el representante del of erente con facultades suf icientes. 
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4.5.1.4. Una nota firmada por los representantes del  Of erente en la cual se manifieste l a 
aceptación de todas las cláusulas del Pliego incluyendo expresamente la renuncia a objetar los 
documentos incluidos como Anexos y  las Circulares que se emitan, y una declaración expresa 
por la cual los Integrantes del Oferente acuerdan asumir en forma sol i dari a, mancomunada e 
ilimitada todas las obligaciones emergentes de su Oferta hasta l a Fecha Efectiva. Tal 
responsabili dad sol i dari a, mancomunada e il imitada perdurará –para el adjudicatario- hasta la 
finali zación del contrato. 
 
4.5.1.5. Una declaración jurada del Oferente e, con las siguientes declaraciones: 
 
4.5.1.5.1. Veracidad y exactitud de toda la información aportada y autorizando a la comisión a 
requerir información relacionada con esta presentación a los organismos públicos o pr ivados 
mencionados en los antecedentes técnicos y económicos de la Oferta, u otros organismos 
estatales o no, nacionales o internacionales, si así lo considera procedente la CAS. 
 
4.5.1.5.2. Inexistencia de incompatibili dades por parte de ninguno de los Integrantes del Of erente 
para contratar con el Estado Nacional o la Provincia de Santa Fe. 
 
4.5.1.5.3. Inexistencia de procesos de quiebra o convocatoria de acreedores en los últimos 5 
(cinco) años, de ninguno de los integrantes del Oferente. 
 
4.5.1.5.4. Inexistencia de inhabilitación de ninguno de los  integrantes del Oferente o de sus 
directores por condena j udicial. 
 
4.5.1.5.5. Inexi stencia de j uicios por cobro de deudas impositivas del Estado Nacional o de l a 
Provincia de Santa Fe con deci sión judicial o administrativa condenatoria contra ninguno de los 
integrantes del Oferente. 
 
4.5.1.5.6. Inexistencia de resci siones de li cencias, concesiones y/o contratos efect uados por la 
autori dad de aplicación en otras juri sdi cciones, por incumplimiento de alguno de los integrantes 
del Of erente. 
 
4.5.1.5.7.- Aceptación de la juri sdi cción local de lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
de Santa Fe, Repúbl ica Argentina, para juzgar toda controversia sobre l a licitación, contratación 
y cualquier cuestión der ivada de la misma, lo que importa una expresa renuncia a cualquier otro 
fuero o j urisdicción que pudiera corresponder por cualquier causa. 
 
4.5.1.6. Documento ori ginal  que instrumente la Garantía de M antenimiento de Oferta exigida en 
el numeral 5.2.  
 
4.5.1.7. Documentación l egal 
4.5.1.7.1. Documentación a adjuntar  por los integrantes del Participante (sean estos Personas 
Físicas o Jurídicas) 
a.- Constancia de su CUIT y de las inscripciones en los organismos previsionales e impositivos 
correspondientes. Fotocopia de los últimos sei s pagos del  f 931; Fotocopia de los último 6 pagos 
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de autónomos; Fotocopia de l as ultimas 12 declaraciones juradas de I.V.A.; Formularios 460 o 
560/F o 576 de la AFIP-DGI; Detall e de los empleados mediante el aplicativo de la AFIP; 
Detall e de las ventas discriminadas por activi dad de los últimos 24 meses; Composición analítica 
del pasivo corri ente y no corriente; Flujo de fondos proyectado; Nota detallando los seguros en 
vigencia y fotocopias de las póli zas vigentes; Fotocopia de los títulos de inmuebles y/o rodados 
declarados; Nota presentando al menos 5 referencias comerciales de Proveedores. 
b.- Copia certif icada de la última declaración que haya correspondido efect uar del Impuesto a las 
Ganancias y de su respectivo pago. 
c.- Informes bancarios y comerciales donde consten l as líneas y montos de crédito autorizados y 
concepto general del cliente. Tal documentación estará suscr ipta en ori ginal por las autoridades 
del Banco. No serán aceptadas referencias que no sean ori ginales, tales como “ fax”  ó “ fotocopia”  
y/o que contengan expresiones que excluyan la responsabi lidad de quienes las otorgan. 
d.- Breve descr ipción de l a activi dad principal y accesoria a que se dedica el  Of erente y 
antigüedad en la misma. L a CAS se reserva el  derecho de solicitar –en el momento que lo 
considere oport uno- referencias a los Gobiernos, Ofi cinas Gubernamentales del país y/o países 
donde el participante declara ejercer su activi dad y/o u otras Ofi cinas Gubernamentales. 
e.-  Constancia oficial –expedida por autoridades con competencia en la materia- de que no ha 
sido sancionado en su país de origen  por incumplimiento a las leyes que penalizan las 
activi dades i lícitas o maniobras relacionadas con el lavado de dinero. 
 
4.5.1.7.1.1. 
Además las  Personas Físicas integrantes de un Oferente, deberán acompañar la siguiente 
documentación: 
a.- Nombre completo, domicilio real, y constituido, f echa de nacimiento, profesión nacionalidad, 
estado civ il y número de DNI o LC. Nombre  completo y DNI del cónyuge. 
b.-Planill a de antecedentes pront uariales. 
c.- Certificado de Libre Inhibición expedida por el Registro General respectivo. 
d.-Un cuadro de su estado económico- financiero que muestre detalladamente la sit uación del 
activo y pasivo corri ente y no corriente, indicando nom bre de los acreedores y deudores, monto y 
naturaleza de los créditos y  deudas, fechas de vencimiento, etc., todo el lo certifi cado por CPN 
con su firma a la vez certif icada por Consejo o Colegio Profesional respectivo. Deberá referir a 
una fecha no mayor a 60 (sesenta) días anteriores a la apertura del Sobre nº 1. Deberá acreditar 
un patrimonio neto mínimo de $ 75.000.000 (pesos setenta y cinco millones)  si di cha persona 
física es el único integrante del oferente, ó la parte proporcional si  el of erente tiene mas 
integrantes. En caso que dos o mas personas físi cas sean integrantes del participante tal 
acreditación se efect úa por la sumatoria del patrimonio de cada uno de los integrantes, en 
proporción a l a participación de cada uno de ellos. 
 
 
4.5.1.7.1.2. 
Además, las Personas Jurídicas deberán acompañar la siguiente documentación: 
 
 
a.- Deberán acreditar su exi stencia como personas j urídicas mediante certif icación emanada de 
autori dad de control u otro organismo competente de su país. No se permitirá la participación de 
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sociedades constituidas en l ugares, piases o territorios donde no se hayan dictado normas para 
prevenir e impedir el l avado de activos provenientes de activi dades i lícitas. Deberán acompañar 
copia certif i cada del contrato constitutivo y del estatuto vigente e indicar el domicilio legal y 
miembros integrantes del directorio.  
b.-  Constancia de inscripción en el  Registro Público de Comercio (o enti dad de contralor que 
corresponda a su juri sdi cción según domicilio del oferente). 
c.- Certificado de Libre Inhibición expedido por el Registro General respectivo. 
d.- Deberán presentar los instrumentos de los cuales resulte l a i dentificación y facultades de las 
personas que representarán en la Licitación al Participante, o en su caso, los instrumentos de los 
cuales resulte el compromiso de l a formación de una Sociedad o de una Unión Transitoria de 
Empresas, y la personería unif icada de las personas que representarán en la Licitación a los 
Integrantes del Participante; designando al representante al  efecto y constituyendo domici lio, f ax 
y teléfono para notificaciones en la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, República 
Argentina. 
 
El Oferente y los Integrantes del Oferente deberán presentar el texto del modelo de Contrato 
firmado, como demostración de su aceptación. El  Contrato def initivo será firmado por el 
Adjudicatario de acuerdo con lo di spuesto en el Capítulo 9 de este Pliego. 
A los fines de la suscripción del  contrato, para el caso de aquellos oferentes que sean sociedades 
extranjeras constituidas y con sede en el extranjero, les será apli cable –a dichas sociedades -  lo 
di spuesto por la L ey 19.550, artículos 118 y ss; el Decreto 3810/74 –artículo 17-, y l a Resolución  
321/04 de la Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Santa Fe. 
 
4.5.1.8. Antecedentes de cada uno de los Integrantes del Oferente: 
El oferente deberá acompañar toda la documentación necesaria que permita evaluar sus 
antecedentes y solvencia económica financiera, y para acreditar el cumplimiento de todas las 
exigencias y requisitos establecidos en el numeral 7.2. del  Pliego y concordantes, en orden a que 
su presentación sea aceptada al constatarse que cumplimenta los requisitos mínimos exigibles, y 
con ello su aceptación para posibilitar  la apert ura de la propuesta técnica que el mismo realiza. 
En virtud de lo expuesto precedentemente se aclara que la documentación que se requiere en este 
punto 4.5.1.8 tiene el carácter de enunciativa –en orden a guiar la correcta presentación y 
confección del Sobre n° 1-, por  lo que, para una mejor  información sobre todos los recaudos que 
deben adoptase, el oferente debe tener presente lo estipulado en el numeral 7.2.1. relacionado 
con los “ requisitos mínimos” exigidos para pasar al Sobre 2 y así cerciorarse de incluir en el 
Sobre 1 todos aquel los elementos que permita a la Comisión evaluar su aptitud para llegar a 
aquell a instancia. 
 
Conforme a lo que establecen las Condiciones Especiales, deberán ser objeto de particularizado 
detal le los antecedentes correspondientes a los Integrantes que acrediten participación en el 
gerenciamiento y explotación de Casinos. 
 
En el caso de quienes detenten una l icencia, concesión o contrato para la explotación y 
gerenciamiento de casinos   deberán acompañar certificado emitido por el órgano concedente 
declarando las activi dades a cargo del of erente según el objeto de la l icencia, concesión o 
contrato y la evaluación del nivel  de cumplimiento  en el pago del Canon respectivo y demás 
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obli gaciones emergentes del mismo. En caso que su vinculación no sea por concesionamiento 
deberá j ustificar el cumplimiento de l as exigencias contractuales que correspondan, siempre que 
tal vinculación tenga por objeto la activi dad de gerenciar y explotar casinos. 
 
Los oferentes deberán acompañar los estados contables debidamente auditados y aprobados por 
las autoridades  societarias que estatutaria  y legalmente correspondan (certif i cados por Contador 
Públi co Nacional  y su firma –a la vez-  certif i cada por el respectivo Colegio  o Consejo 
Profesional) correspondientes a los tres últimos ejercicios anuales de cada Integrante del 
Oferente .En caso que un Integrante tenga una antigüedad menor a tres años, presentará uno o 
más estados contables auditados, según sea el número de ejercicios económicos cerrados hasta l a 
fecha de la presentación de la Oferta. Si la fecha de cierre del último de los estados contables 
auditados presentados es anterior a los 3 (tres) meses de la f echa de presentación de la Oferta, 
deberán presentarse estados contables que abarquen un per iodo que no exceda los 60 (sesenta) 
días anteriores  a la fecha de presentación de l a Oferta  (sin obl i gación de incluir  el  mes anterior 
a la fecha de presentación de la Oferta) pudiendo acompañarlo con un dictamen de rev isión 
limitada con l as mismas exigencias en cuanto a firma de Contador Públi co Nacional y su firma –
a la vez- certif icada por el respectivo Colegio  o Consejo Profesional. 
 
Los integrantes podrán invocar antecedentes de terceras personas j urídi cas cuyo capital y votos 
sea controlado por ellos a la fecha de ef ectuar la presentación de la oferta, o que con una 
participación en el capital y los votos del 50 % cincuenta por ciento) puedan acreditar que tienen 
una infl uencia signif icativa en la toma de deci siones empresarias por parte de dichas personas 
jur ídicas, teniéndose en cuenta a los efectos de l a califi cación técnica todos los antecedentes 
técnicos de las mismas. 
 
 
 
Se ponderarán los valores de los estados contables de cada integrante por su participación y se 
sumarán.  A los efectos de l a determinación de los montos y de las relaciones de admisibilidad 
de las ofertas se considerarán los valores resultantes del ultimo estado contable presentado. 
Se deberá acompañar un informe de auditor (con su firma –a la vez- certificada por el respectivo 
colegio profesional) referente a l a inexi stencia de vari aciones sustanciales negativas que 
pudieran haberse producido en la situación y solvencia patrimonial acreditada conforme a los 
estados contables del Participante y/o de los Integrantes del Participante durante el per íodo 
comprendido entre la f echa del último estado contable presentado y la f echa de presentación de 
la Of erta. 
 
En particular, deberán suministrar la siguiente información: 
 

a. Antecedentes del Oferente y/o de los Integrantes del Oferente en la   explotación y 
gerenciamiento de Casinos.  El integrante que acredite antecedentes en la explotación y 
gerenciamiento de Casinos, deberá tener una participación no menor del 25 % (veinticinco 
por ciento) en el Oferente. Tal participación exigida en el oferente, deberá mantenerse 
durante el plazo de duración del contrato, con la excepción del supuesto previsto en el 
Capítulo 12. 
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La información relativa al Oferente y/o de los Integrantes del Oferente con Antecedentes en 
la explotación y gerenciamiento de Casinos incluirá  información sobre  l as modali dades, 
mecanismos y procedimientos que practica para prevenir maniobras ilícitas como lavado de 
dinero o blanqueo de capitales, pudiendo la Comisión requerir mas precisiones  si la 
información sobre este aspecto le resultare insuf ici ente y/o requerir acreditación de cómo el 
oferente implementa las medidas en la práctica. 
 
b. Canti dad de posiciones de j uego (sumando mesas, M áquinas Tragamonedas y Bingos) 
operadas en l a Argentina y/o internacionalmente  en promedio anual durante los tres últimos 
años. 
c. Resultado  bruto  promedio anual originado en la operación de mesas, Máquinas 
Tragamonedas y Bingos operados en Argentina ó internacionalmente durante los tres últimos 
años. 
d. Patrimonio neto que surge de los estados contables presentados. Se excluirán del 
patrimonio neto la participación de terceros en sociedades controladas. 
e. Generación bruta de fondos , medida como el resultado neto según estados contables 
presentados mas amortizaciones de bienes de uso y de activos intangibles. Se excluirán del 
resultado neto las participaciones de terceros en sociedades controladas. 
f. Pasivos totales según estados contables presentados. Se excluirán del resultado neto las 

participaciones de terceros en sociedades controladas. 
g. Adjuntar  toda l a documentación que permita verif icar  la experiencia que el of erente 

posee –por sí o a través de alguno de sus integrantes o del tercero que se vincule 
contractualmente - en la explotación y gerenciamiento de un hotel de nivel internacional, 
que esté catalogado –como mínimo- de “cuatro estrellas” . 

h. Adjuntar toda la documentación que permita verifi car la experiencia que el oferente 
posee –por sí o a través de alguno de sus integrantes o del tercero que se vincule 
contractualmente - en la explotación y gerenciamiento de negocios o empresas que 
brinden servicios vinculados directamente al tur ismo. 

. 
 
Toda la información brindada por los Of erentes deberá encontrarse debidamente acreditada, 
asi stiendo a la Comisión el derecho de soli citar al Of erente y a terceros l as aclaraciones, 
informaciones y constancias que entendiere al respecto pertinentes. 
 
4.5.2. Sobre 2. Oferta Técnica:   
 
El oferente deberá acompañar toda la información y documentación necesaria que permita la 
valoración de l a propuesta y la asignación de los puntajes que se establecen en este Pliego. En 
virtud de lo expuesto precedentemente se aclara que la documentación que se requiere en este 
punto 4.5.2 tiene el carácter de enunciativa –en orden a guiar la correcta presentación y 
confección del Sobre n° 2-, por  lo que, para una mejor  información sobre todos los recaudos que 
deben adoptase, el oferente debe tener presente lo estipulado en el numeral 7.2.2. relacionado 
con los elementos de evaluación y calif icación  que permitan obtener el puntaje necesario  para 
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pasar al Sobre 3 y así cerciorarse de incluir en el Sobre 2 todos aquellos elementos que permita a 
la Comisión evaluar su aptitud para llegar a aquell a instancia. 
 
Se deberán descr ibir l as características edilici as, ubicación, planos, etc. del Casino, y –en su 
caso- del Hotel –de Categoría no menor a Cuatro Estrellas-con Sala de Convenciones u Sala de 
Convenciones y Exposiciones. El oferente deberá presentar un informe de evaluación de impacto 
ambiental  que será sometido a la aprobación de l a Secretaría de Estado de Medio Ambiente y 
Desarrol lo Sustentable. En todos los casos el oferente estará obli gado a ef ectuar las 
modificaciones o correcciones que dicha Secretaría instruya. 
 
Se deberá presentar documentación fehaciente que asegure la disponibil i dad del inmueble donde 
se proyecta real izar tales construcciones. 
 
Deberá descri bir el equipamiento propuesto tanto en lo que hace a mesas de juego como  
M áquinas Tragamonedas (cantidad y número de posi ciones de j uego, tipo y marca, otras 
características), sistemas de seguridad, cantidades, personal requer ido, otros servicios a prestar 
(cafetería, bares, restaurantes, estacionamiento, etc.). 
 
Deberá expl icar las razones o estudios que j ustifican las propuestas. Deberá acreditar el 
compromiso de los respectivos proveedores de bienes y servi cios esenciales (especialmente del 
equipamiento) para sumini strarlos en tiempo y forma. Deberá acompañar folletos explicativos 
del equipamiento propuesto. 
 
La operación del Casino deberá llevarse a cabo de acuerdo con las di sposiciones del Reglamento 
de Explotación de Casinos de l a Provincia de Santa Fe (Anexo I). 
Deberá el oferente describir los medios que utili zará para prevenir maniobras ilícitas como el 
denominado blanqueo o lavado de dinero,. Así también deberá descr i bir los medios a utilizar 
para evitar l a comisión de i lícitos dentro de la operatoria propia de los juegos lúdicos. 
 
Deberá describir las características edili cias y técnicas de los proyectos de infraestructura 
hotelera, tur ístico-cultural y  salas de convenciones y exposiciones. Deberá explicar el impacto 
esperado de dichos proyectos sobre las activi dades relacionadas y el incremento esperado del 
número de visitantes que recibe l a ciudad. Deberá explicar la forma de operación de cada 
proyecto, y en caso de que la misma se ll eve a cabo a través de un tercero especial izado, deberá 
acompañarse un compromiso fehaciente del mismo con respecto a la operación y un detalle de 
sus antecedentes. 
Deberá prever tanto en el Casino como en infraestructura hotelera, t urístico-cultural y salas de 
convenciones y exposiciones, las facili dades de acceso para personas di scapacitadas. 
Deberá prever –con relación a l as salas de juego- la exi stencia de salas de fumadores y salas de 
no fumadores o las prev isiones que normativamente se ex ijan para l a tutela de ese interés. 
Deberá descr i bir las medidas de segur idad con las que contará l a explotación a su cargo, no solo 
en lo relacionado con la exi stencia de personal de segur idad, sino  referi da a la existencia de 
si stemas de prevención de siniestros, o eventos dañosos graves  que pudieran afectar la 
integri dad física y la salud de los asi stentes al casino y al predio que lo conforma. Todo ello 
teniendo en cuenta la magnit ud de l a concurrencia que asi stirá, y en su caso su proyección hacia 
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el hotel y la sala de convenciones. La descripción exigida en el párrafo precedente no li bera al 
oferente  para que –de resultar adjudicatario de la licitación- tenga que cumplir  con otras o 
di stintas exigencias que en esta materia impongan las municipali dades donde se instales l a 
explotación, en ejercicio del propio poder de policía que ejercen l as mismas.  
 
Deberá contener todos los elementos que permitan una adecuada evaluación de la propuesta, 
tales como planos, fachadas, memorias descriptivas, detalles de montos de inversiones, etc. L a 
inversión mínima total comprometida para que la Oferta resulte admisible será de $ 18.000.000 
(dieciocho millones de pesos), incluyendo el Hotel-Casino y sala de convenciones o el Casino y 
centro de exposiciones y convenciones con su correspondiente equipamiento mas las demás 
inversiones en infraestruct ura turística que se propongan en la Of erta. La inversión mínima total 
exigida en este numeral es independiente de l as inversiones ex igidas por la Ordenanzas 
municipales  10.943 y 10.947, por lo que no deben incluirse estas últimas –obli gatorias para 
quien resulte adjudicatario- en la “ inversión mínima” f ijada en este numeral. Deberá descri bir las 
características técnicas de las obras e inversiones exigidas por las ordenanzas citadas, 
adjuntándose planos, memorias descriptivas y detalles de montos e inversiones. 
 
Se deberá acompañar un cronograma del desarrol lo económico-financiero del proyecto que 
contemple: un esquema de ingresos y egresos, que refleje a lo largo de todo el período de l a 
concesión a los ef ectos de analizar l a viabil idad económica-f inanciera de su propuesta, conforme 
al si guiente esquema: 
 
a) APERTURA: para los dos primeros años de l a concesión la apertura de l a información que se 

solicita será mensual. Para el tercer y cuarto año, cuatrimestral y  para el  resto de los años de 
la concesión, la apertura será semestral. 

 
b)  INGRESOS:  Indicará los ingresos estimados con  análisis de su procedencia, discriminados 

por rubros, diferenciando los ingresos generadores de Canon y otros ingresos. 
 
c) EGRESOS: Se indicarán los egresos estimados, anal izando su justificación, detal lando los 

siguientes rubros, con di scr iminación en cada caso de lo refer i do a  casino, hotel, sala de 
convenciones o centro de exposiciones y convenciones: 

- Inversión edil icia 
- Bienes de Uso 
- Mantenimiento de equipos l údicos 
- Gastos de explotación y admini stración 
- Inversión en servicios y obras complementarias 
- Impuestos  
- Otros gastos 

Debe consignare en forma separada e independiente los egresos relacionados con las inversiones 
exigidas por l a Ordenanzas municipales  10.943 y 10.947 
 
d)  FUENTES DE FI NANCI ACIÓN: Los oferentes deberán especificar las f uentes de 

financiación indispensables para afrontar la inversión y el cumplimiento del contrato de 
concesión, debiendo acreditarse mediante documentación que refleje la disponibili dad de los 
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recursos y/o acuerdos con entidades financieras que comprometan el financiamiento al 
oferente. 

 
Se deberán aclarar l as premisas utili zadas para la elaboración de l a información requerida en los 
puntos precedentes y  las proyecciones en pesos deben ser  realizadas sobre la base de los niveles 
inflacionarios asumidos. 
 
No se incluirá en el f l ujo de fondos proyectado el monto del canon ofrecido. 
 
Los componentes del proyecto que no conciernan directamente el  casino, podrán operarse a 
través de terceros, siendo el  oferente el responsable de su ejecución ante la CAS. En todo caso y 
en cualquier circunstancia el of erente será el responsable de la ejecución que –mediante terceros- 
se efectúe de la infraestructura y explotación hotelera o t urística. En tal caso deberá identifi car a 
di chos terceros y  acompañar sus antecedentes y su compromiso fehaciente de ll evar a cabo el 
desarrollo y  ulterior  operación de tales proyectos. Se valorará con mayor  puntaje si  tales 
operadores son integrantes del participante. 
 
 En lo que hace a lo requerido por el artículo 13 de la ley  11.998, se otorga un plazo máximo de 
18 (dieciocho) meses a partir de la fecha de inicio de activi dades del Casino para cumplimentarlo 
totalmente en forma progresiva,  si en la convocatoria que se real ice no se presentara  personal, 
radicado en la Provincia, especial izado en las activi dades l údicas en canti dad suficiente para 
cubr ir las vacantes necesarias. Se valorará la mayor o menor rapidez propuesta para 
cumplimentar el requi sito legal mencionado y los programas de capacitación a ofrecer para el 
personal local. Para la selección del personal que no requiera calificaciones especiales en materia 
lúdica, deberá comprometerse la incorporación de empleados que cumplan con los requisitos 
establecidos por la ley N° 11.998. 
 
La propuesta deberá contemplar que l as M áquinas Tragamonedas  del Casino, cumplan con los 
requerimientos mínimos que surgen del Sub-anexo 1 del Reglamento (Anexo 1 al presente 
Pliego) a los efectos de ser conectadas a un sistema informático centralizado de control en línea 
en tiempo real  
 
La Propuesta será un elemento sustancial a los f ines de la comparación de las Of ertas y deberá 
ser acompañada por  todos los elementos de jui cio que respalden l as acciones ofrecidas, como así 
también de los documentos demostrativos de l as cali dades y eficiencia de los elementos 
ofrecidos y de la capacidad y experiencia de l as firmas y personas comprometidas para concretar 
el emprendimiento. 
 
  
Conforme lo di spuesto por el  acápite 2 del artículo 5° del Decreto N° 3.897/02, los Oferentes 
tienen la opción de presentar of ertas para una o ambas alternativas de las previstas en el artículo 
7 de la L ey 11998.  
 
4.5.3 Sobre 3. Oferta económica. 
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El Sobre 3 deberá cumplir los requi sitos formales establecidos en el Capítulo 4 y deberá incluir 
la siguiente documentación: 
 
4.5.3.1. Formulario de Oferta Económica: Es el  documento cuyo modelo de texto fi gura en el 
Anexo 3 a este Pliego, por el cual el Participante define el Canon a pagar al concedente, como 
contraprestación por l a Concesión objeto de la presente L icitación. El Formulario de Oferta 
Económica deberá estar firmado por el representante del Participante con facultades suficientes. 
En caso de no estar debidamente firmado se tendrá por no presentado. 
 
 
4.6. Apertura de Sobres. 
 
4.6.1. Apertura de Sobres 1:  
 
En la fecha que surge del Cronograma detallado en el numeral 1.7.3.4. del Pl iego, l as autoridades 
designadas para conducir el acto licitatorio (ver numeral 4.1 del Pliego) procederán a abrir el 
envoltorio o contenedor de las Of ertas presentadas por los Of erentes e inmediatamente 
procederán a la apertura de los Sobres 1. Del resultado obtenido se procederá a labrar acta con 
intervención del Escri bano General de Gobierno Provincial, l a cual deberá ser absolutamente 
objetiva y contendrá: 
 
4.6.1.1. Número de orden de cada Oferta. 
4.6.1.2. Nombre, razón social o denominación del Of erente. 
4.6.1.3. M onto y forma de l a Garantía de Oferta. 
4.6.1.4. Observaciones que se hi cieren a l a regulari dad del acto . 
 
El acta será firmada por los funcionarios intervinientes, por los Oferentes que hubieren 
formulado observaciones al acto licitatorio  y por los asistentes que desearen hacerlo. Se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el numeral 4.1 del Pl iego.  
 
4.6.2. Apertura de Sobres 2:  
 
 
Reali zada la evaluación de l a documentación contenida en el sobre N° 1, se notificará en forma 
fehaciente a los oferentes la cal ificación  efectuada de conformidad a lo prescripto en el Capítulo 
7 de este pliego y la fecha, l ugar y hora del acto de apertura del Sobre N° 2 . 
Procederá la apert ura del Sobre N° 2 únicamente de aquellos of erentes cuya Evaluación de 
Antecedentes (Sobre N° 1) haya cumpli dos los requisitos mínimos exigidos en los numerales 
7.2.1.1 y 7.2.1.2. 
Del resultado obtenido al abrir los Sobres N° 2 se procederá a labrar acta con intervención del 
Escr i bano General de Gobierno Provincial, la cual deberá ser absolutamente objetiva y 
contendrá: 
 
4.6.2.1. Número de orden de cada Oferta. 
4.6.2.2. Nombre, razón social o denominación del Of erente. 
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. 
4.6.2.3. Observaciones que se hi cieren a l a regulari dad del acto. 
 
El acta será firmada por los f uncionarios intervinientes, por los Participantes que hubieren 
formulado observaciones al acto l icitatorio y por los asi stentes que desearen hacer lo. Se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el numeral 4.1 del Pl iego.  
Los Sobres N° 1 de aquellos oferentes cuya Evaluación de Antecedentes (Sobre N° 1) no hayan 
cumplido las exigencias mínimas establecidas en los numerales 7.2.1.1 y 7.2.1.2, quedará a 
di sposición de los mismos a partir de la adjudicación definitiva. Pasados treinta días sin que se 
produzca di cho retiro, se procederá a su destrucción. 
 
4.6.3. Apertura de Sobres 3: 
 
Reali zada la evaluación de l a documentación contenida en el sobre N° 2, se notificará en forma 
fehaciente a los oferentes la cal ificación  efectuada de conformidad a lo prescripto en el Capítulo 
7 de este pliego, l a fecha, l ugar y hora del acto de apert ura del Sobre N° 3 . 
 
Procederá la apert ura del Sobre N° 3 únicamente de aquellos of erentes cuya Evaluación de 
Antecedentes (Sobre N° 1)  y Técnica (Sobre N° 2), hayan superado los requisitos mínimos 
establecidos y los puntajes mínimos establecidos, respectivamente. 
 
Del resultado obtenido al abrir los Sobres N° 3 se procederá a labrar acta con intervención del 
Escr i bano General de Gobierno Provincial, la cual deberá ser absolutamente objetiva y 
contendrá: 
 
 
4.6.3.1. Número de orden de cada Oferta. 
4.6.3.2. Nombre, razón social o denominación del Of erente. 
4.6.3.3. Monto del Canon  ofrecido, detallando el Canon Fi jo, el Canon Porcentual (ó Var iable)  
y el Canon Bingo, tal como estos términos se definen en el numeral 1.6 de este Pliego. 
4.6.3.4. Observaciones que se hi cieren a l a regulari dad del acto  
4.6.3.5. Puntaje técnico resultante de la Grilla de Evaluación del Sobre 2, la cual se adjuntará al 
acta. 
 
El acta será firmada por los f uncionarios intervinientes, por los Oferentes que hubieren 
formulado observaciones al acto licitatorio, y por los asi stentes que desearen hacerlo. Se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el numeral 4.1 del Pl iego de Condiciones Generales.  
Los Sobres N° 2 de aquellos oferentes cuya Evaluación Técnica (Sobre N° 2) no haya superado 
el puntaje mínimo establecido, quedará a disposición de los mismos a partir de la adjudi cación 
definitiva. Pasados treinta días sin que se produzca di cho retiro, se procederá a su destrucción. 
 
 
 

CAPITULO 5 
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M ANTENIM IENTO DE OFERTAS. GARANTÍA. 
 
 

5.1. M antenimiento de las Ofertas  
 
Las Ofertas tendrán una vali dez de ciento veinte (120) días a partir de la fecha establecida para l a 
apertura del Sobre N° 1. L a obli gación de mantenimiento de la oferta y su garantía 
correspondiente se renovarán en forma automática, por períodos de treinta (30) días corri dos, si 
el oferente no hi ciese saber su voluntad expresa de desistir de l a oferta con no menos de diez 
(10) días corr idos de antelación al vencimiento de un periodo determinado. Las Garantías de 
M antenimiento de Ofertas serán devueltas inmediatamente después de la Adjudicación  y en el 
caso de ser oferentes que pasaron al Sobre 2, las mismas se devolverán cuando quede 
perfeccionado el contrato. 
 
Si la Fecha Efectiva no hubiera tenido lugar dentro del plazo de mantenimiento de l as Ofertas, 
los Participantes podrán solicitar la devolución de su respectiva Garantía de M antenimiento de 
Oferta. La  CAS podrá solicitar a los Oferentes,, cinco días hábiles antes del vencimiento, que 
extiendan el  período de validez  de las ofertas y  de di chas garantías. Estas solicitudes y las 
respuestas serán efectuadas mediante comunicación fehaciente. 
 
El Of erente que acepte la prórroga no podrá modificar su Oferta. 
 
En caso de devolución de la Garantía de M antenimiento de Oferta, o de caducidad de la misma 
por vencimiento del plazo en ella establecido sin que f uera oportunamente prorrogada, l a Oferta 
a que tal Garantía de Mantenimiento se refi ere dejará de ser considerada. 
 
El desistimiento de la Oferta antes del plazo señalado o el incumplimiento de las obl i gaciones 
inherentes a la misma causará la pérdida del importe de l a Garantía de M antenimiento de Oferta 
y su plena responsabili dad por el monto establecido a tal efecto. 
 
 
5.2. Garantía de Mantenimiento de Oferta. Monto y formas. 
 
Para afi anzar el mantenimiento de las Ofertas, cada Of erente deberá presentar una úni ca garantía 
por todo el período del mantenimiento de la Oferta (Garantía de Mantenimiento de Oferta), que 
se incluirá en el Sobre 1, por un monto de $ 500.000 (pesos quinientos mil). 
 
La garantía será constituida a favor de la CAS en alguna de l as siguientes formas: 
 
5.2.1. Mediante depósito en la cuenta bancaria mencionada en el numeral 1.7.2., acompañando l a 
boleta pertinente. 
5.2.2. En títulos aforados en su valor real de cotización,  de l a deuda públ ica nacional, o 
provincial  que tengan cotización ofi cial, bonos del Tesoro o cualquier otro valor similar. Los 
montos se calcularán tomando en cuenta la cotización de los mismos en l a Bolsa de Comercio de 
Rosario el  día anterior al del depósito, lo que deberá ser certif icado por las autori dades bancar ias 
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al recibir dicho depósito. En caso de ejecución de los valores a que se ref iere este numeral, se 
formulará cargo por los gastos que ell a ocasione y por la dif erencia que resultare si se l iquidare 
bajo la par. El event ual excedente queda sujeto a las disposiciones referentes a la devolución de 
garantía. 
Semestralmente o en los plazos que la CAS así lo disponga, se constatará la cotización de dichos 
títulos, a los fines de ef ectuar los ajustes que en mas puedan corresponder según l a variación de 
las cotizaciones, e intimará a quien haya efect uado el depósito a efect uar los ajustes 
correspondientes dentro de las 48 hs. de notificado. En caso de no ajustarse en el plazo de 3 
(tres) días  se dará por extinguida l a garantía. 
5.2.3. Mediante giro bancario de plaza a l a orden de CAS. 
5.2.4. M ediante aval bancario.El aval debe ser extendido  por un banco de primera línea a 
satisf acción de la CAS, y con firma certif icada por el Banco Central de la República Argentina –
en caso de bancos locales-, o firma autenticada y legalizada en caso de bancos extranjeros.  
5.2.5. Mediante póliza de seguro de caución, emitida por Compañía debidamente autorizada por 
la Superintendencia de Seguros de l a Nación (u organismo que lo reemplace), debiendo 
constituir  domicil io l egal  en la ciudad de Santa Fe y someterse a la j uri sdicción de los tribunales 
ordinarios de di cha ciudad. 
 
La Garantía deberá ser emiti da en carácter de f iador li so, l lano, soli dario y principal  pagador con 
renuncia a los benefi cios de excusión, divi sión e interpelación j udicial, previa al deudor, en los 
términos del artículo 2013 del Código Civil y artículo 480 del Código de Comercio de l a 
República Argentina  y pagadera incondicionalmente al primer requerimiento de la CAS, sin 
necesidad de intimación prev ia. 
Toda garantía que imponga algún tipo de condicionamiento o requi sito previo para la ejecución, 
deberá ser desestimada por la CAS, debiendo procederse a su inmediata sustitución. 
 
El texto de la Garantía deberá indicar la i dentificación de esta Licitación y cualquier otra norma 
o documento que exi ja l a emisión de la misma y deberá indicar el período de duración, que en 
ningún caso será inf erior al período exigido al respecto, y sus prórrogas. 
 
Las f irmas de los representantes l egales del garante deberán hallarse certif icadas por Escri bano 
Públi co. 
 
El garante deberá ser una institución autorizada a funcionar en l a República Argentina. La CAS 
podrá exigir la sustitución de la enti dad emisora de la Garantía de Mantenimiento de Of erta. 
 
Las Garantías de Mantenimiento de Of ertas de los Of erentes que no resulten Adjudi catarios se 
devolverán de acuerdo a lo determinado en el numeral 5.1. 
 
 

CAPITULO 6 
DE L A COMI SI ÓN 

 
La evaluación de las presentaciones así como las di stintas activi dades señaladas en el Pliego será 
efectuada  y reali zada por una Comisión Técnica de Análisi s de Ofertas nombrada al efecto, la 
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que a su exclusivo j uicio  y  en base  a la documentación presentada por  los oferentes ò la que l a 
misma requiera, tendrá las siguientes atribuciones:  
 

1. Elaborar y suger ir a l a CAS las respuestas a las consultas de los Oferentes. 
2. Emitir los actos admini strativos inherentes a la evaluación de la propuesta del 

sobre 1 (antecedentes), sobre 2 (propuesta técnica) y sobre 3 (propuesta 
económica). 

3. Evaluar las Ofertas, analizando las observaciones formuladas por los 
Participantes, requiriendo las aclaraciones, documentación adicional e informes 
técnicos que estime necesarios, f undamentando la aceptación o rechazo de las 
solicitudes de admisión y la punt uación técnica otorgada a cada Oferta, dejando 
constancia de lo actuado en minutas de las reuniones mantenidas a tales efectos. 

4. Recomendar, en su caso, el  rechazo de las Ofertas y la declaración de fracasada l a 
Licitación. 

5. Cumplir todos los actos necesarios o convenientes a los fines precitados y 
suscri bir todas las actas y documentos contemplados en el Pliego. 

6. Determinar el orden de mérito para l a Preadjudicación. 
7. Expedirse con f undamento, sobre las impugnaciones que pudieran presentarse. 
8. Efectuar la Preadjudi cación respectiva tendente a la adjudicación. 

 
La Comisión tendrá facultades para sol icitar dictámenes de otros f uncionarios del Gobierno en 
las áreas y/o temáticas específicas, así como de especial istas y/o profesionales externos en cada 
materia cuyo est udio u opinión la Comisión requiera.  
 
Todos los integrantes de la Comisión tendrán el deber y l a obligación de guardar reserva  y 
mantener la conf idenciali dad acerca de los hechos y actos jur ídicos ò  situaciones por ellos 
anali zados. 
 
 
 

CAPITULO 7 
 

EVAL UACI ÓN DE OFERTAS 
 

7.1. Rechazo de todas l as of ertas. 
 
Se podrán   rechazar todas las ofertas presentadas, sin que dicho rechazo dé  derecho a reclamo, 
ni indemnización, ni compensación alguna. Asimismo, si se lo considera conveniente podrá 
llamar a nueva li citación sobre ésta o nuevas bases. 
 
No serán admitidos cuestionamientos sobre la metodología o cr iterios por el la aplicados para 
seleccionar l a Oferta mas conveniente –salvo en los casos y condiciones expresa y taxativamente 
previstos en este Pliego-   para proceder a l a Preadjudicación y recomendar su Adjudicación. Tal 
metodología y tales criterios deberán detal larse y f undamentarse por l a Comisión, dejando 
constancia de ellos en las minutas de las reuniones mantenidas al efecto. Tales minutas, así como 
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también los informes de terceros recibidos, las planillas de cálculos y otros papeles de trabajo, se 
incorporarán al  expediente correspondiente, fol iados y f irmados por  los miembros de l a 
Comisión. 
 
Ni l a venta del Pliego, ni la recepción de Ofertas obli gan a adjudicar ni al PEPSF a aprobar lo 
actuado. Asimismo, se podrá declarar fracasada la Licitación por cualquier causa con 
anteriori dad a l a Adjudicación sin derecho a reclamo alguno por parte de los Participantes o de 
sus Integrantes. 
 
En caso que se presentara una sola Oferta, la Comisión l a anal izará y en caso que se encuentre 
ajustada a los términos y condiciones establecidos en el Pli ego y la misma resulte conveniente, 
podrá recomendar su Adjudicación. 
 
7.2. EVALUACIÓN DEL SOBRE 1 (antecedentes) Y VALORACIÓN DEL SOBRE 2 
(propuesta técnica) 
 
7.2. 1 Evaluación de los antecedentes . 
 
La evaluación del Sobre 1  tiene por finali dad examinar l a documentación presentada por el 
oferente para comprobar si l a misma está completa, si se han sumini strado las garantías 
requeridas, si  los documentos han sido debidamente firmados y si, en general, el oferente está 
calif icado para cumplir el contrato en forma satisfactoria, para lo cual se deberán acreditar, a 
nivel de ANTECEDENTES como de SOLVENCIA ECONOMI CO-FINANCI ERA, los 
REQUISITOS M INIMOS que se especifi can para cada caso, en los numerales siguientes. Serán 
rechazadas las ofertas que no acrediten el cumplimiento de tales extremos en ninguno o alguno 
de los requi sitos. No se establecerá orden de prelación entre las firmas que sean seleccionadas 
para la apertura del Sobre 2, encontrándose todas en pie de i gualdad a los fines de l a 
consideración de sus of ertas.  
 
7.2.1.1 EXI GENCIAS Y REQUISITOS M ÍNIMOS QUE DEBE CUMPLI R EL OFERENTE – 
por si mismo o a través de algún integrante que participe del mismo- EN M ATERI A DE 
ANTECEDENTES PARA ADMITIR SU OFERTA  Y SER SELECCI ONADO PARA ABRI R 
SU SOBRE 2 
 
A. Contar con –por lo menos-  3 (tres) años de experiencia en la explotación y gerenciamiento de 
Casinos. Si tal exigencia es cumplimentada por un integrante, éste deberá tener  una participación 
no menor del 25 % (veinticinco por ciento) en el Oferente.. 
B. Haber operado –como mínimo- en los últimos tres años anteriores al 2005 (es decir en los 
años 2002, 2003 y 2004) en Argentina y/o internacionalmente al menos 500 (quinientos) 
posiciones de j uego en promedio tomando dichos últimos tres años.  Sin perj uicio que se 
ponderan los últimos tres años, l a cantidad de posiciones de j uego operadas en el último de tales 
tres años no podrá ser infer ior a  500 (quinientos) posiciones de j uego. 
C. Haber operado –como mínimo- en los años referidos precedentemente, en Argentina y /o 
internacionalmente, posiciones de j uego que obtuv ieren una cifra promedio –en dichos tres años- 
de resultados brutos anuales de por los menos $ 20.000.000 (pesos veinte millones). Sin per j uicio 
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que se ponderan los últimos tres años, el resultado bruto anual correspondiente al último de los 
citados años no podrá ser inferior a $ 20.000.000 (pesos veinte millones ). 
D. Contar con –por  lo menos- 3 (tres)  años de experiencia en la explotación y gerenciamiento de 
un hotel de nivel internacional, que este catalogado –como mínimo- como de “ tres estrellas” . Tal 
experiencia debe  acreditarse también en el caso que se efect úe a través de un tercero. 
E. Contar con –por  lo menos- 3 (tres) años de experiencia en la explotación y gerenciamiento de 
negocios ó empresas que brinden serv icios vinculados al turi smo. Tal experiencia debe  
acreditarse también en el caso que se efect úe a través de un tercero. 
 
7.2.1.2 EXI GENCIAS Y REQUISITOS M ÍNIMOS QUE DEBE CUMPLI R EL OFERENTE – 
por si mismo o a través de algún integrante que participe del mismo- EN M ATERI A DE 
SOL VENCI A ECONÓMICO - FINANCIERA PARA ADM ITIR SU OFERTA  Y  SER 
SELECCIONADO PARA ABRIR SU SOBRE 2 
(Para el  caso de integrantes de oferentes que se presenten en mas de una l icitación, los requisitos 
patrimoniales exigidos se deberán cumplir ponderando su participación en cada li citación) 
 
A. Acreditar un patrimonio neto igual o mayor a $ 75.000.000 (pesos setenta y cinco millones). 
B. Acreditar un capital suscripto e integrado igual o mayor a $ 25.000.000 (pesos veinticinco 

millones). 
C. No serán admisibles las of ertas que acrediten pasivos superiores en mas de un 50 % 

(cincuenta por ciento) al total del patrimonio neto, según los estados contables presentados. 
D. No serán admisibles las ofertas que no cumplimenten  con el nivel mínimo requer ido en los 
índices que seguidamente se detallan: 
 

INDI CE FORMULA NIVEL MINI MO REQUERI DO 

Liquidez Corriente Activo Corriente 
Pasivo Corri ente 

Mayor o igual a 1,50 

Liquidez Seca o 
Prueba Acida 

Activo Corriente – Bienes de Cambio 
Pasivo Corriente 

Mayor a 1,00 

Capital de Trabajo Capital de Trabajo 
M onto Inversión Propuesta 

Mayor a 0,10 

 
 
 
NOTA REL ACI ONADA CON L AS EXIGENCIAS DESCRIPTAS EN ESTE NUMERAL  
7.2.1.2: En el caso que en el oferente participen varios integrantes, los requisitos se calcularán de 
la suma de los valores que arrojen los estados contables de las empresas y /o personas 
intervinientes, definidos proporcionalmente por el porcentaje de participación de cada integrante 
del oferente, de modo tal que se pondera a cada uno de ellos por el porcentaje de su participación 
en la oferta.  
 
 
 
7.2.2. Valoración de la propuesta técni ca 
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Las Ofertas que resulten admitidas l uego de la evaluación del  Sobre 1, quedan clasificadas para 
abrirse el Sobre nº 2. Analizada l a documentación de este último, se procederá a asignar un 
puntaje conforme la grill a descripta a continuación y a la vez un subpuntaje respecto de cada uno 
de los factores.  
Con relación a las posibles local izaciones del Casino  e Infraestructura hotelera o Sala de 
Convenciones con Centro de Exposiciones, no se otorga preferencia y /o mayor puntaje a ninguna 
de las locali zaciones autorizadas. 
 

GRILL A DE EVAL UACIÓN DEL SOBRE 2 
 

FACTOR    CRITERIO    PUNTAJE 
 
     C   Propuesta                100 
     C.1             M onto total de la Inversión                                            15 
     C.2  Características del Casino                                             15 
     C.3  Equipamiento l údico           15  
     C.4  Infraestructura hotelera y sala de convenciones o centro  
                        de exposiciones                                                       20 
     C.5  Proyecto e Infraestructura turística                               15   
     C6             Propuesta de conclusión conjunta del Casino y l a  

 infraestruct ura hotelera   o   del Casino  
                         con Centro de Exposiciones y Sala de Convenciones    20 

                                                                                                           
 

     TOTAL                         100 
 
C. Puntajes a otorgar 
   
 
 C1. Se cal ificará de acuerdo al monto total de inversión propuesta. El máximo puntaje se 
asignará a la oferta que proyecte el mayor monto de inversión total, el cual será considerado un 
compromiso contractual del participante en caso de ser seleccionado Adjudicatario. Al resto de 
los oferentes se le asignará un puntaje proporcionando su monto de inversión con la Oferta que 
proyectó el mayor monto de inversión.  
 
Se analizará l a razonabilidad de la inversión propuesta en función del proyecto presentado y de 
la solvencia económica-financiera acreditada ó las líneas de crédito fehacientemente 
comprometidas. 
 
C.2. Sub-puntajes:  

- Inversión propuesta: 5 (cinco) puntos. 
- Solución arquitectónica y estética, di seño f uncional, 

adecuación al equipamiento, la cali dad de las instalaciones previstas, etc.: 4 
(cuatro) puntos 
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- Superfi cie total cubierta que comprende el Casino y Salas 
de Juego, la facili dad de acceso según l a locali zación elegida, l a facilidad 
para expandir l a sala en f unción del aumento de la demanda, etc.: 4 (cuatro) 
puntos. 

- Canti dad de personal a emplear durante la explotación del 
casino y programas de capacitación a ofrecer al personal local: 2 (dos) 
puntos. 

  
C.3. Sub- puntajes: 

- Inversión propuesta: 5 (cinco) puntos 
- Cali dad de equipamiento propuesto (tipo de Máquinas y 

mesas de j uego, marcas ofrecidas, etc.), la exper iencia del Of erente en el 
mantenimiento y operación del tipo y marcas ofrecidas y los antecedentes 
en cuanto a resultados de los equipos ofrecidos, y la tecnología a utilizar  
para faci litar todos y cada uno de los controles y vigilancia que exige l a 
Reglamentación para la Explotación de Casinos en la Provincia, etc.: 5 
(cinco) puntos. 
- Canti dad de posiciones de j uego, Se evaluará la canti dad de mesas y 

Máquinas Tragamonedas ofrecidas en relación con su j ustifi cación basada en el 
análisi s del mercado. Se valorará el compromiso formal de incrementar el 
número de posi ciones de j uego en la medida en que la demanda, a criterio de l a 
CAS, lo requiera. El objetivo es el de maximizar los ingresos de la CAS.: 3 
(tres) puntos.  
        - Proporción entre personal especializado con relación al resto del 
personal que se emplee para la atención del equipamiento y br indar servicios –
relativos a los mismos- a los j ugadores: 2 (dos) puntos. 

 
C.4. Sub-puntaje: El máximo puntaje sólo podrá ser adjudicado a las ofertas que contemplen la 
construcción de un hotel – de categoría no menor a 4 Estrell as-con sala de convenciones, 
mientras que los proyectos que prevean la construcción de un centro de exposiciones con sala de 
convenciones, solo alcanzarán un máximo de 10 (diez)  puntos. 
 
C.4 a) Ofertas que contemplen l a construcción de un hotel con sala de convenciones: 

- Inversión propuesta: 5 (cinco) puntos. 
- Resolución arquitectónica  y propuesta constructiva, 

superfi cie cubierta, cali dad de la construcción, cantidad de habitaciones, 
características, dimensiones y comodidades de la Sala de Convenciones, 
etc.: 4 (cuatro) puntos. 

- Para el caso que el explotador del hotel sea un integrante 
del  participante: 4 (cuatro) puntos. Si lo hace a través de terceros: 2 (dos) 
puntos. En este ultimo caso el participante será el responsable ante la CAS 
y deberá acompañar el instrumento legal vinculante. 

- Características del emprendimiento y servicios destinados 
al pasajero, tales como  por ejemplo : Restaurant y Bar separados, confitería 
bailable,  espacios y  áreas para prácticas deportivas, salas privadas para 
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reuniones, piscina. Room servi ce 24 hs, servi cio de internet. 4 (cuatro) 
puntos 

- Canti dad de personal a emplear : 3 (tres) puntos. 
 
C.4. b) Ofertas que contemplen la construcción de Centro de Exposiciones con Sala de 
Convenciones 

- Inversión propuesta: 4 (cuatro) puntos. 
- Capacidad para asi stentes con asiento, dimensiones, 

comodidades, superf icie total, etc..: 3 (tres) puntos. 
- Resolución arquitectónica  y propuesta constructiva,  

cali dad de l a construcción, y de las instalaciones, etc.: 3 (tres) puntos. 
 

C.5. Sub- puntaje: 
- Inversiones para sati sfacer el concepto de proyecto 

turístico: 5 (cinco) puntos. 
- Medidas de promoción turística a implementar por el 

oferente para generar un polo de atracción que incremente la canti dad de 
visitantes, (pautas y criterios de las acciones a desarrollar, acciones de 
marketing, promoción, etc..) y  proyectos que tengan en cuenta potenciar las 
áreas de interés cultural e histórico que se encuentran en la zona de 
exclusividad (y ampliándolo también al Corredor Tur ístico de la Costa –
Ruta Prov Nro. 1- hasta la Locali dad de Cayastá (Santa Fe l a Vieja), 
tomando en cuenta la proyección en el tiempo del compromiso: 4 (cuatro) 
puntos.   

- Programas de  índole cultural y artístico de jerarquía  a 
desarrollar por  el oferente para generar un polo de atracción que incremente 
la canti dad de vi sitantes: 3  (tres) puntos. 

- Infraestructura que di spondrá el   oferente  en materia de 
Turismo con potencial idad de generar un polo de atracción que incremente 
la canti dad de visitantes (hotelería, transporte, oficinas, personal empleado, 
plantel técni co – profesional, etc..): 3 (tres) puntos. El  Participante será 
responsable ante la CAS del  cumplimiento de la propuesta en términos de 
la infraestructura turística, aunque la misma sea llevada a cabo por un 
tercero, en cuyo caso este último sub- puntaje no podrá superar  la cifra de 
1,5  (uno con cincuenta) puntos, ya que se priori za el hecho que el operador 
de l a infraestruct ura turística sea un Integrante del Participante.   En este 
último caso, se deberá acompañar  el  instrumento legal que v incule al 
Participante con el tercero. Se tomará en cuenta la Oferta de los 
emprendimientos tur ísticos, aunque se prevea locali zarlos en sitios 
separados del Casino, y aún  –en su caso –del Hotel 

 
C6.- El puntaje (20) dispuesto en este rubro será asignado a aquellas propuestas que se 
comprometan a tener concluido en un 100% la infraestructura hotelera   en forma conjunta con el 
Casino. Tal compromiso impli cara que l a habilitación del  Casino no podrá realizarse si al mismo 
momento no se habil ita –también- l a infraestructura hotelera . 
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Para el caso que la propuesta de conclusión conjunta sea efect uada  por quienes propongan l a 
construcción del Centro de Exposi ciones y Convenciones, el puntaje máximo en este punto C6 
sólo alcanzará los 10 (diez) puntos. 
  
El puntaje técni co (PT) mínimo necesar io para permitir la continuidad de la evaluación es de 70 
(setenta) puntos en total y ninguno de los rubros (no se computan a estos fines individualmente 
los sub-puntajes) podrá obtener menos de la mitad de los máximos del rubro que constan en l a 
última columna de la Gr ill a de Evaluación del Sobre 2. Las Of ertas que no i gualen o superen 
di chos puntajes serán rechazadas y por ello no se proseguirá con la evaluación de l as mismas. En 
todos los casos, l a Comisión tiene la facultad de evaluar si el of erente tiene la aptitud para llevar 
a cabo en forma sati sfactoria el emprendimiento objeto de l a licitación conforme se prevé en el 
numeral 7.2.2 C1 Segundo párrafo.  
 
7.3. Valoración del puntaje de la Oferta Económica (Sobre 3) 
 
El cálculo se reali zará asignando el valor 100 a la Oferta mas alta de cada sub-rubro (Canon Fi jo 
mensual por mesa de j uego, Canon Variable mensual porcentual sobre el  Resultado bruto 
mensual de las Máquinas Tragamonedas, Canon Bingo mensual porcentual sobre el resultado 
bruto del Bingo) y se calcularán los puntajes correspondientes a las restantes Ofertas apli cando l a 
siguiente expresión: 
 
PEi = (100 x CFi x 0,375 / CFmáx) + (100 x CVi x 0,525 / CVmáx ) + (100 x CBi x 0,10/ 
CBmáx) 
 
Donde: 
 
PEi: puntaje de la Oferta Económica i 
CFi: es el Canon Fi jo de la Oferta i, cuyo puntaje se está calculando. 
CFmáx: es el Canon Fijo máximo ofrecido. 
CVi: es el Canon Var iable de l a Of erta i, cuyo puntaje se está calculando. 
CVmáx:  es el Canon Variable máximo ofrecido. 
CBi : es el Canon Bingo de la Oferta i, cuyo puntaje se está cal culando. 
CBmáx: es el Canon Bingo máximo ofrecido. 
 
7.4. Valoración del puntaje total 
 
Las Ofertas se clasif icarán de acuerdo a los puntajes técnicos (PT) y puntajes económicos (PE) 
combinados, utilizando las ponderaciones T asignada a cada Sobre 2 y E asignada a cada Sobre 
3, de tal manera que l a suma de T con E sea i gual a cien (100). 
 
Pi = (PTi x T) + (PEi x E)  
 
Donde: 
 
Pi: puntaje de la Of erta i 
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PTi: puntaje técni co de l a Of erta i 
T: 0,70 
PEi: puntaje económico de l a Of erta i 
E: 0,30 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7° de la ley N° 11.998, en caso de empate en el 
puntaje f inal  entre 2 (dos) o mas Ofertas, se prior izará la que contemple l a construcción de un 
Hotel-Casino. Si  subsi stiera el empate, se apl icará el  procedimiento reglado en el Decreto-Ley 
N° 1.757/56, sus modificatorias, complementarias y las correspondientes reglamentaciones. 
 
7.5. Preadjudicación 
 
La Comisión, determinará el  orden de mérito de las Ofertas de acuerdo a los cr iterios y 
procedimientos referi dos en este Capítulo 7 y establecerá l a Oferta mas conveniente procediendo 
a efectuar la Preadjudi cación,  elevando los antecedentes a la CAS para que proceda a l a 
Adjudicación, todo ello sometido a la posterior aprobación por parte del P.E.P.S.F. . 
 
7.6 Impugnaciones 
 

Todos los oferentes tendrán derecho a impugnar: a)  los Actos de Apert ura de sobres y 
cualquiera de las of ertas dentro  de los   (5) cinco días hábiles de realizado el acto de apertura de 
cada uno de los sobres que componen l a oferta o, b) las evaluaciones de Antecedentes (Sobre N° 
1), Técnica (Sobre N° 2) o Económica (Sobre N° 3), dentro del plazo de 2 (dos)  días hábi les 
después de comunicadas . La impugnación debe ser f undada y por escr ito. Las mismas, siempre 
que se presentaren en tiempo y forma, serán resueltas por la Comisión, en procedimiento 
sumario y en forma previa a la apertura del sobre que, subsiguientemente, corresponda. Cuando 
la impugnación se deduzca contra otro u otros oferentes, el impugnante deberá acompañar  copia 
de su escr ito de impugnación.  La Comisión Técnica de Anál isis de las Ofertas dará vi sta del 
escrito al o los oferentes impugnados y con el emplazamiento  se le entregará copia del escrito de 
impugnación, a efectos que efectúen su descargo y –de así corresponder- presenten toda la 
documentación probatoria que haga a sus derechos, dentro del plazo  de 3 (tres) días hábi les de 
recibida la notificación. La Comisión resolverá todas l as impugnaciones que se deduzcan en 
forma def initiva e inapelable, sin perj uicio  del  derecho de los oferentes de ocurrir  a l a vía 
general recursor ia en oportunidad de dictarse el acto administrativo final del procedimiento 
licitatorio. 
Las impugnaciones, recursos y acciones que se dedujeren, por cualquier medio admini strativo o 
judicial, no parali zarán la L icitación ni la firma y ejecución del contrato de concesión, excepto 
cuando prima facie, la gravedad de las observaciones formuladas resulten verosímiles y puedan 
implicar en esta sede operar los extremos considerados por el artículo 14º de l a ley 11330 para 
habilitar l a suspensión del trámite licitatorio.�
 
Para poder presentar impugnaciones los Participantes deberán constituir una Garantía por $ 
300.000 (pesos trescientos mil)  por cada etapa del proceso en l a que se ejerciere el derecho a 
impugnar. 
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La Garantía será constituida a f avor de la CAS en alguna de las formas previ stas en el numeral 
5.2 del Pliego. La misma deberá ser constituida por tiempo indeterminado, con carácter 
irrevocable y ejecutable de pleno derecho y por  sola deci sión de l a CAS y su importe quedará en 
poder de l a CAS en caso de ser rechazada la impugnación cuando estas (sean efect uadas contra 
documentación o propuestas de terceros  y/o actos licitatorios) no estén fundadas o sean 
injustifi cadas o carentes de sustento o que a juicio de l a CAS hayan tenido el propósito de 
entorpecer el  trámite de la adjudicación. En tales supuestos se perderá el depósito de garantía. L a 
constitución de la mencionada Garantía es condición habilitante para poder efectuar 
impugnaciones y  de ser  omitida su constitución, la impugnación pertinente será rechazada “ in 
limine”, sin anali zar l a cuestión de fondo de la misma. 
 
 
 

CAPITULO 8 
 

ADJUDICACI ÓN 
 

 
 
 
8.1.  Aprobación de l a Adjudicación 
 
Efectuada la adjudi cación por parte de l a  CAS, esta última elevará las actuaciones al  PEPSF,  a 
los fines de que este apruebe  la adjudi cación,  si lo estima pertinente. 
  
8.2. Destino de la documentación presentada 
 
 La CAS conservará en su poder toda la documentación -  hasta que se materialice su 
incorporación al Expediente-  que haya sido presentada a los efectos de esta Li citación, así como 
también l as minutas de reuniones de la Comisión, los informes internos y de terceros y todos los 
papeles de trabajo que f undamenten la selección de la Oferta ganadora. 
 
 
8.3. Discrecionali dad del Estado 
 
Ni la venta de los Pliegos, ni la recepción y apertura de las Ofertas, ni el dictamen de l a 
Comisión obli gan a l a CAS a adjudicar, pudiendo l a misma rechazar todas las Ofertas 
presentadas si, a su exclusivo j ui cio lo considera necesario o conveniente, o bien suspender o 
prorrogar el proceso licitatorio, sin que ello genere derecho a reclamo alguno por parte del o de 
los Oferentes. I déntico derecho tendrá el PEPSF, aún cuando exista informe favorable y 
adjudicación de parte de la CAS. 
 
8.4. Único Oferente 
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En caso que se presentara una sola Of erta en la presente Licitación, o que habiendo varias, sólo 
una de ellas f uera admiti da, la  CAS podrá adjudi car  a la misma (sujeto ello a  la aprobación por 
parte del PEPSF), o declarar la Licitación caduca a su solo juicio (sujeto ello a  la aprobación por 
parte del PEPSF), sin que esto genere derecho alguno a reclamo por parte del o los Oferentes. 
 
8.5. Garantía de Cumplimiento del Contrato 
 
Para afi anzar  el cumplimiento de l as obli gaciones emergentes del  Contrato, el Adjudicatario 
deberá constituir una Garantía por todo el período de vigencia del mismo, que deberá  presentar 
con anticipación a la fecha de firma del contrato por un monto de U$S 1.000.000 (dólares 
estadounidenses un millón) . El monto de tal  garantía deberá ser incrementado aplicando el 
si guiente procedimiento: se tomará como unidad de medida la “apuesta mínima de j uego de 
ruleta no electrónica” . Todo aumento del valor de tal unidad de medida, obl i ga al Concesionar io 
a incrementar l a garantía constituida  en i déntico porcentaje. A los fines de la apli cación de lo 
di spuesto en el presente numeral, al momento de la habi litación del Casino se tomará el valor 
dólar según la cotización vendedora  del Banco de la Nación de l a República Argentina, a los 
efectos de determinar el valor  de la  “ apuesta mínima de j uego de ruleta no electrónica”  en dicha 
divisa extranjera. 
 
La Garantía será constituida en una de las formas previ stas en el numeral 5.2 del Pliego y será 
devuelta a l a terminación de la concesión, previo cumplimiento, por parte del Concesionario- de 
la totalidad de l as obligaciones a su cargo. 
 
8.6. Procedimiento y ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato 
 
Se procederá a la ejecución de las garantías en los siguientes casos: 
a.- M ultas no canceladas por demoras en la finalización de las obras de infraestructura, conforme 
se prevé en el Capít ulo 19. 
b.- Canon no abonado en tiempo y forma conforme se estipula en Numeral 23.2 – inciso a). 
c.- M ultas no canceladas por incumplimiento de Contrato (Capít ulo 22) y cuando la CAS aplique 
multas por cualquiera de las causales enunciadas en el numeral 23.2. 
d.- M ultas no canceladas previ stas en el Reglamento de Explotación de Casinos de la Provincia 
de Santa Fe. 
e.- Ante la no entrega de los bienes enunciados en el Capítulo 19, si al extinguirse l a Concesión 
la CAS ex igiese el traspaso a su patrimonio de los bienes mencionados.  
 
8.6.1 A los fines de l a ex igibili dad de la cancelación de l as deudas, cuya insatisfacción genere l a 
procedencia de ejecutar garantías, l a mora se confi gurará de pleno derecho y por  el  solo 
vencimiento de los términos, sin necesidad de interpelación j udi cial ó extrajudicial alguna. Para 
el caso prev isto en el inci so a)  la mora se produce en la fecha en que debió cumplirse con un 
avance de obra conforme  los cronogramas prev istos en Proyecto Ejecutivo y Plan de Obras. 
Para el caso del inci so b)  la mora se produce en la fecha en que debió abonarse el canon. Para el 
caso del inciso e) l a mora se produce en la fecha en que debieron entregarse los bienes. Para el 
resto de los inci sos, la mora de produce en la f echa en que debió cancelarse la m ulta conforme el 
plazo que para cada caso fije la CAS, que no podrá ser superior a los 10 (diez) días. 
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8.6.2. Todos los actos que emita la CAS aplicando multas son ejecutorios y  gozan de presunción 
de legitimidad, por lo que Concesionar io debe pagar a la CAS las sumas exigidas, aún cuando  
aquel impugnase las deci siones de la CAS mediante el procedimiento previsto en la 
Reglamentación para el  trámite de l as act uaciones admini strativas aprobada por  Decreto 
10.204/58. 
 
8.6.3. La CAS  notifi cará al depositario o garante la ejecución de l a garantía, quien deberá 
li berar inmediatamente los fondos reclamados. Los recursos o impugnaciones administrativas o 
judiciales que se dedujeren contra el acto administrativo que resolviera l a ejecución, contra 
cualquier acto que sea causa de la misma, o contra las intimaciones que se cursen, no 
suspenderán la exigibil i dad de la ejecución. En virt ud de lo expresado, la CAS se reserva el 
derecho de exigir la sustitución de las garantías que el  Concesionario haya constituido para 
afianzar el cumplimiento se sus obl igaciones que de cualquier modo condicionen el  inmediato 
li bramiento de los fondos reclamados. Los reclamos económicos que tuviere el Concesionar io 
contra la CAS o la Provincia de Santa Fe, tampoco suspenderán la ejecución de l a garantía, ni 
podrán compensarse con las obl i gaciones pendientes de pago. 
 
8.6.4 Todas las  intimaciones   que deba real izar la CAS, podrán ser váli damente real izadas por 
el Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
  
8.6.5  Recomposición de la garantía 
En el  supuesto de extinción o ejecución total o parcial de la garantía, el Concesionario deberá 
restablecer l a misma, u otorgar otra suf ici ente, dentro del plazo que se fije al ef ecto, el cual no 
podrá ser infer ior a diez (10) días. Vencido dicho plazo sin que se hubiere restablecido l a 
garantía, la CAS  podrá disponer la resci sión del Contrato por culpa del Concesionario, con 
aprobación de lo actuado por parte del PEPSF. 
 

CAPITULO 9 
 

CONT RATO DE CONCESIÓN 
 

9.1. Firma del Contrato 
 
Luego de aprobada la Adjudicación por el PEPSF, se señalará la fecha para l a formali zación 
del Contrato, firmándolo el Vice-Presidente de la CAS conjuntamente con el Adjudicatario, 
sujeto a l a aprobación del PEPSF..  

 
9.2. Omisión de firma del Contrato 
 
En caso que el Adjudi catario se negara a firmar el Contrato en l a oportunidad establecida para 
ello, o en la que en su caso determinara la CAS, la misma declarará perdida la Garantía de 
Oferta, y dejará sin efecto la Adjudicación, lo que será notificado a los Oferentes, cuyo Sobre 3 
haya sido evaluado.  
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Inmediatamente, la CAS ll amará al  Of erente cuya Oferta fue califi cada en segundo l ugar en el 
orden de mérito, haciéndole saber que se le ha adjudicado el contrato sujeto a la aprobación de lo 
actuado por parte del PEPSF y citándolo a concurrir en una fecha a fi jar, l a cual le será notificada 
con no menos de cinco días de anticipación, a efectos de que suscri ba los documentos 
correspondientes. Si fuera necesar io, se procederá, sucesivamente, en la forma aquí establecida, 
con cada Oferente según su orden de mérito, hasta obtenerse la f irma del Contrato. 
 
9.3. Condiciones para el perfeccionamiento de l a Adjudicación y del Contrato 
 

a) Que el Adjudicatario haya constituido la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
b)  Que el Adjudicatario haya suscripto todos los documentos y haya efectuado todos los 

actos previstos en el Contrato. 
c)  Aprobación por parte del Poder Ejecutivo. 

 
 

CAPITULO 10 
 

FECHA EFECTI VA 
 

La Autoridad de Apli cación, al momento de suscri bir  el  contrato, podrá establecer  una fecha 
de inicio de obli gaciones contractuales, posterior a la fecha efectiva, que resultare pertinente 
conforme a las circunstancias del caso. 
 

CAPITULO 11 
 

JURI SDI CCIÓN  
 

En caso de cualquier controversia relativa a la interpretación de los pliegos o del contrato y su 
ejecución, l as partes se someten a l a  j uri sdi cción local de lo  contencioso administrativo de l a 
Provincia de Santa Fe, con   renuncia expresa a cualquier otro fuero o j ur isdicción que pudiera 
corresponder por cualquier causa. 
 

 
 

CAPITULO 12 
 

REST RI CCI ONES 
 

 
La Concesión es intransferi ble y su cesión está prohibida según se di spone en el artículo 5 inci so 
d) de la l ey N° 11.998. 

 
Los Integrantes, en caso de asociarse bajo una Unión Transitoria de Empresas, no podrán 
enajenar, ceder ni transf erir su participación en el Concesionar io, sin el previo consentimiento 
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expreso de la CAS. En caso de constituirse una sociedad expresamente para el cumplimiento del 
Contrato, los accionistas o socios no podrán ceder, transfer ir o enajenar su participación 
reduciendo a menos del 51 % (cincuenta y uno por ciento) de l a composición ori ginal del 
Concesionario sin el  previo consentimiento expreso de la CAS, especialmente  si es quien aportó 
los antecedentes relativos a la explotación y gerenciamiento del Casino. El integrante con 
antecedentes en el gerenciamiento de casino deberá mantener la participación del 25%  durante 
el plazo de ejecución del contrato. Solo podrá aceptarse su sustitución por un sujeto mejor 
calif icado a esos efectos. Sin perj ui cio de ello en los demás  casos, no se podrá otorgar el 
consentimiento expreso si el  solicitante no acredita que el nuevo adquirente, calificado j unto con 
los Integrantes no salientes, reúnen los requisitos necesarios para ser titular del Contrato. En 
todos los casos los actos admini strativos que di cte la CAS deberán ser aprobados por el PEPSF. 

 
 

CAPITULO 13 
 

IMPUESTOS EXENTOS 
 

13.1. Impuestos exentos  relacionados con l a Li citación 
De conformidad al artículo 9 de l a Ley Nro. 11.998, se encuentran exentos del Impuesto  de 
Sellos el contrato de concesión y todos los actos vinculados al proceso de concesión y de 
constitución social del concesionario , no así los actos derivados de la explotación de l a actividad 
del j uego una vez iniciada la concesión. 
El tratamiento fiscal en el orden nacional será el que corresponde al otorgamiento de 
Concesiones. 

 
 
 

II – CONDI CIONES ESPECI ALES 
 

 
 

CAPITULO 14 
 

DE L A CONCESIÓN 
 
14.1.Carácter 
 
La Concesión tendrá carácter de: 
 

a) Onerosa: ya que el Concesionario se obli gará a pagar el Canon al Concedente. el que 
asumirá a su propio riesgo siendo, por ende, ajenas al Contrato las proyecciones, 
conclusiones y resultados que lo condujeron a ofrecer el mismo. 

b)  Exclusiva: dado que dentro del Area y por el plazo prev istos en el Pliego el 
Concesionario tendrá l a exclusiv idad en l a explotación de Casinos ya que en esa zona no 
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se podrán instalar nuevos casinos – salvo los que  en esta instancia se l icitan en otras 
ciudades por imperio de la ley 11.998- durante el tiempo que dure la concesión. 

c) Parcial: porque l a exclusividad geográfi ca se l imitará al Área de Explotación. 
 
14.2. Plazo 
 
Tomando en consideración que el Concesionario deberá realizar importantes inversiones, tanto 
en la construcción y equipamiento del Casino como en infraestruct ura hotelera y sala de 
convenciones o centro de exposi ciones y convenciones, turística y cultural, se fija el plazo de l a 
Concesión en 30 (treinta) años a contar desde l a Fecha Efectiva,  plazo máximo admitido por el 
artículo 5 inciso a) de l a Ley N° 11.998. 
 
 
 

CAPITULO 15 
 
 

DEL EQUIPAMIENTO 
 
15.1.  Máquinas Tragamonedas 
 
Solo serán admitidas Máquinas Tragamonedas nuevas y de última generación, con garantía de su 
propio proveedor o fabr icante y bajo responsabil i dad expresamente asumida por el mismo. Las 
M áquinas Tragamonedas deberán cumplir con las condiciones y requi sitos establecidos en el 
Reglamento, como así también con los requerimientos técnicos definidos en el Sub-Anexo I de 
este pliego para su conexión al si stema de control central izado que adopte la CAS . Cada 
Oferente deberá incorporar a su Oferta documentos emitidos por  el  o los fabri cantes de las 
M áquinas Tragamonedas que ofrece instalar en el Casino en caso de resultar Concesionar io, en 
los que conste la marca, las características técnicas, los antecedentes del fabricante y la 
constancia expresa de que el proveedor o  fabricante asume la responsabil i dad técnica por las 
máquinas que se compromete a proveer. 
 
Cada Of erente podrá ofrecer la instalación de la canti dad de M áquinas Tragamonedas que estime 
convenientes dado el análi sis de mercado que efectuara. Dicho análi sis debe incluirse en l a 
Oferta Técnica. La canti dad de Máquinas Tragamonedas que se proponga instalar no podrá ser 
inferior al equivalente de 200 (doscientas) posi ciones de juego. El Concesionar io se 
comprometerá a incrementar el equipamiento propuesto conforme varíe la demanda l údica, y l a 
capacidad edili cia propuesta para el Casino deberá contemplar l a posibil idad de un aumento de 
hasta un 50 % (cincuenta por ciento) sin necesidad de reformas significativas.  
 
Los Oferentes deberán hacer constar en sus Ofertas el programa de reposición y reemplazo de 
M áquinas Tragamonedas, el que deberá ser compatible con la vida útil de las mismas y la 
necesidad de mantener el atractivo permanente del Casino. 
 
15.2.  Mesas de j uego y demás equipamiento 
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La Oferta deberá detallar l a cal i dad, características, tipos de j uegos, equipos complementarios y 
accesorios y cantidades propuestas respecto de las mesas de j uego, las cuales deben ser nuevas. 
La canti dad de mesas de j uego que se proponga no podrá ser infer ior a 25 (veinticinco) para 
todos los j uegos de Casino y a 20 (veinte) para el Bingo. 
  
El Concesionario se comprometerá a incrementar el equipamiento propuesto conforme var íe l a 
demanda lúdica, y la capacidad edilicia propuesta para el Casino deberá contemplar la 
posibi lidad de un aumento de hasta un 50 % (cincuenta por  ciento) sin necesidad de reformas 
signif icativas. 
 
Los Oferentes deberán hacer constar en sus Ofertas el programa de reposición y reemplazo de 
mesas de juego y demás equipamiento, el que deberá ser compatible con l a vida útil de las 
mismas y la necesidad de mantener el atractivo permanente del Casino. 
 
 

CAPITULO 16 
 

UBI CACI ÓN - PLAZOS  DE INI CIACI ÓN DE ACTI VI DADES Y DE TERM INACIÓN 
DE LA I NFRAESTRUCTURA PROPUESTA 

 
El Casino deberá instalarse en un sitio aceptable según l a correspondiente Ordenanza  del 
M unicipio de l a Ciudad de Santa Fe, encontrándose prohibido el traslado del mismo a otro 
di strito, durante l a vigencia de la Concesión. 
 
El Casino deberá estar concluido e inici ar sus actividades en fecha no posterior a los 270 
(doscientos setenta) días de la Fecha Efectiva, salvo que el adjudi catario haya utili zado la opción 
prevista en el  numeral 7.2.2 Factor C6 de la “ Gril la de Evaluación del Sobre 2”  (propuesta de 
conclusión conjunta). En tal caso, las obras conjuntas deberán estar concluidas en f echa no 
posterior a los 18 (dieciocho) meses si  se trata de Hotel-Casino con Sala de Convenciones , y de 
12 (doce) si se trata de Centro de Exposiciones y Convenciones.. De no haberse hecho uso de tal 
opción, es condición para el ini cio de las activi dades l údicas que la infraestructura hotelera y sala 
de convenciones o centro de exposi ciones y convenciones comprometidas esté concluida en un 
50 % (cincuenta por ciento) como mínimo y de modo tal que dicho avance de obras habi lite 
razonablemente el aludido ini cio de activi dades. A los f ines de la certif icación la autori dad de 
aplicación podrá recurrir a otras dependencias gubernamentales o a terceras personas que aquell a 
di sponga. 
 
En todos los supuestos, l a infraestructura hotelera y sala de convenciones o el Centro de 
Exposiciones y Convenciones comprometidas deberán estar concluida dentro de los 18 (diez y 
ocho) meses y/o 12 (doce) meses de l a Fecha Efectiva,  o la que se indique en los términos del 
Capítulo 10. 
La CAS está facultada a realizar inspecciones a los fines de verifi car el razonable cumplimiento 
del el proyecto ejecutivo el que, como obl i gación contractual, ha surgido de la of erta técnica. 
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Deberá tenerse en cuenta que conforme lo estipulado en la Ordenanza 10.943 de l a 
M unicipal idad de Santa Fe (modif. por Ordenanzas Nros. 10.947, 11091 y 11129) es condición 
para el inicio de las activi dades l údicas, el cumplimiento de las ex igencias establecidas en las 
citadas Ordenanzas, las normas referi das a la habil itación de negocios y el Reglamento de 
Edificación (Ord. 7.279) 
 
 

CAPITULO 17 
 
 

EXPL OTACIÓN DEL CASINO Y SERVI CIOS CONEXOS 
 
 
Los Oferentes deberán proponer en sus Ofertas los detall es de la operación del Casino, los que 
deberán estar en un todo de acuerdo con lo di spuesto en el Reglamento y la normativa provincial 
y municipal aplicable. 
 
Tales modal i dades se ref erirán a los días y horarios de atención al  públi co, la inadmisibili dad de 
menores, las características de las apuestas, los medios de pago aceptados, los medios de j uego 
aceptados (f ichas, cospeles, tarjetas) y demás aspectos relativos a la operación.  
 
El Concesionar io podrá explotar servi cios conexos a l as activi dades del Casino, tales como 
cafetería, restaurants, estacionamiento, etc., tanto en forma directa como a través de terceros en 
un todo de acuerdo a las normas municipales vigentes para cada activi dad. La responsabilidad 
sobre l a prestación de tales serv icios será del Concesionario. 
 
 

CAPITULO 18 
 
 

PERSONAL 
 
El personal que incorpore el Concesionario deberá ser convenientemente seleccionado, en las 
cantidades adecuadas y con las aptitudes necesar ias. El mismo quedará en relación de 
dependencia con el mismo, será adecuadamente capacitado y estarán a su cargo todos los costos 
con él relacionado. L a CAS y la Provincia de Santa Fe están ex imidas de toda responsabilidad 
con relación al personal dependiente y/o que preste servicios para el concesionario ó para  
subcontratados por éste. 
 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13° de l a ley 11.998, el 80 % (ochenta 
por ciento) del personal que no requiera conocimientos y/o experiencia técnica especif ica en 
activi dades l údicas deberá ser  nativo de la Provincia de Santa Fe o tener domicilio constituido 
con un año de antigüedad en la Provincia. El personal restante, cumplido el trámite previsto en el 
apartado 4.5.2., deberá cumplir con dicho requisito legal a partir de los 18 (diez y ocho) meses 
del ini cio de las operaciones del Casino. Durante ese per íodo el Concesionar io deberá capacitar a 
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personas ori undas o residentes en la Provincia, debiendo detall ar en la Oferta las acciones a 
llevar a cabo en ese senti do.  
El Concesionar io deberá posibi litar el empleo de personas con di scapacidad, conforme a la 
definición dada por la L ey 9325, modif icatorias y su decreto reglamentario. 
 
 

CAPITULO 19 
 
 

INFRAESTRUCTURA  
 
El Concesionario deberá incluir en su propuesta el compromiso de construcción de un hotel-
casino de nivel internacional –de categoría no menor a cuatro estrellas- con una sala de 
convenciones con capacidad mínima para mil (1.000)  asi stentes o alternativamente un Centro de 
Exposiciones y convenciones con capacidad mínima para dos mil (2.000) asistentes, teniéndose 
en cuenta la priorización establecida en el Capít ulo 7 del Pliego. 
 
La Of erta deberá incluir un Proyecto Ejecutivo que deberá contener necesar iamente un Plan de 
Trabajo y los planes de Inversiones que permitan constatar el avance de las obras en los tiempos 
planifi cados. Deberá también incluir detall es edili cios y operativos de la infraestructura 
propuesta y demás información que se soli cita en este Pliego, así como los requisitos, cargos y 
exigencias de obras e inversiones establecidos en las Ordenanzas 10.943 y 10.947 de l a 
M unicipal idad de Santa Fe. 
 
Las inversiones prev istas en la Oferta impli can un compromiso directo del Oferente hacia l a 
CAS en caso de resultar Adjudi catario. Será de aplicación sobre las mismas lo dispuesto en lo 
referente al Canon. 
 
La CAS ver ificará el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo propuesto en la Oferta por el 
Adjudicatario. 
 
En los casos de extinción de la concesión por cualquiera de las causas previ stas en el Capítulo 23 
de este Pliego – y para el caso que así lo decida la CAS, que deberá comunicar tal deci sión al 
Concesionario en forma fehaciente- pasarán al patrimonio de la Provincia de Santa Fe: a) Todo 
el equipamiento del Casino referi do en el Capítulo 15 del P.B. y C. ; b) Los bienes muebles 
afectados a los servicios conexos a las activi dades l údicas y  necesarios para el adecuado 
funcionamiento de las mismas y c) El equipamiento instalado para ef ectuar el control ON LI NE. 
Cualquiera f uera la causa de extinción normal o anormal del  Contrato, el inm ueble construido 
conforme al Proyecto Ejecutivo no revierte a f avor de l a Provincia, ni de la CAS. 
 
Son ajenos al Concedente   y no implican responsabi lidad alguna para el mismo, todos y 
cualquiera de los efectos que pudiere tener la extinción del contrato, así como el impacto 
negativo que para el concesionar io puede provocar tal extinción en particular si ha efectuado 
construcciones en terrenos pr ivados o públi cos. 
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M ULTAS POR DEM ORAS EN L A FINALIZACI ÓN DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA: Sin  perj ui cio de otras sanciones que pudieran corresponder, las 
demoras injustificadas en que incurra el concesionar io  en la finalización de la obras propuestas 
en su presentación –sea en lo atinente al Casino /Sala de Exposiciones y Convenciones; o al 
hotel ó en su caso las obras de infraestruct ura tur ística propuestas-  se penará  por cada día con 
una multa del 0,07 % del monto de obra que para cada caso se hubiere propuesto en la oferta 
técnica, salvo casos de f uerza mayor debidamente comprobados que imposibiliten o impidan l a 
reali zación de los trabajos. 
 
 
 

CAPITULO 20 
 
 

CANON 
 
El Canon a pagar mensualmente por el Concesionario a la CAS, será la suma del Canon Fijo mas 
el Canon Var iable mas el Canon Bingo, tal como estos conceptos están definidos en el numeral 
7.3 del Pliego. El Canon nunca podrá ser negativo ni generar saldo a favor del concesionario. 
El canon fijo ofrecido en la propuesta económica, será estipulado en el contrato y pagado en 
moneda extranjera conforme la siguiente proporción: el 50 % (cincuenta por ciento) de dicho 
canon fi jo, en dólares estadounidenses y el restante  50 % (cincuenta por ciento) en Euros. A 
requerimiento de la CAS podrá pagarse el equivalente en  moneda de curso legal según el tipo de 
cambio comprador dado por el Banco Nación del día anterior al de pago. 
El canon ofrecido es asumido a riesgo del of erente por el otorgamiento de l a concesión, si endo 
ajenas al contrato las proyecciones, conclusiones y resultados que los condujeron a ofrecer el 
mismo. 
 

CAPITULO 21 
 
 

CONCESI ONARI O 
 
 
21.1. El Concesionario podrá adoptar alguna de las siguientes  formas jurídi cas: 

a) Una Sociedad Comercial. 
b)  Una Unión Transitoria de Empresas. 

 
21.2. Las entidades mencionadas en el numeral precedente deberán tener un domicilio especial 
en la ciudad de Santa Fe. El término de duración de l a entidad se extenderá como mínimo hasta 
que expiren la totalidad de las obli gaciones emergentes de la Concesión. Asimismo, los 
accionistas, socios, representantes, directores y síndicos del Participante y /o de sus Integrantes 
no deberán tener antecedentes penales por delitos dolosos, ni podrán estar vinculados por 
razones de servicio a organismos de la Provincia, o ser cónyuge, ascendiente o descendiente en 
primer grado por consanguinidad o afinidad de personas inhibidas por la ref erida vinculación. 
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21.3 La constitución de l a entidad l egal  a quien se le otorgue la Concesión deberá estar 
cumplimentada con todos sus requisitos de registración y aprobaciones dentro de los 120 (ciento 
veinte) días posteriores al acto de adjudicación. Se deberá incluir en el  Sobre 1 el compromiso de 
los Integrantes del Oferente de constituir l egalmente l a enti dad mencionada bajo alguna de las 
formas detal ladas precedentemente y en un todo de acuerdo a las di sposiciones de la L ey de 
Sociedades Comerciales Nº 19.550 – T.O. Decreto 841/84, excepto en lo relacionado a l a 
responsabili dad de las partes que conforma una U.T.E, pues en este último caso  l as partes se 
obli gan a asumir responsabi li dad soli daria y mancomunada para todos las obl i gaciones  
emergentes del Contrato.   
 
 
21.4. Las personas físi cas que cumplan f unciones ejecutivas en el Concesionario, o de 
representación del Concesionar io deberán demostrar experiencia, formación y antecedentes en l a 
implementación, desarrollo y admini stración de las actividades objeto de la concesión. Tales 
personas no podrán ser sustituidas sin l a previa autorización de la CAS. 
Por lo menos una de l as personas físicas referi das en el párrafo precedente  deberá residir en 
forma permanente en el área de explotación exclusiva durante el  plazo de l a Concesión. Como 
parte de la documentación de la Of erta Técnica se deberán agregar los Curr iculums Vitae de las 
personas que, en su caso, ejercerán l a conducción ejecutiva del Concesionario, así como también 
el compromiso expreso de las mismas, en documento con firma certif i cada por Escri bano 
Públi co, a desempeñar tales f unciones. 
 
 21.5:  Si el Concesionario adopta la forma jurídica de una Sociedad Comercial, la cuantía del 
capital a suscri bir e integrar deberá ser- como mínimo de $ 25.000.000. (Pesos veinticinco 
millones). El  cumplimiento de tal exigencia deberá acreditarse antes del  ini cio de l as activi dades 
de la explotación, según los plazo prev istos en el Capítulo 16 de este Pliego. 
Si un of erente resulta adjudicatario de mas de una l icitación convocadas en el  marco de la l ey 
11.998, la cuantía mínima del capital a suscr i bir e integrar estará dada por  la sumatoria de los 
montos mínimos estipulados en cada una de las licitaciones en l as que haya resultado 
adjudicación” . 

 
CAPITULO 22 

 
SANCI ONES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
Los incumplimientos del Contrato verificados por la CAS darán l ugar a la apl icación de 
sanciones que se graduarán en función de l a gravedad de l a infracción cometida, teniendo en 
cuenta especialmente la medida en que el incumplimiento pueda af ectar el normal 
desenvolvimiento de las activi dades del Casino. Las sanciones podrán ser desde un 
apercibimiento hasta multas que podrán llegar, cada una de ell as, hasta un 10  % (diez por 
ciento) del monto total de la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
 
Si el valor de las multas acumuladas apli cadas durante los 365 (trescientos sesenta y cinco) días 
inmediatos anteriores a l a fecha de imposi ción de cada multa, sobrepasa un monto equivalente al 
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30 % (treinta por ciento) de l a Garantía de Cumplimiento del Contrato, la CAS podrá rescindir el 
Contrato por culpa del Concesionario. Así también, si el valor   de las multas acumuladas 
aplicadas   durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha de imposición de cada multa, 
sobrepasa un monto equivalente al 50 % (cincuenta por ciento) de la Garantía de Cumplimiento 
del Contrato, o si el valor   de las multas acumuladas aplicadas   durante los siete años 
inmediatos anteriores a l a fecha de imposi ción de cada multa, sobrepasa un monto equivalente al 
70 % (setenta por ciento) de l a Garantía de Cumplimiento del  Contrato; o si el valor    de las 
multas acum uladas apl icadas   durante los diez años inmediatos anteriores a la fecha de 
imposición de cada multa, sobrepasa un monto equivalente al 100 % (cien por ciento) de l a 
Garantía de Cumplimiento del Contrato, en todas y/o cualquiera de esta hipótesi s, la CAS podrá 
rescindir el Contrato por culpa del Concesionar io. 
En todos los casos, la rescisión estará sujeta a l a aprobación del Poder Ejecutivo. 

 
 

CAPITULO 23 
 

EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN 
 
La Concesión terminará por las siguientes causas: 
 

a) Vencimiento del plazo. 
b)  Rescisión por culpa del Concesionar io (Caducidad). 
c) Concurso Preventivo, Quiebra, Disolución y Liquidación del Concesionario. 
d)   Rescisión por incumplimiento de l a CAS. 
e)  Revocación declarada  por razones de mérito oportunidad o conveniencia (Rescate) 

 
Una vez terminada la Concesión por l as causas establecidas en los apartados a), b), d) y e) 
precedentes, la CAS podrá exigir que el ex  - Concesionario continúe con l a explotación del 
Casino hasta tanto la CAS o quien ésta indique se haga cargo de l a misma. Ese plazo no podrá 
exceder de 6 (seis) meses. Durante dicho plazo el Concesionar io estará sujeto a todas las 
obli gaciones establecidas en este Contrato.  
 
23.1. VENCIMIENTO DEL PLAZO 
 
La extinción de la Concesión por vencimiento del plazo implicará l a finalización de pleno 
derecho de los contratos que por  cualquier  causa hubiera suscr ipto el Concesionario con terceros 
en relación con la explotación del Casino. El Concesionario mantendrá indemne a la CAS por los 
reclamos de terceros que hubiesen contratado con el Concesionar io. 
 
23.1.1. CONSECUENCI AS DE LA EXTINCI ON DE LA CONCESI ON POR VENCIMIENTO 
DEL PLAZO 
La CAS restituye la Garantía de Cumplimiento de Contrato una vez verifi cados todos los 
cumplimientos de las obl igaciones a cargo del Concesionar io. 
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No procede reem bolso alguno al Concesionar io de los importes no amortizados de los bienes que 
–conforme lo prevé el Capitulo 19- deban pasar al patrimonio de l a CAS, en el  caso que ésta 
última decidiera tal traspaso. 
 
 23.2.  RESCI SIÓN POR CULPA DEL CONCESI ONARI O (CADUCI DAD) 
 
La CAS podrá rescindir l a Concesión por  culpa del Concesionario con pérdida de la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato en los siguientes casos: 
 

a) Cuando el Concesionario no abonare el Canon por más de 2 (dos) mensuali dades  
    consecutivas o alternadas. 
b) Cuando el Concesionario cediere total o parcialmente el Contrato. 
c) Cuando el Concesionario incumpliese reiterada o gravemente su/s obli gación/es 

contractual/es y, habiendo sido intimado f ehacientemente por la CAS, persistiera en su 
incumplimiento y no hubiese ini ciado las medidas tendientes a revertir ello.  

d) Cuando el Concesionario incurra en abandono del Casino así como de la explotación del 
resto de la infraestructura hotelera y turística. Se presumirá que existe abandono cuando 
el Concesionario, previo avi so al Concedente o causa que lo justifi que, deje de explotar 
tales infraestruct uras mas de 10 (diez) días. 

e) Cuando el Concesionario no cumpla con las obli gaciones establecidas en el numeral 12 
del Pliego de Condiciones Generales. 

f) Cuando se diere la circunstancia previ sta en el  segundo párrafo del  artículo 8 del 
Contrato, relacionada con la acumulación de multas. 

g) Cuando el Concesionario no cumpla con las leyes impositivas, laborales o provi sionales. 
h) Cuando el concesionario no cumpla con las normas vigentes para prevenir  e impedir el 

lavado de activos provenientes de activi dades i lícitas, así como las instrucciones que 
impartan la Unidad de Información Financiera creada por Ley 25.246, así como la AFIP 
o la API, o los organismos que en el f uturo les sustituyan, relacionadas con l a 
registración, resguardo e información que tengan como objetivo prevenir acciones 
ilícitas. 

i) La concedente podrá anular  los contratos en sede admini strativa cuando se comprobare l a 
existencia de irregulari dades que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas 
por parte del contratante o la exi stencia de vicios conocidos por el contratante que 
afectaren or i ginalmente al contrato, susceptible de acarrear  la nuli dad o que el contrato 
fuere celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación 
fraudulenta que diere l ugar a la acción o sea objeto de condena penal. El ejerci cio de l a 
facultad a la que se alude en el presente inciso dará l ugar al inicio – por parte del estado 
Provincial- de la acción prevista en el art 5º inc. 7 del decreto Nº 3897/02. 

j)   Inobservancia, resi stencia u ocultamiento reiterado a la Autoridad de Apli cación en la 
función de control que la misma ef ectúe. 

k)   Reiterado trato discriminatorio, arbitrario, abusivo, descomedido a los usuarios, 
fehacientemente comprobado y cuando el Concesionar io persi sta en su injustificada 
conducta a pesar de las intimaciones que le curse la Autoridad de Aplicación y/o a pesar 
de las multas que ésta pueda apli carl e. 
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l)  Atrasos reiterados e injustifi cados en el cumplimiento de las inversiones comprometidas 
en la oferta, y/o en el Proyecto Ejecutivo. 

m)  Reiterada violación grave al reglamento de Casinos. 
n) Modifi cación de los estatutos del Concesionario sin autorización previa del concedente. 
ñ)  Cualquier incumplimiento del Concesionario que derivase en el pronunciamiento  

de una  condena firme dictada en su contra por delito de acción pública que          
redunde en per juicio de l a Concesión, de la Provincia de  Santa Fe o de la CAS. 

      o) Concurso preventivo, quiebra, disolución y li quidación del concesionar io, con      
           los alcances previ stos en este capítulo. 
      p) Por no recomposición de la garantía de cumplimiento de contrato. 
      q) Cuando el Concesionario no integrare el capital exigido en el Numeral 21.5 antes  

del ini cio de las actividades de la explotación, según los plazos previstos en el Capítulo 
16. 

 
 

  
La resci sión dispuesta por l a CAS estará siempre  sujeta a la aprobación del PEPSF. 
 
 
 
23.2.1. CONSECUENCIAS DE L A EXTINCION DE LA CONCESI ON POR RESCI SIÓN 
POR CULPA DEL CONCESI ONARI O  
Sin perj ui cio de l as multas que deba afrontar, el concesionar io perderá l as garantías constituidas. 
Asimismo responderá por todos los daños y per j uicios que cause al  concedente incluido l ucro 
cesante de l a administración, consistente en las util idades dejadas de percibir por la 
administración durante el período que demande l a rehabilitación de las activi dades 
concesionadas, o el plazo de 3 (tres) años, el que f uere menor. 
Si la pérdida de la Garantía de Cumplimiento de Contrato no fuera suficiente para compensar los 
daños y  perj uicios sufr idos por l a CAS como consecuencia de l a resci sión por culpa del 
Concesionario, la CAS tendrá derecho a exigir al Concesionar io  y  a los Integrantes del 
Adjudicatario el pago del saldo deudor, incluido el l ucro cesante por 6 (sei s) meses en la forma 
que estime conveniente. 
Procede el reem bolso   al Concesionar io  - únicamente- del  70 % (setenta por ciento) de  los 
importes no amortizados de los bienes que –conforme lo prevé el Capitulo 19- deban pasar al 
patrimonio de l a CAS, en el caso que ésta última decidiera tal traspaso. 
   
23.3 CONCURSO PREVENTIVO, QUIEBRA, DISOLUCI ON Y LIQUI DACI ON DEL 
CONCESIONARIO 
 
Determinará la resci sión de la Concesión  y acarreará la pérdida de la Garantía de Cumplimiento 
del Contrato y las demás consecuencias establecidas en el párrafo precedente. En caso de partes 
consorciadas en una U.T.E., la quiebra  o falencia de uno de los integrantes autorizará a la CAS a 
decidir si l a  concesión otorgada, debe ser continuada por otro  ó los otros miembros del 
consorcio. 
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23.3.1. CONSECUENCI AS DE L A EXTINCION DE LA CONCESI ON POR CONCURSO 
PREVENTI VO, QUIEBRA, DI SOL UCION Y LI QUI DACION DEL CONCESIONARIO 
 
Tendrá los ef ectos previstos en el numeral 23.2.1. (Resci sión por Culpa del Concesionario) 
 
23.4 RESCI SIÓN POR I NCUM PLIMIENTO DE LA CAS 
 
Cuando la CAS incurra en incumplimiento de sus obl i gaciones contractuales que imposibiliten al 
Concesionario la explotación objeto de la Concesión, el Concesionario podrá sol icitar l a 
rescisión del Contrato, previa intimación fehaciente a la CAS para que en el plazo de 40 
(cuarenta) días regularice la situación. En caso de sil encio por parte de l a CAS, el Concesionar io 
podrá  sol icitará la rescisión por vía judicial. 
 
 
23.4.1. CONSECUENCIAS DE L A EXTINCION DE LA CONCESI ON POR RESCI SIÓN 
POR CULPA DE L A CAS 
El Concedente restituirá la Garantía de Cumplimiento del Contrato y procede el reembolso   al 
Concesionario de   los importes no amortizados de los bienes que –conforme lo prevé el Capitulo 
19- deban pasar al patrimonio de la CAS, en el caso que ésta última decidiera tal traspaso. 
El Concesionar io sólo tendrá derecho a reclamar indemnización por daños y perj uicios 
emergentes de la resci sión debidamente acreditados, ef ectuando los reclamos admini strativos 
previos, conforme los procedimientos establecidos en Decreto-Acuerdo Nº 10.204/58 y en l a l ey 
Nº 11.330.  
Lucro cesante: consi stirá en la suma de las util i dades líquidas y realizadas del concesionario, por 
las activi dades concesionadas, durante los tres últimos ejerci cios anteriores a la fecha de 
rescisión. Si l a resci sión por culpa de la CAS  se realiza l uego de transcurr i do el 90 % (noventa 
por ciento) del plazo contractual, el concesionario percibirá como lucro cesante el 50 % 
(cincuenta por ciento) de las utili dades que hubiera debido percibir durante el plazo faltante. 
 
23.5 REVOCACION DECLARADA POR RAZONES DE M ERITO, OPORTUNI DAD O 
CONVENIENCI A (RESCATE) 
El rescate de la Concesión será declarado por  la CAS en forma unilateral  y en cualquier 
momento cuando ex istan fundadas razones de mérito, oportunidad o conveniencia. 
 
23.5.1. CONSECUENCI AS DE L A EXTINCI ON DE LA CONCESION POR RAZONES DE 
M ERITO, OPORTUNIDAD O CONVENI ENCIA (RESCATE) 
El rescate tendrá los efectos prev istos en el numeral 23.4.1. (Resci sión por Culpa de la CAS)  
 
23.6 Todos los reembolsos o pagos que la CAS deba pagar al Concesionario, procederán una vez 
reali zada la liquidación definitiva de los créditos y deudas recíprocas y extinguida cualquier 
demanda j udicial indemnizatoria promovida por la CAS o el concedente. 
 
 

 
CAPITULO 24 
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PROCEDIM IENTO EN CASO DE EXTINCI ON 

 
24.1.  TRASPASO DE BIENES   
El traspaso a l a CAS de los bienes conforme se prevé en el Capítulo 19, procederá 
exclusivamente si –por cualquiera de l as causas que extinga la Concesión- l a CAS  a su 
exclusivo cr iterio así lo  resuelve evaluando l as circunstancias del caso y la conveniencia de 
di cho traspaso comunicándolo –en su caso-  f ehacientemente al Concesionario. 
 
24.2 PROCEDIMIENTO DE T RASPASO DE BIENES EN CASO DE EXTINCI ON DE L A 
CONCESION POR VENCIMIENTO DEL PLAZO O RESCATE 
La CAS fijará el término anterior al vencimiento ó en su caso a l a fecha en que se producirá el 
rescate. A los ef ectos de realizar la revisión de los bienes, y el control de inventario. En el día 
indicado por la CAS se procederá a la recepción prov isor ia. Dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la terminación del inventario la CAS formulará los cargos por def ici encias  en el 
estado de mantenimiento de los bienes, o por falta de elementos. 
 
24.3. PROCEDIMIENTO DE TRASPASO DE BIENES EN CASO DE EXTINCION DE L A 
CONCESION POR CONCURSO PREVENTI VO, QUIEBRA, DI SOL UCI ON Y 
LIQUIDACI ON DEL CONCESIONARIO O RESCISI ÓN POR CULPA DEL 
CONCESIONARIO 
Notificada la resolución que di sponga la resci sión, el Concesionario debe entregar los bienes  y 
concurrir a la firma del acta de recepción prov isor ia. En caso de inasistencia, la CAS podrá 
tomar por sí y ante sí, y con el auxilio de la fuerza pública si f uese necesario, los bienes. 
 
24.4. PROCEDIMIENTO DE TRASPASO DE BIENES EN CASO DE EXTINCION DE L A 
CONCESION POR RESCI SIÓN POR CULPA DE L A CAS 
Soli citada l a rescisión,  y decidida por parte de la CAS que se real ice el traspaso de bienes, el 
Concesionario – recibida l a notificación de tal decisión-  podrá intimar  a l a CAS  a efect uar l a  
recepción provi sori a de los bienes, mediante aviso previo no menor a 90 (noventa) días, pasados 
los cuales podrá sol icitar su consignación judicial. En cualquier caso, la CAS puede exigir al 
Concesionario la entrega de los bienes. 
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ANEXO I 
 
 
 
 
 

REGL AM ENTO PARA LA EXPLOTACI ÓN DE CASINOS  
EN L A PROVINCIA DE SANTA FE
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Reglamento de explotación de casinos en la Provincia de Santa Fe 
 

Di sposiciones generales 
 
 
Artículo 1: L a explotación de casinos en todo el territorio de la Provincia de Santa Fe se regirá 
por las disposiciones del presente Reglamento y de los respectivos Contratos de Concesión. 
 
Artículo 2: Todos los plazos contenidos en este Reglamento serán de días corridos, salvo que 
expresamente se establezca lo contrario. 
 
Artículo 3: La explotación de casinos en la Provincia de Santa Fe se reali zará a través de 
Concesiones otorgadas por l a CAS y aprobadas por el Poder Ejecutivo Provincial de Santa Fe 
(PEPSF), quien determinará los términos y la extensión de la Concesión, l a que no podrá exceder 
de 30 (treinta) años. 
 
Artículo 4: El Concesionario deberá someter su activi dad a l as di sposiciones del  presente 
Reglamento. Será responsabil i dad del Concesionario la selección y empleo de métodos de 
explotación y mantenimiento para asegurar el cumplimiento de l as normas de este Reglamento. 
El concesionario está obli gado a  cumplir con l as normas vigentes para prevenir e impedir el 
lavado de activos provenientes de activi dades i lícitas, así como las instrucciones que impartan l a 
Unidad de Información Financiera creada por L ey 25.246, así como la AFIP o la API, o los 
organismos que en el futuro les sustituyan, relacionadas con la registración, resguardo e 
información que tengan como objetivo prevenir acciones il ícitas. En particular el concesionar io 
deberá dar estricto cumplimiento a la Resolución N° 17/2003 de la Unidad de Información 
Financiera, publicada en el Boletín Of icial de la República Argentina de fecha 31 de octubre de 
2003, y por el cual se aprueban: 1.- “ La Directiva sobre reglamentación del art. 21 incisos A) y 
B) de la Ley N° 25.246.Operaciones sospechosas, modali dades, oportunidades y límites del 
cumplimiento de la obli gación de reportarlas. Personas físicas o j urídi cas que como actividad 
habitual exploten j uegos de azar” . 2.-  “La Guía de transacciones inusuales o sospechosas” . 3.-
“ Reporte de operación sospechosa” . 4.- “ Reporte mensual de premios i guales o super iores a $ 
10.000. 
 
Artículo 5: Se entenderá por Casino  al local o establecimiento debidamente autorizado por l a 
Autoridad de Aplicación donde se desarrol lan en forma exclusiva y simultánea j uegos de ruleta, 
carteados, de dados y con máquinas de azar automáticas, donde los participantes juegan contra l a 
banca que ejerce el explotador del j uego. 
 
 
Artículo 6: Los días y horar ios de f uncionamiento de los Casinos será determinado en cada caso 
por el Concesionario respectivo, los que no podrán exceder los l ímites que establezca la 
M unicipal idad y /o Com una correspondiente. De no exi stir tales limitaciones, el Concesionar io 
podrá operar el Casino hasta 24 (veinticuatro) horas diarias, 365 (trescientos sesenta y cinco) 
días al año. 
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Artículo 7: En ningún caso se permitirá la entrada al casino de menores de 18 (dieciocho) años. 
En todo momento el concesionar io deberá mantener habilitadas las salas de j uego de no 
fumadores y las salas de juego de f umadores. 
El Concesionario deberá adoptar medidas de segur idad para desarrollar  l a explotación a su 
cargo, no solo en lo relacionado con l a exi stencia de personal de seguridad, sino  en cuanto a la 
existencia de si stemas de prevención de siniestros, o eventos dañosos graves  que pudieran 
afectar la integr i dad físi ca y la salud de los asi stentes al casino y al predio que lo conforma. Todo 
ello teniendo en cuenta la magnitud de la concurrencia que asi stirá, y en su caso su proyección 
hacia el  hotel y l a sala de convenciones. La C.A.S. se reserva la potestad de exigir- en cualquier 
oportunidad- la implementación de cambios, act ual ización  o  adopción de medidas en esta 
materia. 
 
Artículo 8: El Concesionario podrá cobrar un precio   para permitir l a entrada de cualquier 
persona al Casino. Tal precio deberá ser razonable y su cuantía deberá contar con l a previa 
autorización  de la CAS. 
 
Artículo 9: El Concesionario podrá prohibir el ingreso o la permanencia en el Casino de personas 
que, a su exclusivo j uicio, puedan per judicar o afectar el normal desarrollo de las activi dades del 
mismo. En especial, podrá impedir el acceso o l a permanencia de toda persona que: 
 

a) adoptare una actitud o conducta contrari a a los intereses del Casino o a la moral  y las 
buenas cost umbres. 

b)  tuviere un trato que afectare al personal y autori dades del Casino y/o al públi co 
concurrente. 

c) efectuare anotaciones o regi stros de las frecuencias de bolas, suertes ganadoras o 
alternativas o variantes del j uego;  

d)  adoptare actitudes que por sus características, calidad o circunstancias constituyan un 
factor de perturbación para el normal desenvolvimiento de las activi dades del Casino. 

 
Las causas mencionadas en los incisos precedentes no autorizan al Concesionar io a adoptar 
conductas que impli quen un trato di scr iminatorio, arbitrario, abusivo y descomedido de los 
usuarios. 
 
Artículo 10: Ningún miembro del Directorio, síndico, funcionario o empleado del Concesionar io 
podrá tomar parte en los juegos de azar que se desarrol lan en el Casino. 
 
Artículo 11: El Concesionar io deberá notificar sin demora a la autori dad de apl icación (CAS) 
cualquier delito que pudiera tener l ugar en el Casino, sin perj ui cio de cumplir con la obli gación 
legal de efectuar la pertinente denuncia penal. 
 

Desarrollo de los j uegos de azar 
 
Artículo 12: Se entenderá por j uego de azar a toda activi dad de carácter l údi ca cuyo resultado 
dependa en forma exclusiva o preponderante de la suerte, en la que están en juego la entrega de 
premios, y cuya participación se real iza mediante la emisión de apuestas en dinero, bienes, 
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cheques, crédito, tarjetas magnéticas u ópticas o cualquier entidad representativa de valor, 
incluyendo, sin l imitación, el Faro, M onte, Ruleta, Ruleta americana, Keno, Bingo, Fan-tan, 
Veinti uno, Blackjack, Siete y medio, Klondike, Craps, Póker, Póker abierto, Póker americano 
caribeño, Póker pai gow, Chuck-a-l uck, Dai-shu, Ruleta de l a fortuna, Chemin-de-fer, Baccarat, 
Punto y banca, Treinta-y-cuarenta, Pai gow, Derrote a l a banca, Panguingui, Perro rojo, Dos 
arriba, M áquinas Tragamonedas, y cualquier j uego de banca o porcentaje. 
 
Artículo 13: Todos los j uegos de azar serán operados por el Concesionario de conformidad con 
las normas y standares internacionales sobre reglas de j uego y las que oportunamente dicte l a 
CAS. El  Concesionario deberá definir  los programas de éxito y premio y proponer los valores 
máximos y mínimos de las apuestas, los que serán autorizados por la autori dad de apl icación. 
 
Artículo 14: El Concesionar io deberá solicitar a la autori dad de apli cación l a autorización de los 
reglamentos de j uego de los j uegos de azar, así como también toda modificación de los mismos. 
 
Artículo 15: El Concesionario deberá exhibir en el casino en cada j uego de azar, en todo 
momento, un cuadro o cuadros que contengan las apuestas y pagos correspondientes apl icables 
al j uego de azar que corresponda. Dichos cuadros deberán ref lejar fielmente los pagos 
correspondientes al  j uego de azar pertinente. La información debe ser presentada de forma tal 
que no engañe al jugador. En caso de sumini strarse información fal sa o de no realizarse el pago 
de conformidad con el cuadro de apuestas y pagos, el Concesionar io será pasible de las 
sanciones establecidas en este Reglamento. 
También el Concesionar io debe poner a di sposición de los asistentes jugadores información 
relativa a los derechos del j ugador, en orden a que éstos tengan acceso a los reglamentos 
particulares de cada j uego así como el  Reglamento de Explotación de Casinos de la Provincia de 
Santa Fe. 
El Concesionar io debe ll evar un Libro de Reclamos de los apostadores que deseen formular sus 
impugnaciones al Casino con motivo del Juego. 
 

Bingo 
 
Artículo 16: Denomínase “bingo”  (Bingo) al tipo de sorteo en el que se provee a cada 
participante de un cartón o ficha con una ser ie de números, los que en cada caso deben ser 
llenados, cubiertos o tachados por  el  j ugador a medida que se canten o extraigan números del 
correspondiente bol illero, resultando ganador el  o los apostadores que primero cubran sus 
cartones. Esta caracterización del j uego puede instrumentarse bajo dif erentes modali dades 
electrónicas. 
 
Artículo 17: : Los cartones con que opere la sala, deberán estar confeccionados de acuerdo a las 
especifi caciones que la CAS indique, al i gual que su abastecimiento, el que se ajustará a una 
metodología tal que posibi lite a la CAS conocer con exactitud la i dentidad de los cartones 
di sponibles en la sala de juego, en cualquier momento. Entre otros, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

a) Deberán estar confeccionados de manera tal que impidan o dificulten su falsificación; 
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b)  Deberán tener un número de orden correlativo; 
c) Cada casi llero deberá tener un número o estar debidamente anulado. 

 
Artículo 18: A medida que se reali cen los distintos sorteos de cada uno de los premios institui dos 
y surjan el o los ganadores, se procederá a constatar el correcto ll enado del cartón, declarando, en 
su caso, el o los ganadores. 
 
Artículo 19: Los premios podrán ser bienes muebles o inmuebles o dinero en efectivo. Cuando 
los premios f uesen bienes muebles, deberán ser exhibidos con la documentación correspondiente 
en regla, en su caso. 
 

Normas para Máquinas Tragamonedas 
 
Artículo 20: Entiéndese por  Máquina Tragamoneda al juego de azar automatizado de 
características de resultado programado, poceado o probabilístico, y  a todos aquellos j uegos que, 
mediante un equipo o máquina electromecánica y/o electrónica y/o un programa informático 
específi co, indiv idual y descentrali zado, posibi liten cumplir l as siguientes funciones genéricas: 
 

a) Captación de apuestas. 
b)  Elección de opciones, sea para designar el tipo de j uego, var iante ante resultados 

parciales, cancelación y f inal ización. 
c) Vi sual ización del desarrollo y resolución del j uego. 
d)  Generación autónoma de resultados. 
e) Acreditación de premios, débitos de apuestas perdidas y exhibición del estado de       

cuentas del usuario apostador. 
f) Conex ión al sistema de control en l ínea y tiempo real.  
g)  M ecanismo de operación y pago de premios con f ichas, tarjetas magnéticas, cospeles, 

tokens, créditos, bill etes y/o moneda de curso legal. 
      h)  Si stema de validación de premios pagados en forma manual f uera de l a máquina. 
 
Artículo 21: Las M áquinas Tragamonedas deben estar diseñadas para aceptar solamente las 
monedas o bil letes de curso legal, cospeles, fi chas o tarjetas expresamente determinados y 
rechazar todos los demás. El receptor  de los mismos debe estar di señado de manera tal que 
minimice el  empleo potencial de métodos para hacer trampa, tales como la inserción de cospeles 
falsos o modificados u otros objetos. 
 
Artículo 22: El mecanismo de la tolva de las Máquinas Tragamonedas debe estar diseñado de 
manera tal que detecte las monedas atascadas, las monedas pagadas de mas, así como otras 
situaciones en que la tolva esté vacía. Similares requerimientos deberán instrumentarse para los 
demás medios de acceso al juego (cospeles, fi chas, tarjetas, etc.). El programa de control de l a 
M áquina Tragamonedas debe supervisar el mecanismo de tolva para detectar todas las 
condiciones de error que se produzcan en él mientras la M áquina Tragamonedas está en 
funcionamiento. Todas las monedas o cospeles pagados desde el mecanismo de tolva deben ser 
adecuadamente regi strados por la Máquina Tragamonedas, incluyendo aquellos pagados en 
forma adi cional durante un desperfecto de la tolva. 
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Artículo 23: La Máquina Tragamonedas debe poder resistir un ingreso ilícito por la f uerza y debe 
conservar el  regi stro de cualquier  ingreso a la misma. La M áquina Tragamonedas deberá tener 
una cubierta protectora que recubra los tableros de circuitos que contienen programas y circuitos 
utili zados en el proceso de selección aleatorio y el control de la Máquina Tragamonedas. L a 
cubierta debe estar diseñada de modo que permita al Concesionario la instalación de un cerrojo 
de seguridad para impedir el acceso a l a M áquina Tragamonedas. La Máquina Tragamonedas no 
debe ofrecer riesgos mecánicos, eléctricos o de incendio cuando se la opera correctamente. 
 
Artículo 24: Las Máquinas Tragamonedas monoposi ción que incorpore el concesionar io deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 

a) Estar debidamente garantizadas por el fabri cante; 
b)  Tener un mecanismo que posibi lite l a detección del frenado o manipulación de los 

rodi llos y reposi ción de la última combinación al cerrar l a puerta tras una intervención, 
para evitar posicionamientos premeditados; 

c) Tener motores paso a paso para el grupo de máquinas de rodi llos; 
d)  Tener tensiones de bajo voltaje de 5 (cinco), 12 (doce) o 24 (veinticuatro) voltios, para 

mayor seguridad; 
e) Tener desconexión automática, al  abrir  la puerta, de tensión de 220 (doscientos veinte) 

voltios; 
f) Tener capacidad de conexión entre Máquinas del mismo modelo con el objeto de obtener 

un “ jackpot”  acumulado, con el aporte de varias M áquinas; 
g)  Tener un porcentaje de devolución matemáticamente demostrable no inf erior al 85 % 

(ochenta y cinco por ciento). 
h) Utilizar un proceso de selección aleatoria para determinar el resultado de cada ronda de 

un j uego, con límites de confiabili dad del 95 % (noventa y cinco por ciento), utilizando 
una prueba normal del chi-cuadrado para determinar l a cali dad del ajuste; 

i) M ostrar en pantalla una representación exacta del resultado del j uego; 
j) M ostrar en pantalla las reglas del j uego; 
k) Indi car con exactitud el premio que se entregará desde l a tolva o que se añadirá al 

medidor de crédito cuando el j ugador obtiene una ganancia específica; 
l) Indi car cualquier cambio en el valor del premio que pueda producirse durante el 

transcurso de la j ugada. 
 
Cualquier incorporación de equipamiento que efectuara el Concesionario en adi ción a su Oferta 
deberá ser  aprobada por la autoridad de apl icación. El Concesionario deberá permitir a l a CAS o 
a quien ésta determine el control y auditoría de las Máquinas en el lugar de f uncionamiento.  
 
Artículo 25: Máquinas de múltiple posición.  
 
Se entiende por  M áquina de múltiples posiciones a todo conjunto de puestos de j uego 
intercomunicados a un equipo central, el cual contiene el generador  de números al azar, se 
encarga de resolver  cada j ugada, donde la resolución de esa j ugada es luego tomada por  cada 
puesto para el cálculo de pagos y apuestas.  
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Las M áquinas de este tipo que ofrezca o incorpore el Concesionario deberán cumplir los mismos 
requisitos de una Máquina Tragamonedas autónoma de un puesto (contadores, eventos, 
seguridad, etc.) como se detallan en el ítem anterior para cada puesto de j uego que integre la 
misma, con la salvedad que el generador del resultado de cada j ugada se encuentra en el equipo 
central. Esto incluye la capacidad de conectar cada puesto de j uego al si stema de control en línea 
como si se tratara de equipos monoposi ción.  
 
Artículo 26: Sistema único de control en línea  
 
Las M áquinas que ofrezca o  incorpore el Concesionar io deberán permitir la conex ión  a un 
si stema informático de control en línea y en tiempo real de propiedad o contratado por l a CAS y 
operado por la misma, o quien esta designe, con el objeto de monitorear y auditar  todas las 
operaciones efect uadas en las mismas y la información que presente el concesionario a la CAS.  
 
Cualquier incorporación de equipos que efectuara el Concesionario, en adición a su oferta, 
deberá ser aprobada por l a Autoridad de Aplicación. 
 
Centro de control 
 
A los efectos de poder real izar  un control integral  central izado se instalará un sistema de control 
central integrado con todas las salas de juego de la Provincia de Santa Fe. Para ello es necesar io 
que  las máquinas tragamonedas posean las características que se detall an en el Sub-anexo I que 
acompaña al presente Reglamento a los efectos de poder lograr  este objetivo. El centro de 
cómputos respectivo estará ubicado en la ciudad de Santa Fe y será operado por l a CAS o por un 
tercero contratado por ella. 
 
 

Fichas, cospeles y tarjetas. 
 
Artículo 27: Se entenderá por f icha una pieza no metáli ca o parcialmente metálica que representa 
un valor específ ico, emitida por el Concesionario para su uso en juegos de azar, con excepción 
de las Máquinas Tragamonedas. Se entenderá por cospel  una pieza metálica que representa un 
valor específi co, emiti da por el  Concesionario para su uso en Máquinas Tragamonedas.  Se 
entenderá por tarjeta una pieza de plástico o cartón magnetizada que representa un valor 
específi co, emitida por el Concesionar io para su uso en M áquinas Tragamonedas. 
 
Artículo 28: El Concesionario deberá presentar ante la autoridad de aplicación para su 
aprobación l as muestras de todas las fichas, cospeles y tarjetas a emitir. El Concesionario no 
emitirá fichas, cospeles ni tarj etas para su uso en el casino, ni recomprará fichas, cospeles o 
tarjetas, cuyas muestras no hayan sido aprobadas por l a autori dad de apli cación. 
 
Artículo 29: Las fichas, cospeles y tarjetas deberán estar diseñadas de tal manera que impidan o 
dif iculten su falsificación. No podrán emitirse f ichas y cospeles que sean similares a las monedas 
de curso legal en la Repúbl ica Argentina o en cualquier otro país. 
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Artículo 30: Las fichas y cospeles deberán reunir los siguientes requi sitos: 
 

a) Deberán tener el nom bre del Casino inscripto en ambas caras; 
b)  Deberán tener inscr ipto en ambas caras el valor de la f icha o cospel, con excepción de las 

fichas que se utili cen exclusivamente en l a ruleta; 
c) Deberán tener inscr ipto en una de sus caras, como mínimo, el nombre, marca o logotipo 

del fabri cante; 
d)  Deberán estar di señadas de tal forma que, api ladas fichas y cospeles de di stinto tipo, sea 

posible diferenciarlas a través de un circuito cerrado de televi sión; 
e) En caso de emitirse fi chas o cospeles exclusivos para algún tipo de j uego, deberá 

indicarse en ambas caras di cha exclusividad. 
 
Análogos requisitos de control se aplicarán, en cuanto sea pertinente, a l a emisión de tarjetas. 
 
Artículo 31: La entrega de f ichas, cospeles y tarjetas no constituye una venta. Las fi chas, 
cospeles y tarjetas son de propiedad exclusiva del Concesionar io y representan el valor de l a 
deuda que el Concesionario tiene con el tenedor de las mismas. 
 
Artículo 32: El Concesionario deberá: 
 

a) Entregar f ichas, cospeles y tarjetas exclusivamente a los asistentes al Casino; 
b)  Recibir en forma inmediata a solicitud de los jugadores sus fichas, cospeles y tarjetas, 

canjeándolas por dinero en efectivo o cheque corriente y nominado li brado sobre una 
cuenta del Concesionario; 

c) Colocar avisos v isi bles en el Casino haciendo saber a los j ugadores l a prohibición de usar 
las f ichas, cospeles y tarjetas fuera del Casino; 

d)  Colocar avisos visi bles en el Casino haciendo saber a los j ugadores que l as fi chas, 
cospeles y tarjetas son propiedad exclusiva del Concesionario; 

e) Tomar todos los recaudos razonables a fin de individuali zar y  separar  las fi chas, cospeles 
y tarjetas no emitidos por el Concesionario; 

f) Impedir que los j ugadores utilicen fichas, cospeles y tarjetas no emitidos por el 
Concesionario. A  estos efectos se deberán colocar av isos v isibles con l a representación 
del modelo de l as fichas en uso con indicación de sus valores. 

 
Artículo 33: No podrán aceptarse fichas, cospeles o tarjetas como pago de bienes o servicios 
di stintos de aquellos para los que las fichas, cospeles o tarjetas f ueron emiti dos. No podrán 
entregarse f ichas, cospeles o tarjetas como vuelto de operaciones que no sean de j uego. 
 
Artículo 34: El Concesionario que retire o reemplace def initivamente fichas, cospeles o tarjetas 
aprobados o que interrumpa definitivamente la explotación del Casino por cualquier causa, 
deberá elaborar un mecanismo para el rescate de l as fichas, cospeles o tarj etas que permanezcan 
en circulación en el momento de dicho retiro o interrupción. Dicho mecanismo deberá incluir: 
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a) El rescate de las fichas, cospeles o tarjetas durante un plazo no menor de 120 (ciento 
veinte) días contados a partir del retiro o reemplazo o del cese de l as operaciones; 

b)  El lugar de rescate; 
c) La notificación de la interrupción, que deberá ser publ icada en un diario de gran 

circulación en l a Provincia de Santa Fe y en un diario de gran circulación en la República 
Argentina, al menos un día cada dos semanas durante el período de rescate; 

d)  La colocación en l ugar visi ble de la notificación mencionada en el párrafo c) en el o los 
lugares en que se real ice el rescate; 

e) La destrucción de las fichas, cospeles o tarjetas en desuso y rescatados. 
 
Artículo 35 El Concesionario podrá, salvo prohibición legal, entregar fi chas, cospeles o tarjetas a 
cambio de moneda extranjera y recibir fichas, cospeles y tarjetas entregando a cambio moneda 
extranjera. El Concesionario podrá operar en forma similar recibiendo o entregando títulos de la 
deuda públi ca nacional, provincial o municipal.  
 
El Concesionar io deberá exhibir en carteles ubicados en las cajas el tipo de cambio que apl icará 
para canjear moneda extranjera por fichas, cospeles o tarjetas, el cual no podrá ser infer ior al 
informado por la autori dad monetaria y el valor porcentual sobre la denominación de los títulos 
de la deuda pública nacional, provincial  o municipal que apli cará para canjear dichos valores por 
fichas, cospeles o tarjetas, el  cual no podrá ser inferior a la cotización publicada en los diar ios de 
mayor circulación en el país. 
 
 

Vigi lancia 
 
Artículo 36: El Concesionario deberá contar con los siguientes sistemas de vigi lancia: 
 

a) Si stema de circuito cerrado de televisión en color  de alta cal i dad para controlar en forma 
eficaz y encubierta, en detalle, todas l as áreas de j uego desde diversos puntos de 
observación; 

b)  Cámaras fij as y domos en áreas tales como cajas, áreas de M áquinas    Tragamonedas o 
mesas de juego, debiendo di chas cámaras estar montadas de forma de poder controlar l a 
zona respectiva, accediendo en forma rápida y ágil  mediante un control remoto; 

c) Si stema de circuito cerrado de telev isión en todas l as entradas y sal i das del Casino, 
incluyendo las puertas de acceso restringido; 

d)  Si stema de circuito cerrado de telev isión de todo movimiento de efectivo, fi chas, 
cospeles, tarjetas, valores y buzones dentro del casino, inclusive el control de todas las 
activi dades que se realizan dentro de los puestos de los cajeros; 

e) La canti dad de domos en las áreas de j uego no deberá ser inf erior a una cobert ura de un 
domo por cada cuatro mesas de ruleta, un domo cada dos mesas de carteado y un domo 
cada 80 m2 (ochenta metros cuadrados) de sala de Máquinas Tragamonedas en la medida 
que no haya interferencias que obstaculicen l a visión y deba aumentarse esta proporción 
o reforzarl a con cámaras fijas.  
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Artículo 37: El movimiento de las cámaras deberá estar oculto de l a vista de los jugadores y 
empleados a cargo de l as mesas de juego. Todas las cámaras deberán estar equipadas con lentes 
de amplificación suf ici ente para permitir la clara i dentificación del valor de las fi chas, cospeles o 
tarjetas y de l as cartas de juego, en su caso. 
 
Artículo 38: El control por circuito cerrado de televi sión debe abarcar asimismo la sala de 
computación y las salas de arqueo. El control por circuito cerrado de televi sión de las salas de 
arqueo debe permitir vi gilar efi caz y detalladamente todo el proceso de arqueo y el interior de las 
salas de arqueo, incluyendo los gabinetes de depósito o carretill as rodantes para los buzones; l a 
grabación en cinta de video de todo el proceso de arqueo y de cualquier  otra activi dad que tenga 
lugar en l as salas de arqueo y el control de las entradas y sali das de l as salas de arqueo. 
 
Artículo 39: El sistema de circuito cerrado de televi sión debe prever un Centro de M onitoreo 
separado de las instalaciones de personal y tener una capacidad amplia y continua de grabación 
en video, incluyendo la incorporación y l ectura de la hora y la fecha, la capacidad de grabación 
del 100 % (ciento por ciento) de todos los j uegos del casino y de las áreas de segur idad y la 
capacidad de tomar una fotograf ía “ congelada”  clara y confi able del monitor de v ideo. El 
concesionar io deberá conservar las grabaciones en cinta de video durante 90 (noventa) días. 
 
Artículo 40: El sistema completo de circuito cerrado de televisión debe ser mantenido por el 
Concesionario en plena capacidad operativa en todo momento. 
 

Resolución de disputas entre el concesionario y los j ugadores 
 
Artículo 41: Toda di sputa entre el Concesionar io y un j ugador referente a apuestas será resuelta 
por la autori dad de apli cación de acuerdo con las reglas establecidas en los artículos siguientes. 
 
Artículo 42: Todo j ugador tiene el  derecho de soli citar a l a autori dad de apli cación (CAS), dentro 
de los 5 (cinco) días hábi les de producida la di sputa, la real ización de un procedimiento para 
resolver la disputa. I gual derecho le asiste al Concesionario. 
 
Artículo 43: Si el monto de la disputa no excede el equivalente de dos mil (2.000) apuestas 
mínimas de j uegos de ruleta no electrónica , la autoridad de apl icación resolverá la misma sin 
sustanciación y de acuerdo a su exclusivo criterio. La deci sión de la autoridad de apl icación será 
definitiva y no estará sujeta a apelación. 
 
Artículo 44: Si el monto de la di sputa excede el equivalente  de dos mil (2.000) apuestas 
mínimas de j uegos de ruleta no electrónica  la autori dad de aplicación sustanciará un trámite de 
acuerdo con el si guiente procedimiento: 
 

a) Inmediatamente después de sometida la di sputa a su consideración por el Concesionar io 
o el j ugador, la autori dad de apl icación notificará a las partes la apertura del trámite; 

b)  Las partes presentarán l as pruebas que funden su derecho dentro de los 10 (diez) días de 
notificadas de l a apertura del trámite por parte de l a autori dad de apli cación; 
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c) La autori dad de apli cación podrá requer ir l a producción de pruebas adicionales a las 
presentadas por las partes dentro de los 15 (quince) días siguientes al vencimiento del 
plazo indicado en el inci so b); 

d)  La autori dad de apli cación deberá emitir una deci sión fundada dentro de los 45 (cuarenta 
y cinco) días de vencido el plazo indicado en el inciso c). L a decisión se notificará a las 
partes en forma inmediata; y 

e) Las partes podrán recurrir la deci sión de la autori dad de aplicación de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Reglamentación para el Tramite de las act uaciones 
administrativas aprobada por Decreto 10.204/58.  

 
Artículo 45: La responsabil idad del Concesionario en cualquier act uación que tenga lugar en 
virtud de la presente sección se limitará al monto de las ganancias alegadas y el j ugador no 
tendrá derecho al cobro de otras sumas por ningún concepto, incluyendo costas. La participación 
en los juegos autorizados impli ca, por parte del públi co apostador, la aceptación de las normas de 
este reglamento. 
 

Prohibi ciones 
 
Artículo 46: El Concesionario no podrá realizar cambios de ef ectivo por ef ectivo con un j ugador 
o con ninguna persona que actúe en nombre de un jugador  por montos mayores al equivalente  a 
siete  mil quinientas  (7.500) apuestas mínimas de j uegos de ruleta no electrónica. 
 
Artículo 47: El Concesionario no podrá recibir bi lletes extranjeros y  entregar a cambio dinero en 
efectivo por montos mayores al  equivalente  a siete  mil quinientas  (7.500) apuestas mínimas de 
juegos de ruleta no electrónica. 
 
Artículo 48: El Concesionario no podrá recibir títulos de la deuda públi ca nacional, provincial o 
municipal y entregar a cambio dinero en efectivo por montos mayores al equivalente siete  mil 
quinientas  (7.500) apuestas mínimas de j uegos de ruleta no electrónica. 
 
Artículo 49: El  Concesionario no entregará cheques propios o de terceros ni ningún otro título 
circulatorio a un j ugador o a un tercero que act úe en nombre de un j ugador, a cambio de   montos 
mayores al equivalente  a siete  mil quinientas  (7.500) apuestas mínimas de juegos de ruleta no 
electrónica. 
 
Artículo 50: En los casos en que un j ugador entregue al Concesionario, a cambio de fi chas, 
cospeles o tarjetas, sumas superiores al equivalente  a . siete  mil quinientas  (7.500) apuestas 
mínimas de j uegos de ruleta no electrónica en efectivo, en cualquier moneda extranjera o en 
títulos de la deuda pública nacional, provincial o municipal, el  Concesionario deberá proceder de 
la siguiente manera: 

a) Separar el dinero en ef ectivo, billetes extranjeros o títulos de la deuda públ ica nacional, 
provincial o municipal recibidos del  jugador  y devolver le solamente ese dinero en 
efectivo, bill etes extranjeros o títulos de la deuda pública nacional, provincial o 
municipal, respectivamente, según corresponda. 
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b)  Registrar el número de cada bil lete o título, su correspondiente denominación y l a 
cantidad de bill etes o títulos entregados de cada denominación y devolver al j ugador 
solamente esos bill etes y no otros, hasta que los mismos se hayan agotado. 

c) Identificar al j ugador. 
 
Artículo 51: El Concesionario podrá pagar ganancias de un j ugador mediante cheques. Estos 
cheques deberán ser emitidos solamente a la orden del j ugador. Queda expresamente prohibido 
emitir cheques a nombre de una persona distinta del j ugador. 
 
Artículo 52: El Concesionario deberá abstenerse de entregar fichas, cospeles o tarjetas a un 
jugador en caso de que crea, a su exclusivo jui cio, que di chas fi chas, cospeles o tarjetas no serán 
utili zados para j ugar en el Casino. 
 
Artículo 53: El Concesionario deberá notificar a la autoridad de aplicación (CAS), dentro de los 
10 (diez)  días de comenzar  a operar  un Casino, l as medidas que adoptará para impedir  el lavado 
de dinero proveniente del narcotráfico u otras operaciones ilícitas. 
 
Artículo 54: En todos los casos, l a autoridad de aplicación podrá ordenar las medidas que, a su 
juicio, deberán ser adoptadas para evitar el lavado de dinero o la comisión de otros delitos. Estas 
medidas no deberán ser irrazonables ni obstruir la operación del Casino. 
 

Registros contables 
 
Artículo 55: El Concesionario deberá conf eccionar todos aquellos registros contables requeridos 
por las normas aplicables. Tales regi stros deberán mantenerse permanentemente actualizados y 
concil iados, de tal manera que permitan la emisión de estados contables mensuales como 
mínimo, y que los saldos diarios concuerden con los movimientos de fondos li quidados. En caso 
de que dichos registros sean confeccionados en forma mecánica o computari zada, el 
Concesionario entregará a l a autori dad de aplicación, a solicitud de ésta, un índice detall ado de 
tales regi stros y  el  diagrama de procesamiento. La autori dad de aplicación podrá requer ir 
modificaciones o adiciones a tales regi stros y diagramas con el objeto de f aci litar su auditoría 
sobre los mismos. Estas modificaciones o adiciones no deberán ser  irrazonables, ni obstruir l a 
operación del Casino, ni incrementar los costos e inversiones del Concesionario en forma 
signif icativa. 
 
Artículo 56: El Concesionario deberá llevar registros contables generales con un si stema de 
contabili dad de doble entrada, manteniendo regi stros subsidiarios de respaldo y detall ados, que 
incluyan: 
 

a) Registros que i dentifi quen ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimonio neto del 
Casino; 

b)  Los regi stros de todos los pagarés, vales, cheques rechazados, cheques en cartera y otros 
instrumentos de crédito similares; 
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c) Informes de anál isis de l as Máquinas Tragamonedas, por cada una de las máquinas, con 
la comparación de los porcentajes reales de retención con los porcentajes teóri cos de 
retención; 

d)  Los registros que requiere el sistema de control interno del Concesionario; 
e) Asientos per iódicos conf eccionados por el Concesionar io. 

 
Artículo 57: Adicionalmente, el Concesionario deberá conf eccionar todos los regi stros 
necesarios que reflejen con exactitud su recaudación total por entrega de fichas, cospeles o 
tarjetas y  otras formas de apuestas y las sumas de dinero pagadas en concepto de apuestas 
ganadoras. Tales registros deberán reconci liarse con los arqueos que se ef ectuarán diariamente 
como mínimo. 
 
Artículo 58: El Concesionario deberá tener  siempre a disposi ción en su sede social  los siguientes 
documentos: 
 

a) Copia certif i cada del estatuto social o documentación equivalente inscriptos, si 
correspondiere; 

b)  Nómina de directores, síndicos y/o representantes; 
c) Nómina de personal;  
d)  Registros de remuneraciones; 
e) Libro de actas de asamblea; 
f) Libro de actas de directorio; 
g)  Libro de registro de accionistas; 
h) Libro de depósito de acciones y regi stro de asistencia a asambleas; 
i) Registros contables obli gatorios y registros de detalle. 

 
Artículo 59: El Concesionario deberá exhibir a la autoridad de aplicación, a sol icit ud de ésta, los 
li bros y documentos societarios y contables exigidos por el presente Reglamento. El 
Concesionario deberá conservar toda l a documentación respaldatoria de sus activi dades durante 
el plazo establecido por las l eyes apl icables. 
 
Artículo 60: Los estados contables del Concesionario deberán ser confeccionados de acuerdo con 
las normas profesionales vigentes y deberán estar auditados por una firma reconocida 
internacionalmente con actuación en la Repúbli ca Argentina. 
 
Artículo 61: El Concesionar io deberá presentar los estados contables anuales dentro de los 30 
(treinta) días de vencido el plazo de aprobación por el órgano social correspondiente. En caso de 
que los mismos f uesen presentados para su aprobación por parte del órgano social 
correspondiente y dicha aprobación f uese denegada, deberá darse cuenta a la autori dad de 
aplicación de dicha circunstancia, informando asimismo las razones de dicho rechazo. Análogo 
procedimiento deberá seguirse en caso de que tales estados contables no hayan sido presentados 
para su aprobación por parte del órgano social correspondiente en tiempo y forma. 
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Artículo 62: El Concesionario deberá presentar a la autori dad de aplicación todos los estados 
contables especiales que se confeccionen, dentro de los 30 (treinta) días de aprobados por el 
órgano social correspondiente. 
 
Buzones 
 
Artículo 63: Se entenderá por buzón una caja o contenedor cerrado permanentemente, 
identificado con el nombre del j uego, el turno del croupier y el número permanente de la mesa. 
Para las Máquinas Tragamonedas, la expresión designa una caja ubi cada en un l ugar cerrado con 
llave dentro de l a máquina, utilizada para reunir el dinero, los cospeles y las tarjetas retenidos 
por la máquina que no han sido usados para ef ectuar pagos automáticos desde l a máquina. 
 
Artículo 64: Toda suma de dinero, instrumento de crédito u otro medio de pago utili zado para 
obtener fi chas en la mesa de juego deberá ser colocado dentro del buzón.   
  
Artículo 65: El Concesionario deberá suministrar a la autori dad de aplicación (CAS) una nómina 
del personal autorizado para participar en el arqueo de los buzones. 
 
Artículo 66: Todo empleado del Concesionario que reciba dinero u otro instrumento de pago de 
un j ugador (salvo propinas o atenciones)  en las mesas de j uego del  Casino deberá colocar sin 
demora ese dinero o instrumento de pago en el buzón. 
 

Inspecciones 
 
Artículo 67: El Concesionario deberá permitir el ingreso y la permanencia al Casino de las 
personas designadas por  la autoridad de apl icación (CAS) que acrediten su i dentidad como tales, 
con el propósito de ver ificar el cumplimiento de las disposi ciones legales, reglamentarias o 
contractuales en vigor. 
 
Artículo 68: La inspección de los j uegos de azar y  de las instalaciones del Casino podrá llevarse 
a cabo en cualquier momento y/o en forma permanente, se halle o no abierto el Casino al 
públ ico. Las inspecciones deberán real izarse procurando no interferir con las activi dades 
normales del Casino y los derechos del  Concesionario y de los j ugadores. El examen de l a 
documentación societari a y contable del Concesionario podrá llevarse a cabo en la sede social 
del Concesionario, en días y horas que establezca la CAS. 
 
Artículo 69: El Concesionario deberá brindar al personal de la autoridad de apli cación 
debidamente autorizado toda la colaboración necesar ia para permitir la verif icación del 
cumplimiento de las normas en vigor, en especial poniendo a su disposi ción toda l a 
documentación correspondiente a la explotación del Casino. 
 
Artículo 70: El personal debidamente autorizado por la autori dad de aplicación deberá acreditar 
tal cal idad y su identidad mediante la credencial  que a tal  efecto le provea la autori dad de 
aplicación y mediante su documento de identi dad. 
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Sanciones 
Artículo 71: Las v iolaciones a las distintas disposiciones del presente Reglamento serán 
sancionadas de acuerdo con lo di spuesto en los artículos siguientes.  
Artículo 72: Las siguientes violaciones serán sancionadas con una multa de hasta  el valor 
equivalente a dos mil (2.000) apuestas mínimas de juegos de ruleta no electrónica.  

a) Permitir que personas vi siblemente ebrias o drogadas o menores de edad, tomen parte en 
los j uegos de azar del Casino; 

b)  Servir o expender bebidas alcohól icas a personas v isi blemente ebrias; 
c) Violación de cualquier norma del presente Reglamento cuya sanción no se establezca 

expresamente en el mismo. 
Artículo 73: Las siguientes violaciones serán sancionadas con una multa de hasta  el valor 
equivalente a veinte  mil (20.000) apuestas mínimas de j uegos de ruleta no electrónica. 

a) Emplear a personas con antecedentes penales en cualquier  j uri sdi cción, dentro o fuera de 
la Repúbl ica Argentina, con conocimiento de ello; 

b)  Emplear a personas a quienes se les hubiera denegado un permiso, concesión o licencia 
para l a explotación de j uegos de azar por  falta de i doneidad, en cualquier j ur isdicción, 
dentro o f uera de la Repúbli ca Argentina, con conocimiento de ello; 

c) Emplear a personas a quienes se les hubiera revocado un permiso, concesión o licencia 
para l a explotación de j uegos de azar en cualquier  j uri sdi cción, dentro o fuera de l a 
República Argentina, con conocimiento de el lo; 

d)  Reincidencia en alguna de las conductas previ stas en el artículo 72, luego de haber sido 
sancionado por l a autori dad de apli cación (CAS); 

e) Violar las di sposiciones establecidas en el artículo 53. 
Artículo 74: Las siguientes violaciones serán sancionadas con una multa de hasta  el valor 
equivalente a cincuenta mil (50.000) apuestas mínimas de j uegos de ruleta no electrónica.  

a) Negar  el acceso al casino al personal de la autoridad de apl icación debidamente 
autorizado y acreditado para llevar a cabo una inspección; 

b)  Impedir una inspección del Casino por la autoridad de aplicación; 
c) Reincidencia en alguna de las conductas previ stas en el artículo 73, luego de haber sido 

sancionado por l a autori dad de apli cación. 
 
Artículo 75: Las siguientes violaciones serán sancionadas con una multa de hasta  el valor 
equivalente a cien mil (100.000) apuestas mínimas de j uegos de ruleta no electrónica. 

a) Violar cualquiera de l as disposi ciones establecidas en los artículos 46, 47, 48 y 49; 
b)  Reincidencia en algunas de las conductas previ stas en el artículo 74, luego de haber sido 

sancionado por l a autori dad de apli cación. 
Artículo 76: Las siguientes violaciones serán sancionadas con una multa de hasta  el valor 
equivalente a ciento cuarenta mil (140.000) apuestas mínimas de j uegos de ruleta no electrónica. 

a) Permitir, dentro de las instalaciones del Casino, el uso de cualquier tipo de elemento, 
di spositivo o mecanismo con el objeto de alterar fraudulentamente el resultado de 
cualquiera de los juegos de azar del Casino; 

b)  Utilizar cualquier método, mecanismo, implemento, maquinación o engaño destinado a 
alterar fraudulentamente el resultado de cualquiera de los j uegos de azar del Casino; 

c)  Incumplimiento de lo ordenado en el artículo 4 segundo párrafo de este reglamento, así 
como la falta de implementación injustifi cada de las medidas indicadas por la autoridad 
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de aplicación para evitar el lavado de dinero proveniente del narcotráfico u otras 
activi dades i lícitas. 

 
Artículo 77: Previo a la imposición de cualquier sanción, la autoridad de aplicación deberá 
notificar al Concesionario sobre la violación detectada, mediante acta en la que conste l a 
naturaleza de l a infracción cometida, suscripta por los f uncionarios intervinientes Este podrá 
efectuar su descargo dentro de l as 48 (cuarenta y ocho) horas de recibida l a notificación. Pasado 
ese plazo, la autoridad de apl icación podrá apli car l a sanción correspondiente 
 
Artículo 78: La Concesión sólo podrá ser rescindida por la autoridad de apli cación (CAS) por las 
causales establecidas en el respectivo Contrato, con la aprobación del PEPSF. La falta de 
cumplimiento de las sanciones previ stas en este reglamento es causal de rescisión de l a 
concesión, por culpa del concesionario. 
 
 

Solución de di screpancias 
 
Artículo 79: Las disposi ciones de este título serán apli cables a cualquier discrepancia entre el 
Concesionario y la autori dad de apl icación. 
 
Artículo 80: Ninguna sanción impuesta por  la autoridad de aplicación se considerará definitiva – 
sin perjui cio del carácter ejecutorio de la misma-  salvo que: a)  l a misma no haya sido recurri da, 
b) que los recursos prev istos hayan sido rechazados o   agotados, o c) que se hubiera renunciado 
a los mismos. 
 
Artículo 81: El Concesionar io tendrá derecho a recurr ir todas l as decisiones de la autori dad de 
aplicación adoptadas en virtud de este Reglamento. Los recursos se regirán de acuerdo a l a 
Reglamentación para el Tramite de las actuaciones administrativas aprobada por Decreto 
10.204/58. 
 
Artículo 82: Una vez agotada la vía admini strativa, el Concesionario estará habil itado para 
recurrir por la vía contencioso administrativa de l a Provincia de Santa Fe, en los términos de l a 
ley 11330, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o juri sdicción que pudiera corresponder 
por cualquier causa.  
 
Artículo 83: Todos los montos monetarios referidos en el presente reglamento se efectúan bajo l a 
vigencia de la L ey 25.561 que imposibi lita la apl icación de todo si stema de actuali zación 
monetaria. En el supuesto que se produzca una modifi cación legal a di cho régimen que autorice 
la actualización monetaria o repotenciación monetaria, el organismo de aplicación notificará 
fehacientemente al Concesionario de tal si stema de actualización el que se aplicara a todas las 
sumas de dinero que se estipulan en el presente reglamento.
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SUBANEXO  I 

SISTEMA ÚNI CO DE CONTROL ON-LINE 
 
 

 

 

Objetivo. 

Determinación del producido en máquinas tragamonedas y bingos para auditar las rendiciones de 

canon var iable de las salas de j uego, como así también evaluar el rendimiento de cada una de las 

salas, la corrección de los procedimientos, l a detección de fraudes, y la verificación estadística de 

correlación entre los porcentajes de pago de premios teóricos y los efectivamente producidos, 

etc. 

 

Definiciones. 

Si stema Único de Control On-l ine (en adelante “el Si stema”): Es el  sistema implementado por l a 

Caja de Asi stencia Social – Lotería de Santa Fe (CAS) para llevar a cabo las acciones de 

auditoría y control de máquinas tragamonedas y salas de bingos. 

Centro de M onitoreo y control (CM C): Es el área def inida por la CAS para real izar el control y 

monitoreo de las máquinas tragamonedas y  bingos que operen en el  casino. El mismo será 

operado por la CAS o por quien ésta designe.   

M áquinas Tragamonedas (M T): se refi ere a las máquinas tragamonedas de acuerdo a lo definido 

en el pliego, tanto monoposición como de múltiples posiciones. 

 

Especifi cación para las Máquinas Tragamonedas 

- Deberán di sponer de una Interfaz de com unicaciones desde l a cual se l a vinculará al Si stema de 

acuerdo a lo previ sto en el art. 26 del reglamento. 

- Deberá contar con protocolo de comunicación SAS versión 2.83 o superior. 

 

Especifi cación para las salas de Bingo 

 

Se deberá transmitir al Si stema en l ínea y en tiempo real, desde un puerto seri al RS232, l a 

siguiente información: 



 73 

- De cada bola sali da en cada una de las rondas de j uego, su imagen digitalizada, el número de 

la misma en código ASCII o equivalente. 

- La i dentifi cación de los cartones en juego.  

- Toda otra información que la CAS considere pertinente a los fines del control. 

 

Enlace y comunicación de las MT y sala de bingo con el CMC. 
 
El concesionario deberá proveer en el área de emplazamiento del servidor de sala, un acceso a 

internet con enlace dedicado con un ancho de banda de 128 kbps por cada 300 máquinas 

tragamonedas instaladas, para su conexión con el CM C. 

Asimismo deberá disponer de una l ínea telefónica conmutada para uso exclusivo como respaldo 

del vínculo principal descripto en el párrafo anterior. 

Será a cargo del adjudicatario tanto el costo de instalación, como el abono mensual de dicho 

servi cio, la contratación de l íneas y  el equipamiento asociado necesario para su correcta y segura  

conexión al CMC. 

 

Especifi caciones de cableado y obra en sala. 

El cableado interno de la red de interconexión en la sala de máquinas tragamonedas y en la de 

bingo, y su mantenimiento estarán a cargo del concesionario. Deberá realizarse a través de 

ductos sellados o embutidos en pared, debidamente i dentificados y precintados en cada punto de 

inspección. No deberá presentar empalmes en el trayecto que une los di spositivos. 

El cableado deberá ser de fi bra óptica o estructurado categor ía 5e o superior con concentración 

de los mismos en los paneles de conex ión debidamente alojados en gabinetes satél ites y 

precintados. La instalación deberá estar debidamente documentada indicando en detall e los 

circuitos de conexión desde l as máquinas tragamonedas y los dispositivos de bingo, hasta el 

servidor de sala, que estará conectado al CM C de l a CAS. 

El proyecto de instalación, deberá ser sometido a la aprobación de la CAS   e inspecciones en las 

etapas que la CAS defina. 

Cualquier  cambio o modif icación que deba realizar el adjudicatario sobre el proyecto ori ginal, 

deberá someterse a los mismos pasos para su aprobación. 
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Área para emplazamiento del servidor de sala 
 
La interconex ión de las máquinas tragamonedas y los dispositivos de la sala de bingo al Sistema, 

requiere el emplazamiento de un servidor de sala,  con la finali dad de concentrar la información 

de las operaciones de las MT y del bingo,  para ser enviada al CM C. 

El concesionario deberá proveer de un área segura (sala cerrada) y de acceso restringido para 

alojar el serv idor de sala, l a cual deberá contar con la aprobación de l a CAS. Sus dimensiones 

mínimas deberán ser de tres metros por tres metros. Deberá disponer de conexión eléctrica (220 

v), condiciones ambientales aptas para l a operación del servidor de sala y allí deberán estar 

instalados los vínculos de comunicación con el CM C. 

La política de acceso a dicha área será reglamentada por la CAS. 

 

Acceso a las salas por parte de personal autorizado.  

El concesionario deberá facilitar el acceso irrestricto a la sala de j uego y a todas l as áreas que 

resulten necesar ias para el desarrollo de l as activi dades de control y auditoría ori entadas a dar 

cumplimiento a los objetivos detal lados en este anexo, a todo el personal autorizado por l a CAS. 

 

Información para el Operador 

La CAS pondrá a disposición del  operador de la sala, una sali da de los datos capt urados 

originalmente de las máquinas tragamonedas y del bingo, desde el servidor de sala. 
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ANEXO D 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
 
 
 
 

SOLI CITUD DE ADMI SI ÓN 
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 ANEXO I I 
SOLI CITUD DE ADMI SI ÓN 

 
 

Sr. 
Vicepresidente Ejecutivo 
CAJA DE ASIST ENCI A SOCI AL – LOTERÍ A DE SANTA FE 
 
S                                                 /                                                  D. 
 
      Ref.: Licitación Públ ica Internacional Nro. 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
     Nos dirigi mos a Ud. a los efectos de presentar nuestra oferta para la 
concesión de la instalación y explotación  de un casino en la ciudad de Santa Fe, Repúbl ica Argentina, de acuerdo a 
los requeri mientos del pl iego, sol icitando su admisión. 
 
     De conformidad al  pl iego, consti tui mos domici l io especial  a todos los 
efectos de la l ici tación en                                                       , de la ciudad de Santa Fe, República Argentina. 
 
 
     Saludamos a Ud. muy  atentamente. 
 
 
 
 
-IDENTIFICA CIÓN DEL OFERENTE Y  DOMICILIO 
 
 
-IDENTIFICA CIÓN DE LOS INTEGRA NTES DEL OFERENTE 
 
-FI RMA, ACL ARA NDO EL CA RÁCTER DE LOS FI RMANTES QUE DEBEN ACRTEDI TAR SUFICIENTE 
PERSONERÍA PA RA ELLO. 
 
-CETIFICA CI ÓN DE FI RMAS 
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ANEXO III 
 
 
 
 

FORMULA RIO DE OFERTA  ECONÓMICA 
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Formulario de Oferta Económica 
 
 
                                                                                                          Lugar y fecha 
 
 
Los abajo firmantes ofrecemos hacernos cargo de la instalación y explotación  del Casino de l a 
ciudad de Santa Fe bajo el régimen de Concesión, de conformidad con los términos de l a 
respectiva Li citación Pública Nacional e Internacional y con nuestra Oferta Técnica. 
 
La Of erta Económica es la siguiente: 
 
Canon Fi jo (CF):  U$S. . . . . (dólares estadounidenses……) y E…..(Euros…..) por mesa de 
juego por mes a instalarse en el Casino.  (Nota: Conforme lo normado en el Pl iego, el  canon fi jo será 
ofrecido en moneda extranj era conforme la siguiente proporción: el  50 % (cincuenta por ciento) de dicho canon fi jo, 
en dólares estadounidenses y el restante  50 % (cincuenta por ciento) en Euros.  
 
Déjase establecido que de acuerdo a nuestra of erta técnica la cantidad de mesas de j uego a 
instalarse es de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
Canon Variable o porcentual (CV): ........................................... por ciento (........%) del resultado 
bruto mensual de las Máquinas Tragamonedas a instalarse en el Casino. 
 
Canon Bingo (CB): ............................................. por ciento (.........%) del resultado bruto mensual 
del Bingo a instalarse en el Casino. 
 
Entendemos que Uds. no están obli gados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban. 
 
Atentamente, 
 
 
 
-IDENTIFICA CIÓN DEL OFERENTE Y  DOMICILIO 
 
-IDENTIFICA CIÓN DE LOS INTEGRA NTES DEL OFERENTE 
 
-FI RMA, ACL ARA NDO EL CA RÁCTER DE LOS FI RMANTES QUE DEBEN ACRTEDI TAR SUFICIENTE 
PERSONERÍA PA RA ELLO. 
 
-CETIFICA CI ÓN DE FI RMAS 
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ANEXO I V 
 

AUTORI ZACIÓN PARA VERIFI CAR LA AUTENTICI DAD DE L A I NFORM ACIÓN 
SUMI NIST RADA 
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ANEXO I V 
 

AUTORI ZACIÓN PARA VERIFI CAR LA AUTENTICI DAD DE L A I NFORM ACIÓN 
SUMI NIST RADA 

 
 
 
Sr. 
Vicepresidente Ejecutivo 
CAJA DE ASIST ENCI A SOCI AL – LOTERÍ A DE SANTA FE 
 
S                                                 /                                                  D. 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
     Por la presente autorizamos a Ud. y /o a quien Ud. designe, a 

solicitar a cualquier  banco, compañía de seguros, entidad financiera, auditores y terceros en 

general, mencionados en nuestra oferta o no, la información que Ud. considere conveniente a f in 

de confirmar la veracidad de la información y de las declaraciones contenidas en nuestra oferta 

para l a concesión de la instalación y  explotación  de un  casino en la ciudad de Santa Fe, así 

como para solicitar cualquier información o  referencia que permita a ese organismo contar con 

mayores elementos de evaluación  en el trámite licitatorio. 

 

     Asimismo, autorizamos por la presente a los terceros que 

sean requeridos, a presentar dicha información, contra l a exhibición de la presente. 

 

     Saludamos a Ud. muy atentamente. 

 
 
 
 
 
-IDENTIFICA CIÓN DEL OFERENTE Y  DOMICILIO 
 
-IDENTIFICA CIÓN DE LOS INTEGRA NTES DEL OFERENTE 
 
-FI RMA, ACL ARA NDO EL CA RÁCTER DE LOS FI RMANTES QUE DEBEN ACRTEDI TAR SUFICIENTE 
PERSONERÍA PA RA ELLO. 
 
-CETIFICA CI ÓN DE FI RMAS 
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ANEXO V 
 
 
 
 
 

MODELO DE TEXTO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA L A EXPL OTACIÓN 
DEL CASINO DE L A CIUDAD DE SANTA FE 
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CONTRATO DE CONCESIÓN 
 

Entre la Caja de Asi stencia Social – Lotería de la Provincia de Santa Fe (en adelante la CAS), 
representada en este acto por su Vi ce-Presidente, Sr......................................., con domici lio en l a 
calle Primera Junta 2724, ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en su carácter de 
Concedente por una parte y ..............................................., representada en este acto por su 
......................................, Sr. .........................................., con domicilio en l a 
calle..................................................., ci udad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en su carácter 
de Concesionar io por la otra,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto por la l ey N° 11.998 el  PEPSF convocó a través de la CAS 
a la L icitación para otorgar l a Concesión para la explotación de un Casino en la ciudad de Santa 
Fe (en adelante la L icitación). 
 
Que por Decreto N°...................  el PEPSF  aprobó el Pliego de Bases y Condiciones (en 
adelante el Pliego) para efectivizar la Licitación. 
 
Que como Anexo V  se incluyó el modelo de contrato de Concesión y  se autorizó según el 
numeral 9.1 del Pli ego al Vi ce -Presidente de la CAS a completarlo y suscri birlo. 
 
Que como Anexo I se incluyó el Reglamento de Explotación de Casinos de la Provincia de Santa 
Fe. 
 
Que por Decreto N° .................. el PEPSF adjudicó la Concesión a .................................. 
 
Que en cumplimiento del numeral 8.5 del Pl iego, el Adjudicatario  constituyó la garantía de 
cumplimiento de contrato. 
 
Que este Contrato se celebra en cumplimiento de lo di spuesto por la ley N° 11.998, el decreto N° 
3897/02 y el Pli ego. 
 
EN CONSECUENCI A L AS PARTES ACUERDAN L O SIGUIENTE: 
 
ARTICULO 1. DEFI NI CIONES. I NTERPRETACIÓN. 
 
1.1. DEFINI CIONES 
 
 
A los efectos de este Contrato las palabras y expresiones que mas abajo se citan tienen el 
si guiente significado, ya sea que fi guren en singular como en plural. 
A los efectos de este Contrato y demás documentación contract ual, las palabras y expresiones 
que mas abajo se citan tienen el si guiente signif icado, ya sea que f i guren en singular  como en 
plural. 
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Las palabras iniciadas con mayúscula y no definidas expresamente en este Contrato, tendrán el 
si gnif icado establecido en el Pli ego. Los siguientes términos tendrán los signifi cados que a 
continuación se detal lan: 
 
Acto licitatorio: Es el  acto de apertura de l as of ertas. 
 
Adjudicación:  Acto administrativo del procedimiento de selección por el que l a Caja de 
Asistencia Social- Lotería de Santa Fe determina la oferta mas conveniente a los fines de l a 
suscripción del contrato de concesión, que se perfecciona con la aprobación del mismo por parte 
del Poder Ejecutivo. 
 
Adjudicatario: Oferente cuya oferta ha sido seleccionada a los fines de la suscripción del 
contrato con la autoridad de aplicación. 
 
Adquirente: Es la persona f ísica o j urídi ca que haya adquirido este Pliego. 
 
Anexos: Son cada uno de los Anexos al Pl iego. 
 
Área de Explotación: Es la zona de exclusividad  para la activi dad objeto de esta l icitación , y 
comprenderá un radio de  60 km (sesenta kilómetros) desde el límite urbano de la ciudad de 
Santa Fe, dentro de l a Provincia de Santa Fe. En el Area de Explotación no se autorizarán –en el 
plazo de l a concesión- la instalación de nuevos casinos y maquinas tragamonedas, sin per j uicio 
de los que  se li citan conjuntamente con este procedimiento licitatorio en las otras ciudades 
autorizadas por la Ley 11.998. 
 
Autoridad de Aplicación: Es la CAS - Caja de Asi stencia Social- Lotería de Santa Fe – a la cual 
le corresponde el impulso del procedimiento de selección y el dictado de los actos 
administrativos tendentes a l a perf ección del contrato de concesión y, asimismo el  despliegue de 
las activi dades de control y poli cía administrativa vinculadas a la ejecución del contrato. 
 
Bingo: Sala donde se desarroll a el juego del mismo nombre  que consiste en la participación 
directa del público adquirente de cartones impresos, con una cantidad determinada de números 
en los que el participante vuel ca por sí la jugada, en un sorteo por el sistema de extracción de 
bolill as. Esta caracterización del juego puede instrumentarse bajo diferentes modali dades 
electrónicas, en tanto no sean Máquinas Tragamonedas, sino que debe entenderse refer i da al 
juego de Bingo. 
 
C.A.S.: Es l a Caja de Asistencia Social – Lotería de Santa Fe, organismo descentralizado 
perteneciente a la órbita del Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
 
 
Canon: Es el conjunto de las obligaciones de pago que asumirá el Concesionario por el 
otorgamiento de la Concesión, conforme se establece en el Capítulo 20 del   Pl iego. El Canon 
tendrá tres componentes: (i) Fijo: un monto mensual por mesa de j uego; (i i) Porcentual 
(Indi stintamente denominado “ Variable” e identificado como CP ó CV): un porcentaje sobre el 
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resultado bruto mensual de las Máquinas Tragamonedas; y (iii) Bingo: un porcentaje sobre el 
resultado bruto mensual del Bingo. 
 
Casino:  Local o establecimiento debidamente autorizado por la Autori dad de Apli cación donde 
se desarroll an en forma exclusiva y simultánea juegos de ruleta, carteados, de dados y con 
máquinas de azar automáticas, donde los participantes juegan contra la banca que ejerce el 
explotador del j uego. 
  
Circulares: Son  el medio por el  cual l a CAS comunicará las aclaraciones y/o interpretaciones de  
cualquier aspecto relacionado con la Licitación, ya sea como consecuencia de consulta 
formulada por algún oferente, o por deci sión propia. 
 
Comisión:  Es la Comisión Técnica de Análisis de las Of ertas a quien le corresponde la emisión 
de los actos admini strativos inherentes a la evaluación de la propuesta del sobre 1 
(Antecedentes), sobre 2 (propuesta técnica) y sobre 3 (propuesta económica), con determinación 
del orden de mérito de las of ertas por medio de la preadjudicación respectiva tendente a l a 
adjudicación. 
 
 
Concedente: Es la Provincia de Santa Fe por conducto del Poder Ejecutivo mediante el dictado 
de los decretos que aprueben el acto de adjudi cación y el contrato suscr iptos por la Autori dad de 
Apli cación. 
 
Concesión: Facultad cuyo ejercicio se habilita por conducto del contrato de concesión y se 
refleja en el conjunto de derechos y deberes del concedente y del concesionario a ella inherente 
según lo previ sto en la l ey 11.998, el pliego, la oferta y actos y normas aplicables. 
 
Concesionario: Persona jur ídica o Unión Transitoria de Empresas que se constituya en parte 
contractual al perfeccionarse el contrato de concesión. 
  
Contrato de Concesión (en adelante el Contrato): Acuerdo de voluntades opuestas regulado por 
la normativa aplicable establecida en el artículo 3° del presente, que se perfecciona con el 
di ctado  del decreto del Poder Ejecutivo de aprobación del mismo. 
  
Fecha Ef ectiva: Es el momento en que comienza la faz de ejecución del  contrato, es decir, el día 
siguiente a aquel  en que se notifique al cocontratante el decreto del Poder  Ejecutivo que aprueba 
el contrato suscripto por la Autoridad de Apli cación. 
 
Formulario de Oferta Económica: Es el formulario para la presentación de Ofertas Económicas 
que se adjunta como Anexo III al presente. 
 
Impugnación: Instancia particular presentada por los participantes de la l icitación que se dirigen 
contra los actos de apert ura de sobres, contra las of ertas presentadas, contra los actos emitidos 
por la Comisión con fines de evaluación y preadjudicación o contra el acto de adjudicación por 
parte de la Autoridad de Apli cación.  
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Integrante: Es cada una de las personas físicas o jurídicas que tienen una participación en un 
oferente.  
 
Licitación: Es el procedimiento  administrativo tendente a la selección del concesionario, que se 
desarrolla por el si stema de triple sobre, que incluye una etapa de precal ificación de los 
antecedentes, una de evaluación de propuestas técnicas, otra de  evaluación de la oferta 
económica, y determinación del orden de mérito de las ofertas por medio de l a preadjudicación. 
 
M áquinas Tragamonedas: Son l as máquinas de azar automáticas monoposición o multiposición 
que reúnen las condiciones requeridas en el Reglamento de Explotación de Casinos que se 
incluye como Anexo I, ya sea que operen mediante fichas, cospeles, monedas, tarjetas ópticas o 
magnéticas, pulsos y/o puntos u otros autorizados por la CAS que pueden otorgar premios en 
dineros, especie o crédito der ivados de premios, canjeables por dinero o especies. 
 
Observaciones de Colaboración: Son las presentaciones y/o manifestaciones, no vinculantes, que 
reali cen los oferentes por las cuales se pongan en conocimiento de la Comisión de Evaluación 
y/o la CAS defi ciencias del proceso de la licitación, de alguna oferta o de algún oferente. A 
dif erencia de la impugnación, cuyo trámite se regula en el numeral 7.6. de este Pliego, las 
observaciones de colaboración no ex igen deposito de garantía previo y se efect úan en forma 
previa a cualquier deci sión del organismo de aplicación. Las observaciones de colaboración 
pueden presentarse dentro de los 5 (cinco) días hábiles de real izados los actos de apertura de 
cada sobre.  
 
Oferente (o participante): Es la persona físi ca o j urídica o la Unión Transitoria de Empresas, en 
adelante U.T.E., que presenta una oferta. 
 
Oferta: Propuesta de los of erentes presentada en las condiciones establecidas en este Pl iego, que 
comprende las presentaciones de los sobres 1, 2 y 3.  
 
Oferta Económica: Declaración uni lateral irrevocable y recepticia contenida en el Sobre Nº 3  
según lo dispuesto en el Pliego. 
 
Oferta Técnica: Declaración de voluntad   irrevocable  y recepticia contenida en el Sobre Nº 2 
según lo dispuesto en el Pliego, relativa al  proyecto ejecutivo de Hotel Casino con Sala de 
Convenciones  o un Casino con un  Centro de Exposiciones y Convenciones , infraestructura 
turística y de entretenimiento y cultural que tendrán carácter  de compromiso contractual en caso 
de perfección del mismo. 
 
Pliego: Es este Pliego de Bases y Condiciones con sus respectivos Anexos y Sub-anexos. 
 
Poder Ejecutivo Provincial :  Es el Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe (PEPSF). 
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Preadjudicación: Acto por  el cual la Comisión, con posterior idad a la evaluación de las ofertas, 
determina el orden de mérito de las ofertas y aconseja sobre l a oferta que estima mas 
conveniente. 
 
Preadjudicatario: Es el Oferente cuya Oferta ha sido Preadjudi cada. 
 
Recaudación: Es el  ingreso bruto de las activi dades l údicas en un período de tiempo 
determinado. 
 
Reglamento: Es el Reglamento para la Explotación de Casinos que se acompaña como Anexo I.  
 
Resultado bruto: Es el monto que surge de detraer a l a recaudación la suma total de premios 
pagados en un período de tiempo. 
 
Sobre 1: Es el Sobre que contiene l a presentación de la documentación de admisión y los 
antecedentes técnicos y económico - f inancieros del Oferente. 
 
Sobre 2: Es el Sobre que contiene l a Of erta Técnica. 
 
Sobre 3: Es el Sobre que contiene l a Of erta Económica. 
 
1.2. INTERPRETACIÓN. 
 
El Contrato constituye un texto único, armónico y  congruente. Sus di sposiciones no pueden 
interpretarse aisladamente ni de forma tal que las mismas entren en pugna entre sí. 
 
Toda referencia a artículos, apartados y anexos que no indique lo contrario, corresponde a 
artículos, apartados y anexos del presente Contrato. 
 
Los títulos de los capítulos, artículos y  apartados se incluyen al solo efecto expositivo, pero no se 
considerarán como parte del texto ni se tendrán en cuenta para la interpretación de las normas del 
Contrato. 
 
Excepto cuando se disponga expresamente lo contrario, todos los plazos establecidos en el 
Contrato se computarán por días corri dos. Cuando el  vencimiento de un término ocurr iera en día 
inhábil, se entenderá adecuadamente cumpli do el acto si se reali zare el día hábil inmediato 
siguiente a la fecha de vencimiento. Serán de apli cación l as disposiciones para cómputo de 
plazos establecidas en el Código Civ il. 
 
ARTICULO 2. OBJETO. 
 
El objeto del Contrato es la Concesión de l a explotación del Casino. 
 
La Concesión comprende: 
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a) La construcción, equipamiento y explotación del Casino en la ciudad de Santa Fe con 
carácter exclusivo dentro del Area de Explotación.  

b)  La explotación de locales comerciales, playas de estacionamiento y espacios destinados a 
publ icidad. 

c) La admini stración del Casino. 
d)  M antenimiento total del Casino. 
e) Limpieza de los edif icios y espacios externos. 
f) Prestación de servicios complementarios, tales como gastronomía y cafetería. 
g)  Servi cio de v igil ancia. 
h) Explotación de otras áreas rentables a crearse, complementarias del Casino. 
i) Reparación de inmuebles e instalaciones. 

 
Los restantes proyectos de infraestructura hotelera, t urística, salas de convenciones o centro de 
exposi ciones que forman parte de la Oferta y su explotación, admini stración y operación 
comprometen al Concesionario con el alcance propuesto en l a misma, pero no son comprendidos 
por la presente Concesión. 
 
ARTICULO 3. NORMAS APLI CABLES. 
Las normas apli cables a la Concesión serán, en el orden de prelación que se indica: a) La ley N° 
11.998, b) Ley 19550 y normas nacionales en cuanto f ueren apl icables; c) decreto 3897/02, d) El 
Pliego de Bases y Condiciones de l a Licitación y sus modificaciones,  sus anexos y sub-anexos, 
las Circulares y Resoluciones; e) Ordenanza de la M unicipal i dad de  la ciudad de Santa Fe  N° 
10.943 (modif. por Ordenanzas Municipales Nros 10.947, 11.091, y 11.129)  f) La oferta; g) El 
contrato de concesión y h)  las normas que dicte la Admini stración en ejercicio de su potestad 
normativa  
 
ARTICULO 4. PLAZO 
 
La duración de l a Concesión será de 30 (treinta) años contados a partir de la Fecha Efectiva. 
 
ARTICULO 5. CANON 
 
5.1 DEFINI CIÓN  
 
El Canon se establece en la suma total de: 
 

a)  U$S. . . . . (dólares estadounidenses……) y E…..(Euros…..)  mensuales por cada mesa 
de juego instalada en el Casino.  

b)  El ..........por ciento (........%) del resultado bruto mensual proveniente de la explotación 
de Máquinas Tragamonedas. 

c) El ..........por ciento (........%) del resultado bruto mensual proveniente de la explotación 
del Bingo. 

El Canon será abonado mensualmente mediante depósito en la Cuenta N° 
...................................... del Banco ................................ o donde en el futuro indique l a CAS del 1 
(uno) al 10 (diez) del mes siguiente al vencido. En caso que el último día del plazo de pago 
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resultare inhábil o no operare por cualquier causa la institución bancaria mencionada 
precedentemente, el pago podrá efect uarse el primer día hábil inmediato siguiente. L a mora se 
producirá de pleno derecho, sin necesidad de interpelación j udicial o extrajudicial alguna. L a 
deuda en mora devengará un interés punitorio equivalente a una vez y media (1,5) la tasa de 
descuento para operaciones comerciales del BANCO DE L A NACI ÓN ARGENTINA v igente 
durante cada día de mora y que resultará acumulativa mensualmente. Todo recibo extendido por 
el Concedente, cuando existiesen deudas en mora, será entendido como pago a cuenta del total 
adeudado sin necesidad que conste en el reserva alguna, imputándose primeramente a intereses 
punitorios y el remanente al pago de capital. 
El Concesionario comenzará a pagar el Canon a partir de l a fecha de inicio de operaciones del 
Casino, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 16 del Pliego. 
 
 
5.2 INCUMPLIM IENTO DEL PAGO DEL CANON FIJO M ENSUAL 
 
 
Una vez vencida la fecha de pago del Canon sin que éste se hubiera hecho efectivo o se hubiera 
pagado parcialmente, se adicionara el interés calculado a la tasa vigente en l a Provincia para 
deudas impositivas, según los días de mora producidos. La suma resultante deberá ser depositada 
juntamente con el Canon. La CAS podrá rescindir el Contrato por falta de pago, en forma total o 
parcial inclusive los intereses correspondientes,  de 2 (dos) cánones consecutivos o alternados. 
 
5.3 AJUSTE ANUAL DEL CANON 
 
El Canon Fijo será ajustado anualmente a partir del inicio del tercer año de operaciones del 
Casino sobre la base de la variación del resultado bruto de las mesas de j uego. A tal efecto, se 
computará la variación del resultado bruto promedio mensual comparando lo recaudado en el 
segundo año de operaciones con lo recaudado en el primer año de operaciones, y así 
sucesivamente. 
 
ARTICULO 6. OBLI GACI ONES DEL CONCESI ONARI O 
 
6.1 ADM I NI STRACIÓN DEL CASINO 
 
Será por cuenta y cargo del Concesionario la administración general del funcionamiento y 
mantenimiento del Casino y todas sus instalaciones, equipamiento, sistemas y elementos que lo 
integren, así como la prestación de los servicios obligatorios. 
 
El Concesionar io debe garantizar, en forma permanente mientras dure l a Concesión, el correcto 
funcionamiento de todos los elementos, si stemas e instalaciones del  Casino, informando sobre 
cualquier modificación en la modal idad y  amplitud de la explotación y /o incorporando nuevas 
alternativas de j uego, todo lo cual  debe ser previamente aprobado por la CAS antes de su puesta 
en práctica. 
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El Concesionario debe cumplimentar todas las obli gaciones a su cargo que surjan del 
Reglamento de Explotación del Casino, que se incluye como al Anexo I del Pli ego.  
 
6.2 REPARACI ONES, MEJORAS Y CONSERVACIÓN DEL CASINO 
 
El Concesionario podrá realizar l as modif icaciones o remodelaciones del  Casino que estime 
convenientes con previa autorización por parte de la CAS. 
 
La conservación, mantenimiento y limpieza del Casino serán por cuenta exclusiva del 
Concesionario hasta el vencimiento del plazo contractual. 
 
6.3 BIENES NECESARIOS PARA LA EXPL OTACIÓN DEL CASINO. DESTINO DEL 
CASI NO Y LOS BIENES AL TERMINO DE LA CONCESI ÓN 
 
El Concesionario deberá dotar al Casino de todos los bienes  (instalaciones, equipos, materiales, 
maquinar ias, herramientas, etc.) que sean necesarios para l a explotación y mantenimiento del 
mismo, conforme lo estipulado en el Contrato, en el Pl iego y en la Oferta. 
 
En los casos de extinción de la concesión por cualquier causa - y si así lo decide la CAS 
comunicándolo f ehacientemente al Concesionario-  pasarán al  patrimonio de la Provincia de 
Santa Fe: a) Todo el equipamiento del Casino ref erido en el Capítulo 15 del P.B. y C. Incluyendo 
los bienes que se refieren en el párrafo precedente ; b)  Los bienes muebles afectados a los 
servi cios conexos a las actividades lúdicas y necesarios para el adecuado funcionamiento de las 
mismas y c) El equipamiento instalado para ef ectuar el control ON LI NE. 
 
6.4 IMPUESTOS Y SERVI CI OS 
 
Será por exclusiva cuenta y cargo del Concesionario el pago de l a totalidad de los servi cios, 
como así también de todos los tributos, impuestos y tasas, nacionales, provinciales o municipales 
vigentes o a crearse, que graven los inmuebles, l as activi dades propias del Casino y cualquier 
otra actividad complementaria objeto de la concesión. 
  
 
ARTICULO 7. SEGUROS A CONTRATAR POR EL CONCESIONARIO 
 
Sin perj uicio del derecho del Concesionar io a contratar los seguros que estime necesarios, deberá 
contratar obl i gatoriamente con aseguradoras de primera línea,  seguros que cubran los siguientes 
riesgos: 
 

a) Incendio, robo o hurto: todos los bienes afectados a las activi dades objeto de la L icitación 
deberán ser cubiertos contra destrucción total o parcial  incluyendo el edificio y los bienes 
que la CAS instale en el Casino para control. 

b)  Accidentes de trabajo: del personal propio y de sus contratistas y subcontratistas. 
c) Responsabi li dad civi l hacia terceros contra cualquier daño, pérdida o l esión que pudiere 

sobrevenir a bienes o persona a causa de cualquier  acción relacionada con la activi dad, de 
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forma tal de cubrir la responsabili dad del concesionario, sus empleados, agentes, 
contratistas y/o subcontratistas. 

 
Todos los seguros indicados en los Inci sos precedentes deben estar presentados a la CAS antes 
del inicio de las obras. El Concesionario entregará copia de las pólizas respectivas a la CAS, 
quien podrá formular objeciones dentro de los 10 (diez) días hábiles de recibidas las copias. El 
Concesionario deberá subsanar los errores u omisiones que contengan las pólizas dentro de un 
plazo que no podrá exceder los diez días hábil es. 
 
ARTICULO 8. SANCIONES POR I NCUM PLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Los incumplimientos del Contrato verificados por la CAS darán l ugar a la apl icación de 
sanciones que se graduarán en función de l a gravedad de l a infracción cometida, teniendo en 
cuenta especialmente la medida en que el incumplimiento pueda af ectar el normal 
desenvolvimiento de las activi dades del Casino. Las sanciones podrán ser desde un 
apercibimiento hasta multas que podrán llegar, cada una de ell as, hasta un 10  % (diez por 
ciento) del monto total de la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
 
Si el valor de las multas acumuladas apli cadas durante los 365 (trescientos sesenta y cinco) días 
inmediatos anteriores a l a fecha de imposi ción de cada multa, sobrepasa un monto equivalente al 
30 % (treinta por ciento) de l a Garantía de Cumplimiento del Contrato, la CAS podrá rescindir el 
Contrato por culpa del Concesionario. Así también, si el valor   de las multas acumuladas 
aplicadas   durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha de imposición de cada multa, 
sobrepasa un monto equivalente al 50 % (cincuenta por ciento) de la Garantía de Cumplimiento 
del Contrato, o si el valor   de las multas acumuladas aplicadas   durante los siete años 
inmediatos anteriores a l a fecha de imposi ción de cada multa, sobrepasa un monto equivalente al 
70 % (setenta por ciento) de l a Garantía de Cumplimiento del  Contrato; o si el valor    de las 
multas acum uladas apl icadas   durante los diez años inmediatos anteriores a la fecha de 
imposición de cada multa, sobrepasa un monto equivalente al 100 % (cien por ciento) de l a 
Garantía de Cumplimiento del Contrato, en todas y/o cualquiera de esta hipótesi s, la CAS podrá 
rescindir el Contrato por culpa del Concesionar io. 
 
ARTICULO 9  EXTINCIÓN DE L A CONCESIÓN 
 
La Concesión terminará por las siguientes causas: 
 

a) Vencimiento del plazo. 
b)  Rescisión por culpa del Concesionar io (Caducidad). 
c) Concurso Preventivo, Quiebra, Disolución y Liquidación del Concesionario. 
d) Rescisión por incumplimiento de la CAS. 
e) Revocación declarada  por razones de mérito oportunidad o conveniencia (Rescate) 
 

Una vez terminada la Concesión por las causas establecidas en los apartados a), b) , d) y e) 
precedentes, la CAS podrá exigir que el ex  - Concesionario continúe con l a explotación del 
Casino hasta tanto la CAS o quien ésta indique se haga cargo de l a misma. Ese plazo no podrá 
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exceder de 6 (seis) meses. Durante dicho plazo el Concesionar io estará sujeto a todas las 
obli gaciones establecidas en este Contrato.  
 
9.1. VENCIM IENTO DEL PLAZO 
 
La extinción de la Concesión por vencimiento del plazo implicará l a finalización de pleno 
derecho de los contratos que por  cualquier  causa hubiera suscr ipto el Concesionario con terceros 
en relación con la explotación del Casino. El Concesionario mantendrá indemne a la CAS por los 
reclamos de terceros que hubiesen contratado con el Concesionar io. 
 
9.1.1. CONSECUENCI AS DE LA EXTINCION DE LA CONCESION POR VENCIMIENTO 
DEL PLAZO 
La CAS restituye la Garantía de Cumplimiento de Contrato una vez verifi cados todos los 
cumplimientos de las obl igaciones a cargo del Concesionar io. 
No procede reem bolso alguno al Concesionar io de los importes no amortizados de los bienes que 
–conforme lo prevé el Capit ulo 19 del PByC- deban pasar al patrimonio de la CAS, en el caso 
que ésta última decidiera tal traspaso. 
 
 9.2.  RESCI SIÓN POR CULPA DEL CONCESI ONARI O (CADUCI DAD) 
 
La CAS podrá rescindir l a Concesión por  culpa del Concesionario con pérdida de la Garantía de 
Cumplimiento del Contrato en los siguientes casos: 
 

a)  Cuando el Concesionario no abonare el  Canon por más de 2 (dos) mensuali dades 
consecutivas o alternadas. 

b)  Cuando el Concesionario cediere total o parcialmente el Contrato. 
c) Cuando el Concesionario incumpliese reiterada o gravemente su/s obli gación/es 

contractual/es y, habiendo sido intimado f ehacientemente por la CAS, persistiera en su 
incumplimiento y no hubiese ini ciado las medidas tendientes a revertir ello.  

d)  Cuando el Concesionario incurra en abandono del Casino así como de la explotación del 
resto de la infraestructura hotelera y turística. Se presumirá que existe abandono cuando 
el Concesionario, previo avi so al Concedente o causa que lo justifi que, deje de explotar 
tales infraestruct uras mas de 10 (diez) días. 

e) Cuando el Concesionario no cumpla con las obli gaciones establecidas en el numeral 12 
del Pliego de Condiciones Generales. 

f) Cuando se diere la circunstancia previ sta en el  segundo párrafo del  artículo 8 del 
Contrato, relacionada con la acumulación de multas. 

g) Cuando el Concesionario no cumpla con las leyes impositivas, laborales o 
previsionales 

h) Cuando el  concesionario no cumpla con las normas vigentes para prevenir e 
impedir el lavado de activos provenientes de activi dades ilícitas, así como las 
instrucciones que impartan la Unidad de Información Financiera creada por Ley 
25.246, así como la AFIP o l a API, o los organismos que en el f uturo les sustituyan, 
relacionadas con la registración, resguardo e información que tengan como objetivo 
prevenir acciones ilícitas 
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i) La cedente podrá anular  los contratos en sede administrativa cuando se comprobare l a 
existencia de irregulari dades que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por 
parte del contratante o la exi stencia de vi cios conocidos por el contratante que afectaren 
originalmente al contrato, suscepti ble de acarrear l a nuli dad o que el contrato fuere celebrado 
mediante prevari cato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diere 
lugar a la acción o sea objeto de condena penal. El ejercicio de l a facultad a la que se alude 
en el presente inciso dará l ugar al inicio – por parte del estado Provincial- de la acción 
prevista en el art 5º inc. 7 del decreto Nº 3897/02 

  j) Inobservancia, resistencia u ocultamiento reiterado a l a Autoridad de Aplicación en l a 
función de control que la misma ef ectúe. 
  k) Reiterado trato discriminatorio, arbitrario, abusivo, descomedido a los usuarios, 
fehacientemente comprobado y cuando el Concesionario persista en su injustificada conducta a 
pesar de l as intimaciones que le curse l a Autoridad de Aplicación y /o a pesar de las multas que 
ésta pueda aplicarle. 
 
l) Atrasos reiterados e injustifi cados en el cumplimiento de las inversiones comprometidas en la 
oferta, y/o en el Proyecto Ejecutivo. 
 
m) Reiterada violación grave al reglamento de Casinos. 
 
n) Modifi cación de los estatutos del Concesionario sin autorización previa del concedente. 
 
ñ) Cualquier incumplimiento del Concesionario que der ivase en el pronunciamiento de una  
condena firme di ctada en su contra por del ito de acción pública que redunde en perjuicio de l a 
Concesión, de l a Provincia de Santa Fe o de l a CAS. 
 
o) Concurso preventivo, quiebra, disolución y li quidación del concesionar io, con los alcances 
previstos en este capítulo. 
 
p) Por no recomposición de la garantía de cumplimiento de contrato. 
q) Cuando el Concesionario no integrare el capital exigido en el Numeral 21.5 del pliego antes     
     del ini cio de las activi dades de l a explotación, según los plazos previ stos en el Capít ulo 16. 
 
 La resci sión dispuesta por l a CAS estará siempre  sujeta a la aprobación del PEPSF. 
 
9.2.1. CONSECUENCI AS DE LA EXTINCI ON DE LA CONCESI ON POR RESCISIÓN POR 
CULPA DEL CONCESI ONARI O  
Sin perj ui cio de l as multas que deba afrontar, el concesionar io perderá l as garantías constituidas. 
Asimismo responderá por todos los daños y per j uicios que cause al  concedente incluido l ucro 
cesante de l a administración, consistente en las util idades dejadas de percibir por la 
administración durante el período que demande l a rehabilitación de las activi dades 
concesionadas, o el plazo de 3 (tres) años el que f uere menor. 
Si la pérdida de la Garantía de Cumplimiento de Contrato no fuera suficiente para compensar los 
daños y  perj uicios sufr idos por l a CAS como consecuencia de l a resci sión por culpa del 
Concesionario, la CAS tendrá derecho a exigir al Concesionar io  y  a los Integrantes del 
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Adjudicatario el pago del saldo deudor, incluido el l ucro cesante por 6 (sei s) meses en la forma 
que estime conveniente. 
Procede el reem bolso   al Concesionar io  - únicamente- del  70 % (setenta por ciento) de  los 
importes no amortizados de los bienes que –conforme lo prevé el Capit ulo 19 del P.B. y C- 
deban pasar al patrimonio de la CAS, en el caso que ésta última decidiera tal traspaso. 
   
9.3 CONCURSO PREVENTI VO, QUI EBRA, DISOLUCI ON Y LIQUI DACI ON DEL 
CONCESIONARIO 
 
Determinará la resci sión de la Concesión  y acarreará la pérdida de la Garantía de Cumplimiento 
del Contrato y las demás consecuencias establecidas en el párrafo precedente. En caso de partes 
consorciadas en una U.T.E., la quiebra  o falencia de uno de los integrantes autorizará a la CAS a 
decidir si l a  concesión otorgada, debe ser continuada por otro  ó los otros miembros del 
consorcio. 
 
9.3.1. CONSECUENCI AS DE L A EXTINCION DE L A CONCESION POR CONCURSO 
PREVENTI VO, QUIEBRA, DI SOL UCION Y LI QUI DACION DEL CONCESIONARIO 
 
Tendrá los ef ectos prev istos en el numeral 23.2.1. (Resci sión por Culpa del Concesionario) 
 
9.4 RESCISIÓN POR I NCUMPLIMIENTO DE L A CAS 
 
Cuando la CAS incurra en incumplimiento de sus obl i gaciones contractuales que imposibiliten al 
Concesionario la explotación objeto de la Concesión, el Concesionario podrá sol icitar l a 
rescisión del Contrato, previa intimación fehaciente a la CAS para que en el plazo de 40 
(cuarenta) días regularice la situación. En caso de sil encio por parte de l a CAS, el Concesionar io 
podrá  sol icitará la rescisión por vía judicial. 
 
 
9.4.1. CONSECUENCI AS DE LA EXTINCI ON DE LA CONCESI ON POR RESCISIÓN POR 
CULPA DE LA CAS 
El Concedente restituirá la Garantía de Cumplimiento del Contrato y procede el reembolso   al 
Concesionario de   los importes no amortizados de los bienes que –conforme lo prevé el Capitulo 
19 del P.B y  C.- deban pasar al patrimonio de la CAS, en el caso que ésta última decidiera tal 
traspaso. 
El Concesionar io sólo tendrá derecho a reclamar indemnización por daños y perj uicios 
emergentes de la resci sión debidamente acreditados, ef ectuando los reclamos admini strativos 
previos, conforme los procedimientos establecidos en Decreto-Acuerdo Nº 10.204/58 y en l a l ey 
Nº 11.330.  
Lucro cesante: consi stirá en la suma de las util i dades líquidas y realizadas del concesionario, por 
las activi dades concesionadas, durante los tres últimos ejerci cios anteriores a la fecha de 
rescisión. Si l a resci sión por culpa de la CAS  se realiza l uego de transcurr i do el 90 % (noventa 
por ciento) del plazo contractual, el concesionario percibirá como lucro cesante el 50 % 
(cincuenta por ciento) de las utili dades que hubiera debido percibir durante el plazo faltante. 
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9.5 REVOCACI ON DECL ARADA POR RAZONES DE M ERITO, OPORTUNI DAD O 
CONVENIENCI A (RESCATE) 
El rescate de la Concesión será declarado por  la CAS en forma unilateral  y en cualquier 
momento cuando ex istan fundadas razones de mérito, oportunidad o conveniencia. 
 
9.5.1. CONSECUENCI AS DE LA EXTINCION DE L A CONCESION POR RAZONES DE 
M ERITO, OPORTUNIDAD O CONVENI ENCIA (RESCATE) 
El rescate tendrá los efectos prev istos en el numeral 23.4.1. (Resci sión por Culpa de la CAS)  
 
ARTICULO 10. Todos los reembolsos o pagos que la CAS deba pagar  al Concesionar io, 
procederán una vez realizada la li quidación definitiva de los créditos y deudas recíprocas y 
extinguida cualquier demanda j udi cial indemnizatoria promovida por la CAS o el concedente. 
 
ARTICULO 11.  PROCEDIMIENTO EN CASO DE EXTINCION 
 
11.1.  TRASPASO DE BIENES   
El traspaso a la CAS de los bienes conforme se prevé en el Capítulo 19 del P.B.y C. (art.  6.3. del 
Contrato) , procederá exclusivamente si –por  cualquiera de l as causas que extinga l a Concesión- 
la CAS  a su exclusivo criterio así lo  resuelve evaluando las circunstancias del caso y la 
conveniencia de dicho traspaso comunicándolo –en su caso-  fehacientemente al Concesionario. 
 
11.2 PROCEDIMIENTO DE T RASPASO DE BIENES EN CASO DE EXTINCI ON DE L A 
CONCESION POR VENCIMIENTO DEL PLAZO O RESCATE 
La CAS fijará el término anterior al vencimiento ó en su caso a l a fecha en que se producirá el 
rescate. A los ef ectos de realizar la revisión de los bienes, y el control de inventario. En el día 
indicado por la CAS se procederá a la recepción prov isor ia. Dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la terminación del inventario la CAS formulará los cargos por def ici encias  en el 
estado de mantenimiento de los bienes, o por falta de elementos. 
 
11.3. PROCEDIMIENTO DE TRASPASO DE BIENES EN CASO DE EXTINCION DE L A 
CONCESION POR CONCURSO PREVENTI VO, QUIEBRA, DI SOL UCI ON Y 
LIQUIDACI ON DEL CONCESIONARIO O RESCISI ÓN POR CULPA DEL 
CONCESIONARIO 
 
Notificada la resolución que di sponga la resci sión, el Concesionario debe entregar los bienes  y 
concurrir a la firma del acta de recepción prov isor ia. En caso de inasistencia, la CAS podrá 
tomar por sí y ante sí, y con el auxilio de la fuerza pública si f uese necesario, los bienes. 
 
11.4. PROCEDIMIENTO DE TRASPASO DE BIENES EN CASO DE EXTINCION DE L A 
CONCESION POR RESCI SIÓN POR CULPA DE L A CAS 
Soli citada l a rescisión,  y decidida por parte de la CAS que se real ice el traspaso de bienes, el 
Concesionario – recibida l a notificación de tal decisión-  podrá intimar  a l a CAS  a efect uar l a  
recepción provi sori a de los bienes, mediante aviso previo no menor a 90 (noventa) días, pasados 
los cuales podrá sol icitar su consignación judicial. En cualquier caso, la CAS puede exigir al 
Concesionario la entrega de los bienes. 
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ARTICULO 12. DESTRUCCI ÓN DE LOS BI ENES DEL CASI NO POR FUERZA M AYOR 
 
En el supuesto que los bienes del Casino resulten destruidos o inutilizados total o parcialmente 
por caso fortuito o fuerza mayor, el Concesionario podrá requerir la prórroga del plazo de l a 
Concesión por el tiempo necesario para la compensación del costo del capital invertido, siendo a 
exclusivo juicio de la CAS la aceptación de tal requerimiento. 
 
ARTICULO 13. ENTIDAD CONCESI ONARI A 
 
El Adjudicatario ha constituido, con f echa .................., la ........................................ titular  de l a 
Concesión, según consta en el acta de constitución que fi gura como anexo del presente Contrato. 
Los únicos integrantes de ............................................. son los Integrantes del Adjudi catario.  
 
La transf erencia de participaciones en ..................................................durante el  plazo que dure 
la Concesión se regirá por lo di spuesto en el Capítulo 12 del Pliego. 
 
El domicilio y la sede social deberán mantenerse dentro de la ciudad de Santa Fe hasta la 
finali zación de l a Concesión. 
 
ARTICULO 14. CESION 
 
Está prohibida la cesión   de este Contrato. En caso de incumplimiento será considerada falta 
grave y causal de rescisión del Contrato por culpa del Concesionario. 
 
El Concesionar io podrá subcontratar los servicios y obras que considere conveniente, 
continuando él  como responsable ante l a CAS, sin que ello impli que perder o delegar l a 
conducción real de la Concesión en sus aspectos operativos o comerciales. 
 
ARTICULO 15. GARANTÍA DE CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO Para afianzar el 
cumplimiento de las obl i gaciones emergentes del Contrato, y conforme lo ex ige numeral 8.5. del 
Pliego de Bases y Condiciones, el concesionario ha constituido l a siguiente Garantía de 
Cumplimiento del Contrato:. . . . . . . . . .por l a suma de U$S 1.000.000 (dólares estadounidenses 
un mil lón)  cuya copia certif icada se anexa al  presente Contrato. El  monto de tal  garantía deberá  
ser incrementado por aplicación del si guiente procedimiento: se tomará como unidad de medida 
la “apuesta mínima de j uego de ruleta no electrónica” . Todo aumento del valor de tal unidad de 
medida, obl i ga al Concesionario a incrementar la garantía constituida  en i déntico porcentaje. A 
los fines de l a aplicación de lo dispuesto en el presente, al momento de l a habilitación del Casino 
se tomará el valor dólar según l a cotización vendedora  del Banco de la Nación de la República 
Argentina, a los efectos de determinar el valor  de la  “ apuesta mínima de j uego de ruleta no 
electrónica”  en dicha divisa extranjera. 
 
Procedimiento y ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato 
 
Se procederá a la ejecución de las garantías en los siguientes casos: 
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a.- M ultas no canceladas por demoras en la finalización de las obras de infraestruct ura. 
b.- Canon no abonado en tiempo y forma. . 
c.- M ultas no canceladas por incumplimiento de Contrato . y cuando la CAS aplique multas por 
cualquiera de las causales enumeradas en el Articulo  9.2. 
d.- M ultas no canceladas previ stas en el Reglamento de Explotación de Casinos de la Provincia 
de Santa Fe. 
e.- Ante la no entrega de los bienes, si al extinguirse la Concesión la CAS exigiese el traspaso a 
su patrimonio de los bienes mencionados.  
 
A los fines de l a ex igibili dad de l a cancelación de l as deudas, cuya insatisf acción genere l a 
procedencia de ejecutar garantías, l a mora se confi gurará de pleno derecho y por  el  solo 
vencimiento de los términos, sin necesidad de interpelación j udi cial ó extrajudicial alguna. Para 
el caso prev isto en el inci so a)  la mora se produce en la fecha en que debió cumplirse con un 
avance de obra conforme  los cronogramas prev istos en Proyecto Ejecutivo y Plan de Obras. 
Para el caso del inci so b)  la mora se produce en la fecha en que debió abonarse el canon. Para el 
caso del inciso e) l a mora se produce en la fecha en que debieron entregarse los bienes. Para el 
resto de los inci sos, la mora de produce en la f echa en que debió cancelarse la m ulta conforme el 
plazo que para cada caso fije la CAS, que no podrá ser superior a los 10 (diez) días. 
 
Todos los actos que emita la CAS aplicando multas son ejecutorios y  gozan de presunción de 
legitimidad, por lo que Concesionario debe pagar a la CAS las sumas exigidas, aún cuando  
aquel impugnase las deci siones de la CAS mediante el procedimiento previsto en la 
Reglamentación para el  trámite de l as act uaciones admini strativas aprobada por  Decreto 
10.204/58. 
 
La CAS  notifi cará al depositario o garante l a ejecución de l a garantía, quien deberá li berar 
inmediatamente los fondos reclamados. Los recursos o impugnaciones administrativas o 
judiciales que se dedujeren contra el acto administrativo que resolviera l a ejecución, contra 
cualquier acto que sea causa de la misma, o contra las intimaciones que se cursen, no 
suspenderán la exigibil i dad de la ejecución. En virt ud de lo expresado, la CAS se reserva el 
derecho de exigir la sustitución de las garantías que el  Concesionario haya constituido para 
afianzar el cumplimiento se sus obl igaciones que de cualquier modo condicionen el  inmediato 
li bramiento de los fondos reclamados. Los reclamos económicos que tuviere el Concesionar io 
contra la CAS o la Provincia de Santa Fe, tampoco suspenderán la ejecución de l a garantía, ni 
podrán compensarse con las obl i gaciones pendientes de pago. 
Todas l as  intimaciones   que deba reali zar la CAS, podrán ser vál idamente realizadas por el 
M inisterio de Hacienda y Finanzas. 
  
Recomposición de l a garantía 
En el  supuesto de extinción o ejecución total o parcial de la garantía, el Concesionario deberá 
restablecer l a misma, u otorgar otra suf ici ente, dentro del plazo que se fije al ef ecto, el cual no 
podrá ser infer ior a diez (10) días. Vencido dicho plazo sin que se hubiere restablecido l a 
garantía, la CAS  podrá disponer la resci sión del Contrato por culpa del Concesionario, con 
aprobación de lo actuado por parte del PEPSF. 
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ARTICULO 16. PLAZO PARA LA INI CI ACIÓN DE ACTI VIDADES DEL CASI NO 
 
El Concesionario deberá ini ciar las activi dades del Casino cumplimentando todos los requisitos 
establecidos para ello en el Pliego y en el Reglamento de Explotación del Casino.  
 
ARTICULO 17. SOL UCIÓN DE DIVERGENCIAS 
 
Si el Concesionario no est uviese de acuerdo con las resoluciones dictadas por los organismos 
administrativos correspondientes, deberá agotar la vía admini strativa de acuerdo con lo previsto 
en  l a Reglamentación para el Tramite de las Act uaciones Administrativas aprobada por  Decreto 
10.204/58. 
 
ARTICULO 18. SELLADOS 
 
El presente Contrato se encuentra exento del impuesto de sellos. 
 
 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de Santa Fe, a los........................días del mes de............................de 
......................................................................... 
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ANEXO VI 
 

LEY NRO. 11.998 
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ANEXO VII 
 

DECRETO 3897/02 
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Anexo VII I 
 Ordenanzas Municipales 
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